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Informe N° IC-O-2013-036

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE g d). g)
SEGUNDO DEBATE I 1. g(3 /

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión de 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 18 de febrero
de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y ×), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juan de Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
iento torial \ /

Lic. Ed nchez Ing. Di o Ordóñez
Concejal M ropolitano Concejal Metropolitano

Sr. Mar Ponce
Co cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos d ord anzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la Repûblica del F.álador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludahW,y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación sagial y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personag nen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacigpúlgicos, bajo Iôs principios de
sustentabilidad, usticia social, res eto á la entes culturas urbanasj p y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerácidlel $ërechoa la ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, engÌunciónsocial y ambiental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio plenoÈlaciudadanfa.";

Que, el artículo 240 de la Constitd¢ión estabigee que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las region, &§a os metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislatimas en el ánibito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del artículo 244, de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantanal y fornullar los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
maneraartícgdäton la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el ligral c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para 10 cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicaci6n del principio

de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimienk> para lagaprobaàiénde las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónoino municipal o metropolitano,

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el

alcalde, a través de los órganos úàministrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano & Quitorfienela dompetencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ccupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejd Metropohtano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interes general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el naineral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pûblica previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Eugenio Espejo; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial
Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Ýœvienda;entitió el
informe Técnico - Legal No. 002-UERB-AZEE- SOLT -2012, de 14de diciembre
del 2012, para la aprobación de la O za del frago$miento del
Asentamiento Humano de Hecho y Conšnlidado dertominado Comité Pro

mejoras "San Joséde Doña Ana", Ubicado en la Parroquia de Guayllabamba.

En ejercicio de sus atribuciones legales consta s en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la Reg bl ; 54 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Orga ción Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 nuntem11 y Sanni 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
1*ROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JGSE DE DOÑA ANA", UBICADO EN LA
PARROQUIA DE GUAYLLABAMBA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y,
FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana", ubicado en la Parroquia de
Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras

del Barrio "San Joséde Doña Ana".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 20
ÁreaÚtilde Lotes: 30.088,53 m2

Áreade Vías y Pasajes: 415,98 m2

Áreacanal de riego en lotes: 76,52 m2

Áreade Afectación especial porgÊÑtderiego gges: 204,42 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topag): 30.785,45 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit): 32.055,45 m2

Diferencia:
,

, 1.270,00 m2

Número de loiSis20 signadoadel uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en

los planomaýcebafoxios que forman parte de la presente Ordenanza.

Artículo t- Zenificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 20

lotes es A2 (A1002-35) forma de ocupación: (A) Aislada; lote mínimo 1000,00 m2;

número despisos: 2 pisos; COS planta baja 35%, COS total 70%; clasificación del suelo:

(SRU) Sueld Rural; Uso principal: (AR) Agrícola Residencial, cambiándose la
zonificación para todos los lotes del barrio "San Joséde Doña Ana".

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 6, 9,
10, 11, 15, 16, 17, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al
área mínimo del lote.
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Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 4, 6, 7, 9, 11,
16, y 19 que no cumple con la zonificación propuesta, referente al frente minimo del
lote.

Artículo 5.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente Ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama viäl de encuentra

acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una consol' n del
60,00%, con aproximadamente 27 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje 1 6,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.-las obrasa eglarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 10%

Bordillos: 10%

Artículo 8.- Del plazo d ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizaciôn, incluido el equipamiento del área comunal, es de dos (2)
años, de confonnidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
inmueble sobre el cual asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña

Ana", plazo que se cóntará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza.

De estas obras, los êõpropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones

especiales y mejofas de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Eugenio
Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Art. 10.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana" pagaran a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa pot incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropohtana inanciera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cc64 incÌËsopor la vía
coactiva

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibitiones de enajenar.-
Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento huniano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen gae regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiatics.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios donde se

asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San Joséde Doña Ana", se comprometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la

resolución de regulariz.ación de la diferencia de área por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente Ordenanza ante Notario

Público e inscribitla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sudgdocumentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano

revocará la presengOrgnanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que imcielas acaenekpertinentes.

La irtscnpeión g la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
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administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ordinario.

Art. 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)

más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente OrdenarÈgseránresueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Yg Barrio. Las

solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de athanizaciónserán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción. ' "

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrescrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de 2012
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Bayoja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METËÖPOLÏTAÑÒDE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del ador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro lu , y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su s ció o ly

económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: s rso i derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus esp s pú ° s, los principios de
sustentabilidad, justicia social, respet ere lturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. E erci er o a la ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la func soc y biental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio p o a ciu

.";

Que, el artículo 240 de la 'n est ece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de s ione i metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultad egi ti en ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (... ";

Que, el num 1 el ar 1 64, de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
muni ales te án I siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
c on la correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

er a la on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con °n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el li a c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
C o Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplica del principio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimient la ap aci e las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece qu Cuan or ución del órgano
legislativo del gobierno descentraliza t om al o metropolitano,

se requiera regularizar barrios ubi os e ir scripción territorial, el
alcalde, a través de los órgano dmini tivo e municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, e cer otest artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del art o 2 e rgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de °to OR Q establece que el Municipio del Distrito
Metropolitan ° o, °en mpetencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecu o e suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el n eral 1 1 ar ulo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

nc o o decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
ter ' ral lativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

Di to;

Que, el n eral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo; Subpr aduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control a istración
Zonal Eugenio Espejo; Dirección Metropolitana de Cat ni Es cial
Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábi Vivi a, e °ó el
informe Técnico - Legal No. 002-UERB-AZEE- -2

, 19 iciembre
del 2012, para la aprobación de la Or a el cci miento del
Asentamiento Humano de Hecho yC olida den ado Comité Pro
mejoras "San Joséde Doña Ana", Ubi n rro ° Guayllabamba.

En ejercicio de sus atribuciones le nst e los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitució e la úblic 4 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Or ' Org °zación Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 num I 8 n e e la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitan °to,

, 2 e la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECOliOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIEÑTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSE IAE.DOÑA ANA", UBICADO EN LA
PARROQUIA DÉ GUAYLLABAMBA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y,
FACULTALA PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana", ubicado en la Parroquia de
Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras

del Barrio "San Joséde Doña Ana".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Sue

Uso principal: (AR) Agrícol esiden l

Número de Lotes: 0
ÁreaÚtilde Lotes: 30.088,53 m2

Áreade Vías y Pasajes: 415,98 m2

Áreacanal de riego en lotes: 76,52 m2

Áreade Afectación especial po a riego lotes: 204,42 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.top : 30.785,45 m2

ÁreaTotal de Predio (Escr · 32.055,45 m2

Diferencia: 1.270,00 m2

Número de 2 a d no (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en
los plan s a oba °o

man parte de la presente Ordenanza.

1 on de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 20
lo 1 -35) forma de ocupación: (A) Aislada; lote mínimo 1000,00 m2;
número de s : 2 pisos; COS planta baja 35%, COS total 70%; clasificación del suelo:

(SRU) S Rural; Uso principal: (AR) Agrícola Residencial, cambiándose la
zonificación para todos los lotes del barrio "San Joséde Doña Ana".

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 6, 9,
10, 11, 15, 16, 17, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al
área mínimo del lote.
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Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 4, 6, 7, 9, 11,
16, y 19 que no cumple con la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del
lote.

Artículo 5.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente Ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana
No. 269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de H solidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la tr °al s n tra
acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta c na co lida del
60,00%, con aproximadamente 27 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje 1 6,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecuta obr ej tarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 10%

Bordillos: 10°

Artículo 8.- Del pla e ° s obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de aniz ° 'n, clui o el equipamiento del área comunal, es de dos (2)
años, de co rmi al c o ama de obras presentado por los copropietarios del
inmueb s e ° ta el Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña

Ana", azo q se co rá a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza.
tas s, lo ropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones

es ° ° de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Eugenio
Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Art. 10.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana" pagaran a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa cu limiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropo a Fi iera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, luso r vía
coactiva

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obr p hi ne e enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento asen en ano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, ci efe ipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de to, g a n regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficia .

Artículo 12.- De la Protocolizació e la dena .- Los copropietarios donde se
asienta el Comité Pro mejora "San sé de Doña Ana", se comprometen en
el término de ciento oche ) dí c s a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regular ció e di encia de área por parte de la Autoridad
Administrativa Co e ro izar la presente Ordenanza ante Notario
Público e inscri a en e tro la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos do ent h ilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano

revocar ' la ese za, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para inici s ac es pertinentes.

L inscri 'n de a presente ordenanza servirá como título de dominio de los
ben efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que istan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
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administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ordinario.

Art. 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte ciento (20%)
más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitu es am ° ° ' de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente anza ' r ueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad ial Tu arrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecució b d rban zación serán
resueltas por la Administración Zonal correspon te.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entr en e a artir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Con o Me olit el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAl ' G ez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vi e ente l Secretaria General del

Concejo M opolita de ito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La n taria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente e a fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXX X de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil ce.-

Abg. Patricia Andrade B a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO R DE QUITO



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretar a ce1°23°°° La Delicia
Participacón

Oficio No. UERB - 067 - 2013

Quito DM, 29 de enero de 2013

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 28-EE, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SAN
JOSE DE DOÑA ANA", ubicado en la parroquia de GUAYLLABAMBA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-2012, de 19 de diciembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-AZEE-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate n e,

. M co spinos
DI AD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

Adj. 2 carpetas
Detalle de cantidad de documentos



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 28 EE

Le NTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"SAN JOSE DE DONA ANA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) l /

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 .7

DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 12 -

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8 /

CONOCIMIENTO DE
COMISlÒN CD 1 /

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 /

SOLICITUD (f.u.) 3 /

ESCRITURAS (X) 18 /
CONTRATOS PRIVADOS (X) l /OCUMENTOS LEGALEE
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 101 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 8
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 12 /

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 4
EMAAP (f.) 4
EMAAP (f.u.) -

EEQ(Ô 5 -

EEQ(f.u.) -

)OCUMENTOS TECNICO
CNT (f) 2 /

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2 "

PLANOS 2 /

CDS 1-
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.)
INFORMES UERB (f.u.)
INFORMES LOTE POR LOTE (f.u.) 1 7

COMUNICACIONES ,-

INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 3
Y/O DOCUMENTOS INFORMES DE CABIDA (f.u.) 2 /

INTERNOS
ACTAS (f.u.)
COMUNICACIONES (f.u.) 6 Y

COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u.) 17
DEL BARRIO ENVIADAS (f.u.)

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.)
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.)

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 2
VARIOS (f.u.) 20 /

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 194
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 18
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 11

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2
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UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

YVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 28 EEDELASENTAMIENTOHUMANO DEHECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO, COMITÊPROMElORAS
DElA URBANizACIÓN"SANJOSEDEDOAAANA"

aspectosoaoensAmrAvivo

REM PUNTODECONTROL VAUDACIÔNDELCONTROL

1 ustadode socios (Aplicacuandoei AHHCtiene personeria jurídica) S

2 Ustado de beneficiarios (Aplicacuando el AHNCtiene derechos y acciones) St

ABIIc1DIBML

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

1 Certincado de gravimenes 9

2 Número de escrituras y fechas concuerda con lufonne del responsable legal 9

3 Cuando es derechos y acciones suma ei l00% Si

HEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 Elapediente contiene el IRMactuallrado NO

3 Elexpedientetiene el inFormetècnico favorablede la cabida total y vertncaci6n de puntos GPSsuscrito entre el RTy el K SI

4 Elaspediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Opebrada y/o Talud entregado por la OMC S

5 Elexpedientecuenta con el iniarme del replanteo vial emitido por laCoordinaciónde Gesti6n y Control NO

6 Eiexpedleute tiene el informe técnicofavorablede le medición y verificación del 100% de lotes,dreas verdes y espacias comunalessuscritoentre et RTy el K SI

7 Elpiano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludestransversaly longitudinal del levantamiento 2

8 Elpiano tiene los cortes transversales de viss y pasales SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con losparåmetms aplicados en la UERB Si

10 Elpiano tiene elcronogramavalorado de obrasa ser ejecutadas si
11 Elplano tiene la ubicacióndel predio s
12 Elplano tiene el listado de los beneficiarios, Cèdula de Ciudadania y/o identidad. Si

Elplano contieneel cuadro de datos conteniendosuperficiesy porcentajes del área total del predio a fraccionamn6rea de afectacl6n, årea de vias, calzadas,
13 aceras, area de protección, área Otil,drea de lates, åtea verde, listado total de lotes con numeración continua,linderos (dimensionesdel frente, lateralesde SI

los lates y superncies).

14 Los lotes cumplen con laspendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta notarizadala tranferenicade areasverdes a favordel municpiodelDistrito Metropoiltano de Quito NO
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Administración 2onal Norte
Eugenio Espejo

ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA REINSTALACION DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA
APROBACION DE LOS INFORMES SOClO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y
TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y
CONSOLIDADOSDENOMINADOSCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN
NICOLÁS"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉDE DOÑA ANA"
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL COLLAR" Y ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "TUNASPAMABA"; REALIZADA EL
19 DE DICIEMBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diesi nueve días del mes de diciembre de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Eugenio Espejo,
siendo las diez horas con cuarenta y cinco minut s, mediante Convocatoria No. 003
-UERB-AZCA-2012, del dieciocho de diciembr del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Arq. Jorge Atiencia, Delegado del Señor Administrador Municipal Zona
Eugenio Espejo; Arq. Rodrigo Del Castillo, Delegado de la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo, Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Fernando Donoso,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo; Ing. José Chiza
Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona
Eugenio Espejo - área rural; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" Eugenio Espejo - área rural;
con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión, análisis y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y
Técnico de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "San Nicolás" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 5147960 de propiedad del SR. LUIS BERNARDO
ULCUANGO Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "San José de Doña Ana" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 394995 de propiedad del SR. CARMEN ROBLES Y
OTROS
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Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

3. Comité Pro-mejoras del Barrio "El Collar" que se en,cuentra ocupando el
predio Nro. 5561391 de propiedad del SR. ROMAN PENAHERRERA
GUILLERMO FERNANDO Y OTROS

4. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Tunaspamba" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5154415 de propiedad de BORJA
SALAZAR CECILIA EELIZABETH Y OTROS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-ZEE-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Nicolás".
Expediente Nro. BEE Tomo I y 8EE Tomo II.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 8-ZEE Tomo i y 8-ZEE Tomo II; al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-
UERB-ZEE-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San José de
Doña Ana". Expediente Nro. 28EE Tomo ly 28EE Tomo II.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 28EE Tomo ly 28EE Tomo II; al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-ZEE-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "El Collar"
Expediente Nro. 24EE.
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Eugenio Espejo

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 24 - ZEE; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto y últimopunto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-
UERB-ZEE-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Tunaspamba",
Expediente Nro. 39 EE.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 39 - ZEE; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa institucional recomienda lo siguiente:

1. La mesa considera se debe procurar mantener el uso actual agrícola
del sector, en tal sentido es adecuado regularizar por excepción lotes
menores pero establecer una zonificación más alta (1000m en caso del
Collar) para así evitar fraccionamiento y hacer de esta regularización
un negocio.

2. El Arq. Jorge Atiencia señala que si se sujeta a zonificaciones
existentes seria de mayor ayuda, ya que no se retardaría más el
proceso, por el contrario el Arq. Rodrigo del Castillo considera debería
crearse zonificaciones especificas según el caso que se asimile a uso
agrícola.

3. Arq. Víctor Aguilar señala que se debe aceptar la zonificación
presentada ya que así se evitaría más fraccionamientos.
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Eugenio Espejo

4. Arq. Víctor Aguilar recomienda que el cambio de zonificación para el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado el "Collar" a la escala
de zonificación A41(A1002-25) con la finalidad de evitar la
densificación, y Se debe señalar el porqué se determina esta
zonificación.

5. Queda planteada la observación que se adopte la zonificación
C2.(C302-70) para el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
de "Tunaspamba" por parte del Arq. Rodrigo del Castillo y Dr. Fernando
Donoso.

6. Por parte del Arq. Atiencia que en lo posible se considere la aplicación
de la norma en los anchos viales.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas con cuarenta minutos.

Ing. José Chiza Méndez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" --EUGENIO ESPEJO ÁREA RURAL

-Jarp. Mahricio Velasco Dr. C o Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-EE ÁREA RURAL UERB- EE ÁREA RURAL

ic. William Carvaja . rge
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADO DEL SEÑOR

UERB- EE ÁREA RURAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA EUGENIO ESPEJO
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Dr. Fer onoso Arq. Rodrigo Del Castillo
P OCURADOR DELEGADO DE LA COORDINACIÓN DE

ADMINI RACIÓN MUNICIPAL GESTIÓN Y CONTROL
ZON EUGENIO ESPEJO ZONA EUGENIO ESPEJO

Arq. Víctor Aguilar
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE

AVALÚOS Y CATASTROS
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Secretana de
oo cien Calderón

Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JOSE DE DOÑA ANA"

EXPEDIENTE Ne 28 EE TOMO I Y 11-EE

INFORME Ne 002-UERB-AZEE-SOLT-2012

UBICACIÓN:
b353

1 6

52
4

4 14428

27

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO 0 i 1
"SAN JOSE DE DOÑA ANA" 5 ;

Parroquia: Guayllabamba uso de sueloPrine pai

Barrio/Sector: Comité Promejoras del Barrio - R-- -- - R.--n= 2

San José de Doña Ana -on.... a--a

Administración Zonal Calderón .... a.
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NFORME SOClO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras de Barrio "San José de Doña Ana" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 27 años. El asentamiento humano de
hecho tiene una consolidación de viviendas del 60,00 % las mismas que constan en el

proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Promejoras del Barrio "San José de Doña Ana", para gestionar la regularización del
barrio y procurar conseguir servicios básicos. El asentamiento humano de hecho

obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1028 del 15 de

octubre del 2008 emitido por el Ministerio de inclusión Económica y Social. La

Directiva está vigente en el período 2011-2013.

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
asentamiento humano de hecho, cuentan con los servicios de agua potable, energía

eléctrica, alcantarillado, bordillos, aceras y adoquinado. La población beneficiada con
la regularización será de 80 personas.

CONCLUSION
El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Promejoras del
Barrio "San José de Doña Ana" cumple con los requisitos indispensables para ser
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considerado como un asentamiento humano de hecho y consolidado que necesita ser
regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del
barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios
básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al
derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando UERB-AZCA-405-2012

por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se requiere listado de socios, ni
personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL EUGENIO ESPEJO

PARROQUIA GUAYLLABAMBA

I
TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"SAN JOSE DE DOÑA
NOMBRE DELBARRIO ,,ANA

ACUERDO MINISTERIAL Nro.1028 - MIES

AÑOS DE ASENTAMIENTO 27 AÑOS

PRESIDENTEY/O
MANUEL ISAIASSUASNAVASLEMA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

i

NUMERO DE SOCIOS 20 COPROPIETARIOS.

I
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.1028 otorgado por el Ministerio de inclusión
Económica y Social, aprobando los estatutos y concediendo personería jurídica al
Comité.

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012

3
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No. NOMBRE COPROPIETARIOS Porcentajes

1. Luis Omar, Noe Federico, Elvia Salome, 10,03%

Zoila Esperanza, y Rosa Consuelo Quisphe
Bisarrea, quienes quedan como herederos
de los cányuges Cesar Quispe Amaquiña y
Zoila María Bisarrea Chagna. En el
certificado de hipotecas actualizado no
constan las posesiones efectivas, pero las

escrituras están registradas en el Registro

de la Propiedad
2.- Hernán Gonzalo Oñate y señora. 12,59%

3.- Rosa María Castro Calza. 7,14%

4.- José Enrique Visarrea Castro y Hermana. 10,71%

Lotes Porcentajes y extensión no consta en
el certificado.

5.- José María Suasnavas Lema y otros. 3,39%

6.- Adriano Rením Valencia Navarro. 1,22%

7.- Rosa Yolanda Tutasig Barrera. 1.22% y
1.23%

8.- Fredi Gonzalo Lasso Perugachi 4.88%
9.- Segundo Vilema y Sra. 3.69%
10.- Luis Alfredo Lucero y Sra. 12.89%
11.- Carlos Alfonso Vaca y Sra. 3.09%

12.- Germán Ricardo de Castro Palomares. 21, 78%
13.- Luis Enrique Mantilla y señora 6,14%

Total 100%

UNA SOLA Varias escrituras de derechos y acciones
ESCRITURASO
VARIAS:
TRANSFERENCIA DE De la documentación revisada si existe
LAPROPIEDAD
(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS De la revisión de la documentación si existe.
PRIVADOS DE LA
TRANSFERENCIA

PODERESY DE QUE De la revisión de la documentación si existe
CLASE
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• Copia del oficio Nro.0219-CGJ-DAL-MIES- 2011 OF del 14 de Julio del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité , para el período 2011-2013.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión de la
documentación ingresada así como de los certificados de hipotecas y gravámenes emitidos por
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito se desprende que inicialmente los cónyuges Julio
Adolfo Bravo Nieto Y Carmen María Robles Reina, adquirieron a los señores Martha Álvarez
viuda de Patiño y otros, mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de
noviembre de 1981 ante el Notario de Cayambe Dr. Gonzalo León Espinel, inscrita el 10 de
diciembre de 1984 en el Registro de la Propiedad, un inmueble denominado Presentación o La

Presentación, compuesta por los lotes números treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y
tres, treinta y siete y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su
mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la parcelación de la Hacienda Doña Ana,
ubicado en la Parroquia de Guayllabamba, de este Cantón, que fue aclarada por instrumento
p'ublico otorgado en el 19 de mayo de 1987, ante el notario doctor Nelson Galarza Paz, inscrita
el 10 de junio del mismo año, habiendo fallecido el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, la cónyuge
supérstite e hijas obtuvieron la posesión efectiva de los bienes relictos del causante mediante
acta notarial celebrada ante Notaria Doctora Mariela Pozo el 27 de febrero del año 2002,
inscrita e 7 de marzo de igual año.
LINDEROS GENERALES Y ÁREA: NORTE:- Calle pública; SUR.- Acequia llamada de gobierno;
ESTE.- Calle B de la Iotización sector A; y; OESTE.- Unión de la calle que hace el lindero norte
con la acequia llamada de gobierno o lindero Sur.
AREA TOTAL DEL TERRENO.- Con una superficie de treinta y dos mil cero cincuenta y cinco
metros cuadrados, con cuarenta y cinco decímetros cuadrados. (32.055, 45m2).

1. DATOS

ESCRITURA DEL Escrituras en derechos y acciones
PREDIO A
FRACCIONARSE:

FECHA: 6 de noviembre de 1981 ante el Notario de Cayambe Dr. Gonzalo
León Espinel

OTORGADA POR: Martha Álvarezviuda de Patiño y otros

A FAVOR DE: Julio Adolfo Bravo Nieto YCarmen María Robles Reina

INSCRIPCION EN EL 10 de diciembre de 1984
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
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PODERES Y DE QUE De la revisión de la documentación si existe
CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
La propiedad está a nombre de varios socios del Comité Pro mejoras del Barrio " San José de
Doña Ana "

• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE COMITÉPRO-MEJORAS

ORGANIZACIÓN
SOCIAL:

CERTIFICADO DE Con fecha 14 de julio del 2011, en el Ministerio de inclusión
REGISTRO EN Económica y Social No.0009
ENTIDAD ESTATAL:

CERTIFICADO DE Ministerio de Inclusión Económica Y Social, Oficio Nro. MIES-CZ-9-

REGISTRO DE LA 2012-0360-OF, de fecha 14 de julio del 2011
D1RECTIVA:
• CONFLICTOS:

SOBRE LA Fecha de inscripción: 15 de diciembre del 2009.

PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLICTOS
LEGALES

SOBRE No tienen problemas.
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS LEGALES

ANEXOS LEGALES:

19 DE MAYO DE Escritura de: Aclaratoria.

1987 Ante el Notario: Décimo Séptima.
Otorgada por: Martha Álvarez
A favor de: Julio Adolfo Bravo y Sra.

12 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
DEL2002. Ante el Notario trigésimo primero de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Carmen María Robles e hijas.
A favor de : Francisco Eduardo Lasso Perugache y Hermano

6
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Porcentaje: 2.404%

Superficie: 439.71 m2.
Inscripción:

12 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.

DEL2002 Ante el Notario trigésimo primero de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Carmen María Robles e hijas.
A favor de : José María Suasnavas Lema y otros
Porcentaje: 3.39%
Superficie: 1080 m2.
Inscripción: 29 de octubre del 2004.

22 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
DE 1997 Ante el Notario decimo octava de Quito. Dr. Enrique Díaz Ballesteros.

Otorgada por: Julio Adolfo Bravo y señora.

A favor de: Germán Ricardo de Castro Palomares

Porcentaje: 21.78%
Superficie: 6000 m2.
Inscripción: 20 de octubre del 1997.

12 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
DEL2002 Ante el Notario trigésimo primero de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Carmen María Robles e hijas.

A favor de : José Enrique Bizarrea Castro y hermana
Porcentaje: 10.71%

Superficie: 3250 m2.

Inscripción: 14 de octubre del 2004.

24 DE AGOSTO DEL Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
2001 Ante el Notario trigésimo primero de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Julio Adolfo Bravo Nieto y Sra.
A favor de : Rosa María Castro Calza

Porcentaje: 7.14%
Superficie: 2237.17 m2.
Inscripción: 25 de abril del 2002.

12 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
DEL2002 Ante el Notario Novena de Quito. Dr. Juan Villacis Medina.

Otorgada por: Julio Adolfo Bravo Nieto y Sra.

A favor de : Hernán Gonzalo Oñate Revela y Sra.
Porcentaje: 11.17%
Superficie: 3250 m2.
Inscripción:
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11 DE OCTUBRE DEL Escritura de: CompraveMa en derechos y acciones.
2000 Ante el Notario Decimo Séptima de Quito. Dr. Remigio Poveda

Vargas.
Otorgada por: Julio Adolfo Bravo Nieto y Sra.
A favor de : Segundo Vilema y Sra.

Porcentaje: 3.69%
Superficie: 1152.92 m2.
Inscripción: 21 de agosto del 2000.

23 DE OCTUBRE DEL Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
2007 Ante el Notario Trigésima Primera de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Francisco Eduardo Lasso Perugache y otros.

A favor de : Adriano Renan Valencia Navarro

Porcentaje: 11.17%
Superficie: 1.202 m2.

Inscripción: 15 de noviembre del 2007.

12 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
DEL2002 Ante el Notario Trigésima Primera de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.

Otorgada por: Carmen María Robles e Hijas.
A favor de : Luis Alfredo Lucero y Sra.
Porcentaje: 12.89%
Superficie: 4180.87 m2.
Inscripción:

12 DE SEPTIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
DEL2002 Ante el Notario Trigésima Primera de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Carmen María Robles e Hijas.
A favor de : Cesar Quishpe Amaquiña y Sra.

Porcentaje: 10.03%
Superficie: 2947.08 m2.
Inscripción: 25 de noviembre del 2004.

2 DE SEPTIEMBRE DEL Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.

2008 Ante el Notario trigésimo primero de Quito. Dra. Mariela Pozo

Acosta.
Otorgada por: Eduardo Aquiles Navarrete

A favor de: Rosa Yolanda Tutasig Barrera

Porcentaje: 1.22%
Superficie: 300 m2.
Inscripción: 12 de septiembre del 2008.

26 DE NOVIIEMBRE Escritura de: Compraventa en derechos y acciones.
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DEL2008 Ante el Notario trigésimo primero de Quito. Dra. Mariela Pozo
Acosta.
Otorgada por: Francisco Eduardo Lasso Perugache y Sra.
A favor de: Rosa Yolanda Tutasig Barrera
Porcentaje: 1.23%
Superficie: 292.8 m2.
Inscripción: 6 de enero del 2009.

ANEXOS LEGALESADICIONALES:

1.-Escritura Posesión efectiva de los bienes dejados por la causante señora Zoila María
Bizarrea Chagna. Notario Vigésima Tercera de Quito. Dr. Gabriel Cobo a favor de Cesar
Quishpe e hijos. 16 de enero del 2009. Fecha de Inscripción 30 de enero del 2009.

2.-Escritura Posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor Cesar
Quishpe Amaquiña. Notario Vigésima Tercera de Quito. Dr. Gabriel Cobo a favor de
Luis Omar, Neo Federico, Elvia Salome, Zoila Esperanza y Rosa Consuelo Quishpe
Bizarrea, 27 de noviembre del 2009, fecha de Inscripción 15 de diciembre del 2009.

CERTIFICADOSDE HIPOTECAS Y GRAVAMENES

Numero Ficha de Ingreso Nombres y Apellidos

C240568863001 12-09-2012 Cesar Quishpe Amaquiña y Sra.

C240568854001 12-09-2012 Rosa Yolanda Tutasig Barrera

€240568855001 12-09-2012 Rosa Yolanda Tutasig Barrera

C240568857001 12-09-2012 Luis Alfredo Lucero y Sra.

C240568856001 12-09-2012 Manuel Suasnavas y Otros
C240568852001 12-09-2012 Carlos Alfonso Vaca y Sra.

C240568861001 12-09-2012 Germán Ricardo de Castro

C240568858001 12-09-2012 Segundo Vilema y Sra.
C240568859001 12-09-2012 Enrique Bizarrea y Hna.

C240568862001 | 12-09-2012 Rosa Castro

C240568860001 12-09-2012 Adriano Valencia

C240568853001 12-09-2012 Freddy Lasso y Sra.

€240568864001 12-09-2012 Hernán Oñate y Sra.

ANEXOS LEGALES:
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1.- Escritura Posesión efectiva de los bienes dejados por la causante señora Zoila
María Bizarrea Chagna. Notario Vigésima Tercera de Quito. Dr. Gabriel Cobo a favor de
Cesar Quishpe e hijos. 16 de enero del 2009. Fecha de Inscripción 30 de enero del
2009.
2.-Escritura Posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor Cesar
Quishpe Amaquiña. Notario Vigésima Tercera de Quito. Dr. Gabriel Cobo a favor de
Luis Omar, Neo Federico, Elvia Salome, Zoila Esperanza y Rosa Consuelo Quishpe
Bizarrea, 27 de noviembre del 2009, fecha de Inscripción 15 de diciembre del 2009.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado
como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de
regularización de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña
Ana".

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 394995
Clave Catastral: 14429 01 002
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A2 (A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Clasificación (SRU) Suelo Rural
del suelo
Uso principal (AR ) Agrícola Residencial
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : A2 (A1002-35)

Cambio de
. Lote mínimo: 1000 m

Zomficación: NO
Formas de ocupación: Aislada
Uso principal del suelo: (AR) Agrícola Residencial

Número de 20
lotes:
Consolidación: 60,00% OBRASCIVILES Calzada 90% Aceras 100% Bordillos 90%

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de
1) 30.088,53 m2/ 97,74 % -

Iotes:
Áreade vías y 22) 415,98 m / 1,35% /pasajes
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Áreacanal de 23) 76,52 m 0,25%
riego en lotes /

Área de
Afectación
especial por 4) 204,42 m2 0,66%
canal de riego
en lotes
Ancho de calles CALLE ANCHO

Y pasajes: Pasaje 1 6,00 m.

Área bruta del
terreno (Área 21+2+3+4) 30.785,45 m2/ 100,00 %
total)

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Factura No 001-013-1999051.

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No 001-013-1999056.

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No 001-013-1554426.

4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No 001-013-0321346.

5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No 001-007-1334616.
6. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No 001-007-1544711.
7. MDMQ. DMC. Oficio No. 1211 BQ2012, fecha 27 de

septiembre de 2012.
8. MDMQ. DMC. Oficio No. 194-GCBIS-2012, fecha 10 de

diciembre de 2012.
ANEXOS TÉCNICOS 9. EPMAPS. Oficio GTIS - 1221- 2012, fecha 21 de noviembre de

2012.
10. MDMQ.DMC. ADMINISTRACIÓNZONAL NORTE. EUGENIO

ESPEJO. MEMO: 740-OPT-AZN, fecha 25 de octubre de 2012.
11. INFORME TÉCNICO N°002-UERB-AZCA-2012, medición Iote por

lote.
12. Monografía de Puntos GPS.
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "San José de

Doña Ana". Firmado por el Ing. Alejandro Ayala Paz, con fecha
Septiembre/2012.

2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio
No. 700 BQ2012, con fecha 02-07-2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"San José de Doña Ana".
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CONCLUSIONES
• La zonificación propuesta para los 20 \otes es A2 (A1002-35) forma de

ocupación: (A) Aislada; lote mínimo 1000,00 m2; número de pisos: 2 pisos; COS
planta baja 35%, COS total 70%; clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural; Uso
principal: (AR) Agrícola Residencial, cambiándose la zonificación para todos los
lotes del barrio "San José de Doña Ana".

• El Pasaje 1 del Comité Promejoras "San José de Doña Ana" es de 6,00
acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.
• El Pasaje 1 del Barrio "San José de Doña Ana" pasa a conformar parte del

sistema vial del conjunto urbano del sector.
• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

2, 4, 6, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación

propuesta, referente al área mínimo del lote.
• Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 4, 6,

7, 9, 11, 16, y 19 que no cumple con la zonificación propuesta, referente al
frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES
• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB -- AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana", para su aprobación o
modificación según corresponda.

I g. Jo ' dez
COORDINADOR UERB-EE-ÁREA RURAL

NOMBRES FECHA

UC. WILUAM CARVAJAL 19/12/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANOCISNEROS 19/12/2012

RESPONSABLE LEGAL

ARQ.MAURICIO VELASCO 19/12/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en
la Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes
órganos y dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo;
Subprocuraduría Zonal, Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Zonal Eugenio Espejo: Dirección
Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y,
Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 002-UERB-AZEE- SOLT -2012, de 19 de diciembre del 2012,
para la aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras "San José de Doña Ana", Ubicado en la Parroquia de
Guayllabamba.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSE DE DOÑA ANA", UBICADO EN
LA PARROQUIA DE GUAYLLABAMBA A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana",
ubicado en la Parroquia de Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "San José de Doña Ana".



Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (AR)Agrícola Residencial

Número de Lotes: 20
ÁreaÚtilde Lotes: 30.088,53 m2,7

Áreade Vías y Pasajes: 415,98 m2
Áreacanal de riego en lotes: 76,52 m2
Áreade Afectación especial por canal de riego en Iotes: 204,42 m2 /
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 30.785,45 m2 e

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 32.055,45 m2
Diferencia: 1.270,00 m2

Número de lotes 20 signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que
consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 20 lotes es A2 (A1002-35) forma de ocupación: (A) Aislada; lote
mínimo 1000,00 m2; número de pisos: 2 pisos; COS planta baja 35%, COS
total 70%; clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural; Uso principal: (AR)
Agrícola Residencial, cambiándose la zonificación para todos los lotes del
barrio "San José de Doña Ana".

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
2, 4, 6, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18 y 19 que no cumplen con la zonificación
propuesta, referente al área mínimodel lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 4, 6,
7, 9, 11, 16, y 19 que no cumple con la zonificación propuesta, referente al
frente mínimo del lote.
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protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar la
referida diferencia, de conformidad con lo establecido en la Disposición General
Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de juliodel
2012.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 60,00%, con aproximadamente 27 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje 1 6,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 10%

Bordillos: 10%

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de dos (2) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por fos copropietarios del inmueble sobre el cual asienta el Comité
Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana", plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Eugenio Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña
Ana" pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.



Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San José de Doña Ana", se
comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de
la fecha de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso
contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la



vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo
certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXX de
dos mil doce.-



Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIREOCIÓN
METROPOMTANA
OgPONINOAC1ÓN
TEmffDRIAL
Hoja Control Nro DMPT-2008-12840

Fecha ingreso: jueves, 30 octubrede 2008 (15:33)

Solicitante : SUAS NAVAS MANUEL
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICFTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIOSAN S

DE DOÃf?A ANA
Responsable: SALGUEROPALACIOSEUGENIA/ SUELO

MU JCIPUC

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 000312 4



ælkr a MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

. A: it ana DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLAN1FICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZ.AC1ÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO go de Oc. core. del 2.oo 6 Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUlTO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmant . miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

L ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional 4 €Yn RS 3

Sector ok Årum Parroquia CLM a

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° (O 26 Fecha 16 ' (0- 2.00 8

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva y
Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acornpaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vias, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del lastituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado Tipo via Material via Aceras y Ancho de Via

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potabe Sio No.
Alcantarillado Si o Nc.

EnergiaEléctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida. CallePrincipatSecundaria,Callede Relorno. PasajePeatonal. Autopisla CarreteraoCarnninoISendero
Materialde la Via Asfatto, Piedra,AdoquinadoLastre.Tierra
Aceras y Bordiilos Parcialo Notiene

Ancho de Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
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Con título comuna Sin título Juicio Preser.
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Contrato ComunaPrivado
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Atentamente,
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Cargo: Cargo:
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Cargo: Cargo
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Cargo: Cargo:
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CLARATORIA En la ciudad ,dá San Fran-

cisco de'Quito, Capital -

BTEA ALVAREZ VDA. DE PATIRO de la República del Ecua-

Y OTROS. dor, hoy dia, diecinueve

A FAVOR: de Mayo de mil novecien

ULIC ADOLFO ERAVC NIETO Y SRA. tos ochenta y siete, ante

mi, doctor NELSON GALARZA

CUANTIA: INDETERMINADA.- PAZ, Notario Décimo Sép-

3C timo del cantón, compare-

4 ( 4 4 4 RÄ Y \ ¾\>Icen:- Por una parte, los

señores MARTHAALVAREZ

VIUDA DE PATIRO; cónyuges

ENRIQUE PATIRO ALVAREZ Y SEÑORA IEES MûRA EGUIGURÉÚ;FRAR

CISCO PEREZ EUSTAMANTE y'SUSANA PATIRO ALVAREZ; HERNAN CR

DOBEZ EORJA y señora LILIAU PATINO ALVAREZ; y por otra, -

los c6nyuges JULIO ADOLFO E2AVO NIETO y CARMER E0ELES DE

BRAVO, todos casados, por sus propios derechos.- Los com-

recientes son ecuatorianos, domieliados en esta ciudad

e uito; mayores de edad, legalmente capaces y híbiles -

:'a contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy -

0; y, me solicitan elevar a escritura pública la minuta

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es -

como sigue:- " SEKOR GOTARIO:- n el Reaistro de escritu-

ras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de

NOTAD.AE ,TTiMA

Shyris



ratoria al tenor siguiente.- FRIMERA.- ANTECEDENTES

2
51 rimero de noviembre de mil novecientos ochenta

ante el INotario señor Gonzalo León Espinel se suscri

escritura de compraventa , suscribiendo como vendedo
4

oeñores Ñartha Alvarez viuda de fatiño, Enrique Fati

varez y su esposa Ines Mora Eguiguren; Susana FatiñoÃ
G -

rez y su esposo Francisco Férez Bustorante; Lilián y

Alvarez y su esposo Hernin Ordóñez Borja; y como c

los señores Julio Adolfo Eravo spieto y su esPosa Cart9

bles de Bravo; mediante esta escritura se transfirió
10 -

minio, posesión, uso y goce de los lotes de terreno a
11

trcinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres

y ta y siete y treinta y ocho de la zona A) de la Lotizi

14
San José de Doñana de la parroquia Guayllabstba del §
Quito y de los sitios secos de la missa propiedad.- EÏ

15

cha escritura legalm.ente inscrita en el Registro de 1

piedad de uito el seis de diciembre de mil novecient
17

chenta y cuatro, al anotar áreas y linderos por un er
18

involuntario se han anatado datos .inexactos que es ne

rio aclararlos para los fines legales, además en la m
20

escritura se ha omitido anotar los horarios de agua,

chos que incluyéndose en la venta son twabién necesar

anotar.- SEGUEDA .- 00MPARECIENTES .- Con estos ante
23 ---

tes comparecen a la suscripción de esta aclaratoria,
24 ---

una parte la soñora Martha Alvarez viuda de Patiño, 1
25 -----

96 ñores inrique Fatiño Alvarez y su esposa In ces MO_LE-E

suren , Susana fatiño Alvarez y su esposo Francisco
2 7 ----

Bustacanete, Lilián Patião Alvarez y su esposo Bern
28
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dóñoz Borja y los que suscribieron como conoradores Julio

Adolfo Eravo Nieto y su esposa Carmen Robles de Eravo .
-

TERCl2A .- ACLARATORIA ..- Linderos del lote San José do

D'ñÁaaque en Hijuola de partición de veintidós de enero

e mil novecientos cuarenta y ocho ante el duez Partidor

doctor Januario Palacios se asignó a la señora Mercedes

León viuda de ratiño antecesora en derechos on la parte -

pertinente literalmente dice lo siguiente: A la señora Mer-

cedes León viuda de ratiño se le adjudicará el siguiente

lote conocido con el nombre de San José y compuesto de los

siguientes terrenos: Las nuerte-s San José Chico, San José

Grande, San Eartolo; los llanos secos, alto y bajo; el po-

trero "Los Charcos"; terrenos de la hacienda vieja y "La

minado "Sitio" . (Anotación de los horarios de agua no a-

notados en la escriburo de v nta).- El presente lote goza-

ri de agua para, eu regadio en la siguiente forma: Desde las

cuatro de la tarde do los dias lunes, hasta las dos de la

maüana de los dias martos, desde las cuatro de la tarde de

los martes, hasta las cuatro de la manana de los miércoles,

desde las tres de la tarde los viornes hasta las cuatro de

la mañana de los sábados, y desde las ocho de la mañana de

los mismos sábados hasta las doce de la noche de los domin

gos; son pues setenta y cinco horas semanales de agua que

gozará el lote San José, cuyos limites son: Por el Norte,

el lote denominado SanNicolás que se adjudicará a los here-

deros de 1:icolás Timoleón León, la quebrada Chiñiaco al -

media, en parte y on el resto, una zanja que une la a -



l
I

1 eM quebrada .con la de Tunasaamba, en su nacimiento

3 de dicha cuebrada Tunasvamba, de donde continua una 1

4 recta hasta la esquina noroeste del llano denomingdo

5
alto; por el Sur, el curretoro panamericano, en parte

quebrada del Reatadero en otra, la simia que divide o
6 -

ra de los terrenos de furuhantag; por el Este, el cami
7

de entrada al lote San Nicolás que parte de la carrete

o
Panamericana hasta la esquina del llano Seco Alto; yp

10 Deste, el rio Guayllabamba.- (Corrección de anotación

11 áreas) : En la referida escritura de primero de novie

que se aclara mediante esta escritura se anotó en lo r12

rente a sitios secos al rededor de doscientas hectárea

hoy se anota el hectareaje anotado por la Dinercción
14

cional de Avaluos y Catastros número cero ocho de vein
15

te de noviembro de mil novecientos sesenta y siete a M
16

cedes León viuda de ratiño REREDEROS, en la que consta

cientas sesenta y ocho hectáreas sin atua (Notificaci

la misma Institución al señor Julio Adolfo bravo INieto

número cero cero ocho de veinte de diciembre de mil no
2 O ------

cientos ochenta y dos en la que consta doscientas sesep

22
.

vendidos a la Cooperativa inmaculada Concepción en mi
23 --

vecient s setenta y nueve, documentos que en original
22

manda Que se protocolice en la presente escritura yT
forma un solo cuerpo para los fines legales.- usted 8

26
totario se servirá cateponer y agregar la§ dem a clau

27
de estilo para la plena validez da este instrument

28 .
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co, proporcionará las suficientes copias para la inscripción

ademâs, se dignará dirigir atento oficio al señor Fotario

del cantón Gayambe para gue al margen de la protocoliza-

I de la escritura de transferencia de dominio de prime-

ro de noviembre de mil novecientos ochenta y uno suscrita

TO las familias .fatiñO AlVareZ COmo vendedores y tra-

vo Robles como compradores.- Redactó la minu ta, ( firmado)

doctor Manuel ,Silva, Abogado Colegiado".- HASTA AQUI LA -

INUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo -

su valor legal.- rara la celebración de esta escritura, -

se cumplieron todos los preceptos de ley; y leida que les

fue a los comparecientes por mi el i tario, la aprueban y

cto de todo lo cual dov fe.--

TC
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PICHINCHA QUITO
Provincia: ................ ...... Cantón: ... ...... Parroquia: .................. -....



Se otorgó la presente escritura de: ACLARATORIA, otorgada por:
MARTHA ALVARE2 VDA. DE PATINO Y OTROS., a favor de: JULIO ADOLFO
BRAVO NIETO Y SRA., otorgada ante el Notario DR. NELSON GALARZA
PAZ, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, en te
de ello confiero esta DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma
que fue solicitada por el señor, EABLO OROZCO con cedule de
ciudadania, No. 171434843-8, constante en CINCO fojas útiles y
rubricadas del presente titulo, firmadas y selladas en la ciudad
de Quito, al veintiocho de noviembre del dos mil doce.

DR. ·E e a VARGAS
NOTARIO . ._.

-.- 262 ff-' ' E ' ' QUITO 2
ARCHNO

2012

' M
NOTAIGA88CIMO WTIMA

ShyrisySuecaRut,



NOTARIX
TRIGESIMA PÉMERA

Del Distrito Metropolit e Quito

c QMg I A

COMPRAVENTADEDERECHOS Y ACCIONES
De la escritura de

BRA. PACA Al RERTINA CUMBAL PERUGACHI Y
SR. FRANCISCOEDUARDOL.ASSOPERUGA

Otorgada por

26 DE NOVIEMBREDEL 2008

Fecha de Otorgamiento

A Fa vor SRA.ROSAYOLANDATUTABIGBARRERA

Parroquia

USO. 7.216,oo

Quito,a de de 2.00
26 NOVIEMBRE O

Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño

Esauina. Pr¡mer Pico FÆre T-a y a-. won cons



DRA. MARIELAPOZO ACOSTA
NOTARIATRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

Compraventa de derechos y acciones

FECHA

Sf poviembre del 2008

OTORGANTES

Paca Cumbal Perugachi Vendedor C.C: 170901328-6
ancisco Lasso Perugache Vendedor C.C. 170703311-2

Rosa Tutasig Barrera Compradora C.C. 171546440-8

OBJETO

INSCRIPCIÓN

CUANTIA

USD. 7.216,00 °"°



ESCRITURA No.

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGAN

SRA. PACA ALBERTlNA CUMBALPERUGACHIY

SR. FRANCISCOEDUARDO LASSO PERUGACHE

TO

A FAVORDE

SRA. ROSA YOLANDATUTASIGBARRERA

CUANTIA:$7.216,oo

M.DM

Di copias

En la Ciudad de San Francisco de Quito,capital de la Repûblica del

Ecuador, hoy día veinte y seis de noviembre del año dos mil ocho,



ante mi, doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima ra de

este Cantón, comparecen por una parte los cónyuges señor A

ALBERTINACUMBAL PERUGACHI y FRANCISCO EDUARDO

LASSO PERUGACHE, de estado civil casados entre si, por sus

propi erechos, en calidad de VENDEDORES;y, por otra parte ei

señ ' LSON RODRIGO TUTASIG CAISAGU , de estado civit

casado, estipulando la compra a favor de la señor ROSA YOLANDA

TUTAStG BARRERA, de estado civil casada, de conformidad con et

Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, haciendo

uso de la disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con

su cónyuge el señor Rodrigo Marcelo Cortéz Pantoja, según se

desprende del documento que se adjunta como habilitante, en calidad

de COMPRADORA los Comparecientes, ecuatorianos, mayores de

edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse de conformidad

c Ley, a quienes de conoceries doy fe y me solicitan que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR
NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una más de compraventa de derechos y acciones

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa de derechos y acciones, por una

parte los cónyuges señores PACA ALBERTINA CUMBAL

PERUGACHI y FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE, de

estado civil casados entre sí, por sus propios derechos, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte el señor NELSON RODRIGO

TUTASIG CAISAGUANO, de estado civil casado, estipulando la

compra a favor de la señora ROSA YOLANDATUTASIGBARRERA,

de estado civil casada, de conformidad con el Artículo mil



cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, haciendo uso de la

disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con su cónyuge

el señor Rodrigo Marcelo Cortéz Pantoja, según se desprende del

documento que se adjunta como habilitante, en calidad de

COMPRADORA; los Comparecientes, ecuatorianos, mayores de

edad, håbiles en derecho para contratar y obligarse de conformidad

con la Ley. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los vendedores señores

cónyuges PACA ALBERTINACUMBALPERUGACHI y FRANCISCO

EDUARDO LASSO PERUGACHE , son propietarios del uno punto

veinte y tres por ciento de derechos y acciones, fmcados en el

inmueble denominado Presentación o La Presentación compuesto por
los lotes números treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y siete y treintay ocho que forman un solo cuerpo, parte baja

de riego y su mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la

arcelación de la Hacienda Doña Ana, de la parroquia Guayllabamba,

cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos una parte el cero

punto noventa y dos por ciento del dos punto setenta y cinco por

.iento de derechos y acciones, por compra a los cónyuges Fredi

Gonzalo Lasso Perugachi y María Rosario Pusda Ortega, mediante

escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre del dos mil siete,

ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del
cantón Quito, inscrita el veinte y siete de diciembre del año dos mil

siete; adquirido mediante compra a I señora Carmen María Robles

Reina. Viuda, Ana Lucía Bravo Robles, soltera, María Cristina Bravo

Robles, casada y Jimena del Cisne Bravo Robles, segùn escritura

celebrada el doce de septiembre del dos mil dos, ante la Doctora

Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,
leaalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel



veinte y ocho de diciembre del año dos mil cuatro. Otra parte el cero

punto treinta y uno por ciento de derechos y acciones restante,

fincados en el porcentaje del cinco coma cincuenta por ciento de

derechos y acciones, mediante compra en junta de otros a la señora

Carmen María Robles Reina, Ana Lucía BravoRobles, MaríaCristina

Bravo Robles y Jimena del Cisne Bravo Robles, según consta de la

escritura celebrada el doce de septiembre del dos mil dos, ante la
Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima del cantón Quito,
inscrita ei veinte y ocho de diciembre del año dos mil cuatro. Y

Aclaratoria según escritura otorgada el tres de octubre del dos mit dos,

ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del

cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis. Los

linderos generales del inmueble donde se encuentran fincados los

derechos y acciones materia de la presente compraventa son los

si tentes: POR EL NORTE.- Calle pública; POR EL SUR.- acequia

llamada de Goblemo; POR EL ESTE.- calle B de la Lotización, sector

A y, POR EL OESTE.- la unión de la calle que hace el lindero Norte,

con la acequia llamada de Gobiemo o lindero Sur. y
acho mil cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuad n

,¾« madsados. TERCERA
COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes los Vendedores cónyuges

señores PACA ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI y FRANCISCO

EDUARDO LASSO PERUGACHE, dan en venta real y perpetua

enajenación a favor de la compradora señora ROSA YOLANDA

TUTASIG BARRERA, el uno punto veinte y tres por ciento de

derechos y acciones, fincados en el inmueble denominado

Presentación o La Presentación compuesto por los lotes números

treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete y



treinta y ocho que fomaan un solo cuerpo, parte baja de riego y su

mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la Parcelación de la

Hacienda Doña Ana, de la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, los mismos que quedaran singularizados en la

cláusula anterior, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres, construcciones y más derechos reales que le son

propios, por lo que transfieren el dominio y posesión de dichos

derechos y acciones. CUARTA PRECIO.- El justo precio que las

partes de común acuerdo convienen por la compraventa de los

derechos y acciones mencionados anteriormente es el de SIETE MIL

DOSCIENTOS DIECISÉtS DOLARES AMERICANOS, pagaderos de

contado, en dinero efectivo, en moneda de curso legal, a la firma de la

presente escritura pública, por lo que los Vendedores ·declaran

recibirlo en su totalidad y a su entera satisfacción, sin que tengan que

hacer reclamo alguno en lo posterior por este concepto. Los

Vendedores declaran expresamente que renuncian a iniciar cualquier

acción por lesión enorme, por la venta que realizan por medio de esta

Jescritura pública de compraventa. QUINTA SANEAMIENTO.- Según

se desprende del certificado del Registro de la Propiedad del Cantón

Quito, que se adjunta como habilitante, sobre los derechos y
acciones que se venden por medio de esta escritura pública no pesa

gravamen alguno que limite su tenencia o traspaso, en todo caso los

vendedores se sujetan al saneamiento por evicción, de conformidad

con la Ley. SEXTA ACEPTACION.- Presentes las partes

Contratantes, declaran expresamente que aceptan la compraventa de

los derechos y acciones tantas veces señalados por estar hecha en

beneficio de sus legítimos intereses. SEPTIMA GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de esta escritura pública hasta su



inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,correrán

de cuenta de la Compradora. OCTAVA AUTORIZACION.- Los

Vendedores facultan expresamente a la Comprador para que por sí

misma o por intermedio de una tercera persona realice la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. NOVENA DIVERGENCIAS.- En caso de que surgieren

divergencias relacionadas con la interpretación y cumplimiento del

presente contrato de compraventa, las partes se someterán al juicio
verbal sumario ante el Juez Competente de la ciudad de Quito, para lo

cual renuncian fuero y domicilio. Usted señor Notano se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia

de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que ha

si formulada y suscnta por el Doctor Augusto Torres Calderón, con

matrícula profesional número seis mil novecientos tres del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y
leida que les fue íntegramente en alta y clara voz a los

Comparecientes por mí la Notaria, de 10 cual se afimaan, ratifican y
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA. PACA ALBERTlNA CUMB L PERUGACHI
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20834041001
FECHA DE INGRESO: 17/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2007-PROP-96188f-39070i-90828r; 28/12/2004-PO-65519f-28107i-75220r
Tarjetas:;TOOOOO255787;
Matriculas ;0
El inf rito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros

.

epeçãngn el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L-. GANúION DE LA PROPIEDAD:
DËRECIfOS Y ACCIONES fincados sob A Inmueble denominado Presentación o La
Presentación, conformado por los lotes-4reinta, treintgy uno, treinta y dos,, treinta y tres,
treinta.yaiete, y treinta gocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su miÿor
extensión seca, ubicados en la zona A de la parcelación de la hacienda San José de Doña
Ani situado en la parroquia GUAYL AMBA de este Cantón. MATRICULA
ASIGNADA No. GUAYLOOOO212.
2.- PROPIETARIO(S):
La ~ora PACA ALBER A CÛlWBAL PERUGACHI casada con FRANCISCO

UARDO LASSO PERUG CHI.
3.- FORMA DE ADQUISIC YANTECEDENTES:
UNAJART.E-EL CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0.92%)DEL DOS
PGNÒSETENTA Y CINCO POR CIENTO (2.75%), de derechos y acciones Por compra a
los cónyuges FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI y MARIA ROSARIO PUSDA
ORTEGA, según consta de la escritura otorgada el DIEGIQCHO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL SIETE, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del danión Quit Doctora Martela
Pozo Acosta; inscrita el veintty siete de Diciembre del año dos mil siete

,
quirido mediante

compra a la señora CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda, A LUCIA BRAVO
ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, según consta de la escritura celebrada el DOCE DE SSPTIEMBRE DEL
DOS MIL .DOS, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta inscrita el ve te y ocho de Diciembre del año dos mil cuat TRA PARTE
LOS DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES fincados en el PORCENTAJE DEL CINCO
COMA ÇINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra en
junta de otros a la señora CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA
DEL CISNE BRAVO ROBLES, se 'n consta de la escritura celebrada el DûCL DE
SEPTIEMBßE DEL DOS MIL

,

DO , ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón
Quito, octora Mariela Pozo Acosta inscrita el veinte y ocho de Diciembre del año dos mil
guatro; aclaratoria segùn escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dgs, anté la



los vendedores adquirido en mayor extensión mediante compra a Martha Alvarez viuda de
Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y
uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de
mil novecientos ochenta y siete, ante el not io doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de
Junio de mil novecientos ochenta y siete.- ediante acta notarial celebrada el ante la Notaria
trigésima Pri ra del cantón Quitodoc ra Mariela Pozo costa, el veintiÿ siete delekero
del dos mil , inscrita el siete de marzo del dos mil do ,, se concede la posesión efeciÑ

bienes dejados por JULIO ADOLFO BRÁV0 NIETO en favor de su cónyuge
sobreviviente e hijas CARMEN MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, MARIA CRISTINA BRAyff ROBLES Y JIMENA DEL CISNE BRAVO
ROBLES, respectivamente.- Dejande1Ísalvoel derecho de tercereg
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte iico, número doscientos
veinte y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con feilii nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propu¢sta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demandä enjuicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicadò en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benitez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva.de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con'Ïapiovidenciade primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cliårenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veintei ÿ dog y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la deiliindapropuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra va qaè tráta de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se di rohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta de da ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, ' ro ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, torno ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabambade este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se



vender en favor de los cónvuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
E - .

,

I lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guaýllabamba de este cantón. por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcön de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRA VO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincu ta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete. se hala
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septíembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la s ñora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana ubic4down la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y

uatro sciàÑ einte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
sei ätrocientos doce, del Registro de hipotecas, tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta de Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de da manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámile: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VElNTE Y
NUE E DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se

entó el auto de VE1NTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PIClflNCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, nùmero 285-2002, cuyas copias fotoståticas adjuntamos en cinco fojas, que
age SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
Vill°DE BRAVO, llMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÒN ADQUlSITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMTNIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CTNCO NIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuemra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refirièndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucia Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoria. mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar 10 siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia. adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
a fimeinn <tel señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de



mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO. JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónvuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil. debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, asi como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fm de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINT do cumplimiento a su
providencia. adjunto se servirá encontrar la carta de

pago^
o del impuesto predial

correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que olivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DOLARES. vale decir que se debía adjuntar el Mmprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalènte gi 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un coiiiprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dignese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-

, Con el Número 813. del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha .

OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉlS horas, y TREINTA Y
CINCO minutoš, se presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002. cuyas copias fotostáticas

" se adjuntan en Éogfojas,que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA. DE BRAVO.
en contra de FLORES SANCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CI DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO,
ante usted compar do v presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María
Robles Reina Vda. Bravo. estado civil viuda. de 54 años de edad, ocupación quebaceres
domésticos. DEL NDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE
HECHO: El 6 de embre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario
Séptimo del Cant Cayambe, Gonzalo León Espinel. los señores Martha Alvarez Vda. De
Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge
Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónvuge Hernán Ordóñez Borja.
vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nicto y mi persona, el
lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana". ubicada en la
parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente
inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera
asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos. árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembrios. Por esta razón,



Patiño, Enrique Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren: Frana Patiño Álvarezy su cónyuge
Francisco Pérez Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja,
vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el
lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la
parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente
inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987,
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del
bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que
fueron de la señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria
DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanja que une can la quebrada Chiniuco, que
desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatag e divide los sitios de la
hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamerica la calle empedrada que
conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Gu llabam a superficie total del
lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Es eEcaso su S 'a que Salvador Pablo
Flores Sánchez se ha dedicado a la ingrata tarea de realizar con fñicciones precarias de
manera clandestina en el terreno de mi propiedad sin que tenga autoniación de m parte para
tal efecto, esto desde el 7 de marzo del 2022 y en uria extensión aþrofilnada de seis mil
metros cuadrados dentro del lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los
siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad
de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 mettos; y, OESTE: con propiedad de los
herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un
acceso de dos metros de anchopor ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida
Panamericana Norte; FUNDAMENTOS; DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de
Procedimiento CiŸil. COSACANTIDÀD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo
expuesto vengüti¾ ustedj demando a ISalvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la
obra nueva que intáta realizar en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya
construidas; la ind ni bión de d,años y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el
lucro cesante, los hgoraring de mi:abogado defensor que serán regulados de conformidad con
lo dispuesto en el 1 ey de Fedëración de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por
tratarse de un juici e suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la
demanda en el corre adienteREGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. TRAMITE QU EBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las
modificaciones co enidas para este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su
naturaleza. LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado
Salvador Pablo Flores Sánchez sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida
Panamericana Norte Km 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de
Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político
de la Parroquia Guyllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la
práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero
Martinez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de
Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr.
Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P" -- En el Registro de Demandas, y
con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y
DOCE minutos, se presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en
cuatro fojas, que sigue CARMEN MARÍA RORLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra
de SALVADOR PABLO FLORES SANCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO



es, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
na sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción

l'i 8 è'fio de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que alli están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún titulo que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudican el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUND -NTOS DE DERECHO: Articulos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 d ' °go de.Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Po . lógpúbiÃ$engo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo

ògÈÑÌË$y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprb#aolando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnikación de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en et lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conf idad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse

un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. ËA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CTgDO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sirvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, inatrícula No. 5285, C.A.P" En el
Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las
ONCE horas, y TRECE minutos, se presentó el auto de DIEZ DE DICIEMBRE DIiL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 861-2002, cuya copia
xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE
BRAVO, en contra de SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE OBRA NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO,
ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María
Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres
domésticos. DEL DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE
HECHO: EL 6 der noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario



O
Bravo. estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos.

. IANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
dùiëñabre de 1981. mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

Cayambe, Gonzalo León EspineL los señores Martha ÃlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San Josè de Doñana". ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Rio Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraest tura como canales, reservorios para agua y además, para sembrios. Por esta razón,conoc°

s a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
ea arios trat s en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
us -laboren, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores

Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que alli estån sembrados. lo que hizo Salvador
Flores Sgnchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusändose çlel
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7

arzo del 2002. se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
delgg;de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con

' propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990. 991 del Código Civil y articulo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expucsto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD



Sumarie. '_ ^. CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martinez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martinez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISEIS horas. y CINCUENTA Y TRES minut presentó el auto de DOS
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señof ÉSIMO DE LO CIVfL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDTNAR úmero 844-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQU ÍOS, en contra de los
Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES REINA
VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES. MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES. ie dispane la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMTNIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de,VEINTE (CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS. dictado por el señor
Juez DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARI núkero 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEM SIMBAÑA JOSÉ CRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda d : RAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA ,TINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA. en calida de herederas de
BRAVO NIETO 1 O ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN DQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista). calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHTNCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVAEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLARAMRA en el hurrio 92, I a.» to., ---•- n n-:- n-a-- -- , ,



EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros: POR EL
la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la

bgifdä'd de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se presentó el auto de VElNTE DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGESIMO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia fotostática se
adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUr'ÍA, en
calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad del inmueble tiene una
superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR, la calle
Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor
Honorio lberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del
eñor ar Areþgiö en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de Demandas

cop eySËIÑÌE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y
ËIN E. Y ÏRES minutos, se presentó el auto d,eVEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL

DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGESIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia fotostática se adjunta en cinco
fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRigCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUERLE
ubic o en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio

lavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de 326,45 metros cuadrados, cuyos
linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros;
Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28 metros; Por el ORIENTE calle Eugenio
Espejo erf9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la propiedad de las herederas de Bravo

' Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del Registro de Demandas y con fecha
VËÏÑTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y VEINTE Y
TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS _MIL DOS,
dictado por el señor Juez DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el

I cual y dentro del Juicio ORDINARIO,-cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue LANDAZURl SAA VICTOR HUGO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda
de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio de
Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie total de 300,04 metros cuadrados, cuyos
linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por
el SUR, con la propiedad del señor Galo León'en 31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle
Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el Occidente, con la propiedad de las señoras
herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397, número 74, del Registro de Demandas y
con fecha VElNTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y



TRES, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cinco fojas, que sigue GUANOTASIG CHICAIZA JUAN FRANCISCO. en contra de
ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros
cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI
y Jorge Coello en 10.90 metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09
metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora Gladyspuanotasig en 21,20 metros;
y, por el OCCIDENTE con la propiedad de la señora Cecilk Bönlue en 20.80 metros.- A
fojas 399, número 75, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUAREÑTA Y UNO minutos, se
presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y ßentro del Juicio
ORDINARIO, número 807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cincö fojas, que sigue
LAlCA TAIPE MIGUEL ANGEL, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLPO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
entre las calles Antonio José de Sucre y José Marti, de la superficie total de 474,45 metros
cuadrados, cuyos linderos son por el NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67
metros; Por el ŠUR, con la Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la
propiedad de la señora 19Iagdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
Calle José Martí eg4;90 metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con
fecha VEINTISEIbiŠËFËgRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA
Y DOS minutos, se sent63el atito de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado
por el señor Juez IMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio O ARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue SU AVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES
REINA CARM viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodriguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JfMENA DEL CISNE,



e
CRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE

la Parroquia de GUAYI LABAMBA. en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellä¾ista),Calle Eugenio Espejo. cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR. con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCJDENTE. con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superÍicietotal es de 542,77 metros cuadrados. ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÈIS horas, y ClNCUENTA Y SIETE
minutos, se presentó el auto de DIEClSÉlS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado
por el señor Juez VIGÈSIMO PRIMFRO DE LO C1VIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARlO, nùmero 805-2002-H.E., cuya copia fotostâtica se adjunta en
tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de
BRAVO NIE,TO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPClON ADQUISITIVA EXTRAORDINARlA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolivar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 342,48
rnetros rados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras
hereder rayo ggles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle Simón Bolívar en 9,40

'
met

.

ßÍ ÙRIENTE, con la propiedad de la señora Rosa Pasquel en 40 metros; y,
PO CCIDENTE. con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en 40 metros - A fojas (

. número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉlS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de
VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. mediante el cual y dentro del .Juicio

Ï<DINARIO.número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que
águe CÃZA' NICOLALDE LUlS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda =de

B VO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
RISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO

JULIO ADOLFO. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Pa Iggia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),

I calleRanón Bolivar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE. con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4.70 metros: POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),número
219, del Registro de Demandas y con fecha DIEClOCHO DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISTETE horas, y DOS minutos, se presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEl DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA: y llerederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDfNARIA DE DOMTNlO del TNMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolivar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros



POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira. Luis Pullas, Zoila Guano:asig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE. con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCllO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas. y UNO minutos, se presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO. número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PR IPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Bar

,

ellavista), Calle Josè
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 tros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio etis2.39 metros: POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR Etá)RIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉlS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO. número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas. que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Insoripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINA DË DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAM en'el (arrio Saia Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la alidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos li ros son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; P SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la piedad de la señora Cecilia Bosque en 20.15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, co a propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE boras, y minutos, se presentó el auto de DIECISÉlS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO. número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES RETNA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre. cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE. con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21.20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y



e
y L DOS, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CÏVIL DE

'HA. mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO. número 813-2002. cuya
' Toþißfotostática se adjuma en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÈREZ ALICIA

FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL ClSNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA l.UCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JUL1O ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE. con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31.36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE. con la calle
Eugenio Espejo en 14.76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14.15 metros.- A fojas (), número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUTNCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVlL DE PICHINCHA.
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUANA MARIA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES R INA CARMEN VlUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CIS , BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en

os4alida flerederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desco o,cidot se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE .ubicado en la

/ Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cyadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 ngtros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolivar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodriguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDEN,TE,

la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉlS horas. y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó ci auto de, VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEPTIMO DE

JO-ClVIL DE PICHINCIlA. mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
10Ì)2,cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VÏUDA DE ,BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARJA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la inscripción de-la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista). Calle José Marti, la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL SUR, con la
Calle José Marti en 29.78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Martha
Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Teresa
Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de Repertorio: 14711
Tomo: 134 En Quito, a DIEClOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISIETE horas. y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO ClVIL DE
PICHINCHA, mediame el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE



ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ?"BLES MARÍA CRTSTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolivar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293.23 metros cuadrados: cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10.30 metros: POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11.40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIEClOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se presentó el auto.de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES. dictado por el señor Juez ÑÑ¾O DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO. número 0807-2002, cuya
copi,a fotostática se adjunta en tres fojas. que sigue ClSNEROg MANTILLA JULIO
ANIBAL en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BíÜÀVO NIETO. BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE. BRAVO ROBLES MARÍA ÒllSgNA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO. se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIE

.

oras, y DOS minutos, se presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL TRE ictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y þtrodel Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos is, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN DA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JfMENA DEL CISNE.
BRAVO ROBLES IA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA; y Herederos
presuntos y descon s de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA D PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Marti, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
Maria Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES. dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JlMENA DEL CISNE. BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA: y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se disponc la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del



d tiene la superficie de 602.88 metros:cuadrados; cuyos linderos son POR EL
on la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los

Tuan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISEIS minutos, se presentó el auto de CUATRO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; PO EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCID E on la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEM .. Nré. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a

1 VEIN DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática se adjunta en
tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSE, en contra de ROBLES REINA
CAIQvíENVIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO

BLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de 'BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESQRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total de 330.87
metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora Leticia
Suasnav4s en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel en
33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Marti en 10 metros; y,. POR EL
QgÇIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado
por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 02-2003-2), cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que
sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVONIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO
NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros cuadrados;
cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR EL SUR con
la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad



Smede Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 239 Nro. de
Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se presentó el auto de
SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 874-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio SagLyis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad delAffiliiñWietiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NÒRTE Ñ)calleAntonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad¾el sefior Ikiano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del sefior Segundo Vifadocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LU0ÍA, n 'calida de Flerederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se

' dispone la IÁscíËpciónde la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA .

EXTRAORDINAgA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBg efi el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble @etiengla superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE dBn la proysiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con ipropiedaddel señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 me OR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, P L OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la ropiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotos,tática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESUS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos línderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38]netros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad



IEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES. dictado por el señ<w Mey CUARTO DE
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO. número 812-

2002 liya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VlUDA DE BRAVO NTETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEl, CISNE. BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO. se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITlYA
EXTRAORDlNARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,9° metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Marti en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10.17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉlS horas, y CUARENTA minutos, se presentó
el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICIIINCHA. mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos foias, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE. en contra de ROBLLS REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BR V ROBLES ANA LUCÍA y lierederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JU ADOLFO, se dispone la lascripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN

ÍTIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
arro uia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista)

calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 rnetros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con propiedad
del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora Florentina
Procel

,
en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y

Pan rigna Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
norio Alvarez en 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL DOS

MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se presentó el auto de SIETE
E ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO CIVIL DE
ICHINCHA, mediante ci cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-2003, cuya
opia f'otoÃtáticase adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO
ORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NlETO, BRAVO
ÔÊES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
NA LUCiA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,

se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA
-XTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto
Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene la.superficie
de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con propiedad del señor
Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora Florentina Procel en
32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y Panamericana Norte
en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Honorio Álvarezen
10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉlS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y
TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES. dictado por el señor Juez SEXTO DE LO C1VIL
DE PICHINCllA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 17-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO MURClA WILMAR
ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO



ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto
Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en 10.00 metros: POR EL
ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00 metros; y. POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00 metros. R.25660.- En
Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES. a las DIEClSÉIS horas, y
CUARENTA Y NUEVE minutos. se presentó el auto de DIECINUEVE DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE IVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número , cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI'ANÍBA .PIANO, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO. B ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO RÔËLES ANA LUCÍA y
Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NTETO JULIO ADOLFO. se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXÌRAORDINARIA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Ernesto Che Guevara paralela a la
Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 748.07 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Segundo
Suasnavas en 39.38 metros, POR EL SUR con la propiedad del señor Francisco Terán en
36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y la Panamericana Norte
en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas de Bravo
Robles en 19.79 metros. En el Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha
VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO. a las DIEZ horas. v CTNCUENTA
Y CINCO minutŠs se presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO,
dictado por el señ&]uez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARI número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que
sigue JUAN JOS GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y
desconocidos de J O ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES
REINA, se disp |la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINAR ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado
con el Número 4-

, el mismo que se encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del
Barrio Bellavista), Parroquia de GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta
y ocho metros cuadrados (288 m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE,
en diez metros propiedad de Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta
transversal; ORIENTE, en veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con
propiedad de Manuel Guerrero en veinte y ocho metros.- En el Registro de Demandas, torno
ciento treinta y cinco, repertorio 60681 y con fecha VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y NUEVE
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 814-2002, cuya copia
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CESAR OSWALDO BOSQUE TORRES, en
contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO. JlMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO
ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolivar, en el que he



upan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el restante que
e a 233.48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad he realizado

d'éb¾íníEfitosde alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la propiedad de las
señoras hered ras Bravo Robles en metros; por el sur con la calle Simón Bolívar en ,

metros; el oriente con la dad del señor Miguel Changoluisa en 40 metros , por el
occid e con la propied el sefíor Carlos Caza en 40 metros.- No está embargado,
hi tecado, ni prohibido de el ajenar.- LOS REGI TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
I :VISADOS HASTA EL 1 NOVIE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: LUlS CEVALI

GISTRO DE LA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 3 I DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 278832

CANTON QUITO OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comuni o a usted que va a celeb arse te el suscrito Notario de este cantón un

con fecha de otorgamiento

del inmue /s ubicado en las calles 9 9 2 - 1

a favor d ') 6 2 m .2 7 m 2 t re r > Clave Catastral
por el valo de USD. § 9 i
Impuest Alcabala, el $

Impuest > $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



DIREOCIOJUGENERAL DE REGISTRO CIVIL, s' NoA146??34 USD.O.50ID INTIFICACION Y CEDULACION

COPikfNTEGRA NA MATru. DEFU

2007-17-244 DRCN-I

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ....Ÿ.T.9........Pág. ... ..... Acto .....Î..Ê.....
En .............. 19................. . irovinÒià :-¾......P.P.M................hoy dia ..¾.9.4..X..9.9.97..f

............de

.........

.*$.6.FRŸ.......,..ldil Novecientos Noventa y Siete . .

......................................, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex -

tiende la presente octa del metrimonio de :

NOMBRES Y APrl.I.mOS DEL CONTRAYENTE : Å.Ÿ.ÑÊŸ...9.6.9.@-..

-0.I.
....-......-..... accido en .....

..MTW.W.W......, el Ê...de ....... .R.-----------.......de 19., de nacionalidad .....

.gana...................., de

profesión .......$69.Ÿ. ....................., con Cédula NE
. . .T. ..., domiciliado en ...... . ............................., de

estado anterior ...
.....W.T.Ì.e0.............; hijo de .......NE.... .6Ÿ...9.Ê.ŸA-..----.......,......................... y de .............

...9.l?.N.4.... . .4.. . . .S............................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ........N.S..y.-
.....I.Ÿ.RA., . .I. ..

.......................................... nacida en ..NiŸ.T.Ù$$.R.9........,el ...Î... de ......-----.

.........Ÿ.ŸÊ............de 19.7. ., de nacionalidad .....¾. . ,Ÿ¾................., de profesión ...¾.l.
................. . can

Cádula N! ....).Î. . .$. . . ......., domiciliada en ...... .... ....................., de estado anterior ......-

Soltera

hija de ........

....R.c
... . y 4, ....

9.. R,419....MPP.............. .

Quito 19 de Septiembre de 1997
LUGARDEL MATRIMONIO: ................................................ FECHA: .......

...-..-....---.-..----.-----·-------.-·--··-
·-

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad........... ....... ............ ..................,......................... ......

ORCIONES: « -

LA PRESW1TEAGTA- RECONSTITUIDA TENDRA -EL MISMO Y R LEGAL AL.-

Director Tecni Area d Re )...

FIRMAS:

CCI NC
ÈNTIFIC



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ........,........ . . . . ..................... con fecha

..... cuya copia se archiva.

...... de ................................... de

f) ......

Jefe de Oficina

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla -

roda mediante sentencia del Juez .............. .. .....,.......................................................... con fecha
.... cuya copia se archiva.

.................. .............. de ................... ................... de

f) . ... Kie d;önäiin;

Se declorõ la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez . ..... .....

...... con fecha ..........
.....cle

. ...... .

cuya copia s or va.

Jefe de Oficina
a em•-m•di••*• tearitura piblien seiebrada ante el DRIO PUByg 6 0 0 0 sehn N de

Nevi embre del 2·005,se deslara sig a ggi en
'

te ROSA

YOMA TyyAsi4 SORSA•• Desumente que se archiva oon el No 2 /de 2 FE DERE

où¾ñä diiiif oi ki¿iikiä d'y

NCHA



Jemy 61002811012 COMPROBANTE DE COBRO 6/:ll./2
CEDULA/RUC. NOMBI E
OQOOOOOOOOCf)Oi !...ASSO PERUGACHE FRANCISCO EDUARDO

DIRECCION . CLAVE CATA

SECTOR ECO,
AVALUO COMERCIAL EXO./R R A MO IMPONlBLE EMISION NUMERO DE Pi

:28/08/2000 00
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES · $238, 78
SERVICIO ADMINISTRATI * 20

TRANSACCION , PAGINA DE VENTANUABANCO
'

CUENTA SUS-TO

5091531 1 82
, PAGO TOTAL

COMPUTA D/A 1..23% A FAVOR DE T 102:.
Uï ASIG BARI ERAROSA YOLA IDA PREN RESPONSABLE
DIO NO, 394995 DELGADO A I-!ORA

No. 7545483 ) (§ (ggg| DIRECT A RENTAS
%preso no et INSTlTUTO GEOGRAFtCO WÚTAR Te5 2220360. OA:n RUC 170L7200001Aut 1899

CONTRIBUYENTE



l. FECHA DE PAGO
2..008 *

- 610028110( 9 DBMPROBANTiÏ DE COBRO I 12/11/2000
GEDULAIBUC. NOMBRE .

00001715464408 TUTASIG BARRERA .ROSA YOLANDA
/ DIRE ION CLAVECATASTRAL

. SECTOR ECO,,
AvAtuo'cOMERCIAL EMO.IREB. ' AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERd DE PREDIO

. 25/OGr2OOG 0019402
'coNCEPN VALOR CONCEPTO VALOR

IALCABALAS 972.. 15
GERVICIO ADMINIÉTRATI $., 20

TRANSACCION PAGINA DE VENWRIA CUENT SUB-TOTAL
,

,
-, =1272..36

5097598 ¡. 1 Og paso yoyat

COMPVTA D/A 1.23% OTGA L-! SO P q¡yg, y
ER0lGACHE FRANCISCO EDUARI ) SOE

- RESPONSABLE

. 7216..00 PREDIO 10.. 394995 (: Neur::r ¡,4 7:i:CTOR

No 7550730
, ||| DIRECTO A RENTAS

iinsur.emusinomnoacoolmicominnamulili.aid.hic:usemitiestA.:tais N
CONTRIBUYENTE



. ii. 00NBEIÑROVINOIAL
BE PIORINOMA

.- i O DIRECCIONFINANCIERA FECHADEPAGO

CEDUbAIRL(C NOMBRES . FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

* Avalúo imponible Va Anual Totalidad Exonerac n Rebaja intetès

7.2½OD 300 ! 000 000 0

CONCEPTO C C C ON AI.CABALA32006 va 72 coactva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Sublotal

.. .... . ... . ........

Cuenta Pago Total

arivas

TRANSACCION

ENTAI-ASSOBR Gk NCISC 4595



.a. n.coNSElO PROVINOIAi.
DEPIORIMORA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA
'

FECHADE PAGO
2008 CO1

.ORMITE~¾COBRD 255¯T1-13-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE QUOTAS
71546d408 TTJT.4IG EARRERAP. SA 2AC-11-13- 1 a 1

Avalúo imponible
. Va An a Totalidad . · ExoneraciónRebaja. Interés

-- - .. ...-- --- .... -I . . . - ..-- .- ....-- .. -

7.216 Os 0 00 0.00 0 00

CONCEPTO C.21CEl.A.Cl N REGSTROS 2 Cóactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Sublotel

Cobrado por . Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
. .

.. . . . . .... . J............ ... ....-- .... .... ..
. J... .... . . .. . . .. L . . .. .... ... ........ . . .....

en"as

TRANSACCION

"ENTA I.ASSO.PEEUG Hl FRANCISCO 459516



ADMINISTRACIÓN
ZONALADEUCIA

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboca
Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 22MhlMICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 19402
Quito, a 28 agosto 2008

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA V.ENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : LASSO PERUGACHE FRANCISCO EDUARDO
.

A FAVORDE : TUTASIG BARRERA ROSA YOLANDA

TIPO : TERREN AREA 28455.40M2

TIA : 7216. AUCUOTA :

PREDIO NO. : 394995 PORCE141TAJ 1.23% )

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD 238.7 ART 371 L.O.R.M

ALCABALA 72.16 **7**********************

I
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mAuf DUARDO LASSO PERUGACHE

C.C. IFO
3J//-21

SR. NELSON RODRIGO TUTASIG SAGUANO

C.C. SS 09 ¿Ÿ/WFS-

I

181800f
lAPROPIEDADQUlig

SE OTORGO ANTE f.S Y EN FE =
'¯' LO C FIERO ESTA PRIMERA COPL CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE CO AVE 4TA D DERECHOS Y ACCIONE TOR A POR
PACA ALBERTINA CUM PERU ACHI CONYUGE A FAVOR ROSA YOLANDA

. MARIELA PO2O ACOSTA B

RIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON --rse



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 496

Matrículas Asignadas.-
GUAYL0000212 el uno punto veinte y tres por ciento ( 1.23% ) de derechos y acciones que les penenece,
fincados en el inmueble denominado Presentaciòn o La Presentación, conformado por los lotes treinta,
treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo,
parte baja de riego y su mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la parcelación de la hacienda
San José de Doña Ana, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón

Martes, 06 Enero 2009, 03:36:11 PM

Contratantes.-
CUMBAL PERUGACHI PACA ALBERTINA en su calidad de VENDEDOR
LASSO PERUGACHE FRANCISCO EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
TUTASIG BARRERA ROSA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los nùmeros de matrícula le servirãn para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

EE-0085330
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NOTARIA°
TRIGESIMA PRIMERA

DEL CANTÓN QUITO

9)ra. 9Y/artela Tozo 97
COPIA

PRIMERA

De la escriturade COMERAVENTA.OEDERECHOSY.ACCIONES....

SR. EDUARDOAOUILESNAVARRETE
otorgadapor

2 DE SEPTIEMBREDEL 2008
Fecha de otorgamiento. ...

A favor novomiammmuman

Parroquia

cuantia ........ ... ege-.ygg

ouito,a ........................ de .......................... .. . . .... . de 200

Dirección: Av. 6 de DiciÑmbre989¾. Pazmiño (Esquina) Primer Piså

Edificio Tapia Teléfono: 2509 291

to - Ecuador



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD Di'L CANTÓN QUITO
:;· :g¿ • Razón de inscripción

EP
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISIRO DE PROPIEDAD. tomo 139. repertoriots) -66860

31atrículas Asignadas.-
GEAVL0000212 El L22"a del 2.75 de derechos y acciones que les pertenece, tincados en elinmueble
denominado Posentación o La Presentación, contormado por los totes treinta, tretuta y uno, treinta y
dos. treinta y tres. treinta y siete. > treinta y ocho. que forman un solo cuerpo, parte baja de nego y su
mayor euensión seca. ubicados en la zona A de la parcelacion de la hacienda San Jose de Doña Ana.
situado en la parroquia GUA YLLABAMBA de este Cantón

viernes. I2 septiembre 2008, 03 44: I6 PM

Öl ' ADOR

Contratantes.- e so y gggTygggg,gg| gþ
NA VARRETE EDUA . ILBENeti mältdMtde VENDEDOR
TET AS1G BARRERA ROSA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le sers irán para cualquier trâmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS REDIO
Depurador.- DORIS VEGA
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE4)064544
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIATRIGESIMA PRIMERA DEL CANTONQUITO

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

Compraventa de der n

.

2ŒdCemseptiembre

de

OTORGANTES

Eduardo Aquiles Navarrete Vendedor C.C: 170903370-6
Rosa Tutasig Barrera Compradora C.C. 171546440-8

OBJETO

INSCRIPCIÓN

CUANTIA

USD. T216,co



compra a favor - de la señora ROSA YOLANDA TUTASIG

BARRERA,deistado civilcasada, de conformidad con el Artículomil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, haciendo uso de la

disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con su cónyuge

el señor Rodrigo Marcelo Cortéz Pantoja, según se desprende del

documento que se adjunta como habilitante, en calidad de

COMPRADORA; los Comparecientes, ecuatorianos, mayores de

edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse de conformidad

con la Le . SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges

señ s Francisco Eduardo Lasso Perugache y Paca Albertina

umbal Perugachi, dieron en venta real y perpetua enajenación al

vendedor señor EDUARDO AQQ N VARRETE, el uno punto

veinte y dos por ciento de der ho del dos punto setenta

y cinco por ciento de derecho y nes que les pertenecía

fincados en el inmueble denomi n ón o La Presentación

compuesto por los lotes números einta y uno, treintay dos,
treinta y tres, treinta y siete y treinta y ocho que forman un solo

cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca, ubicados en

la zona A de la Parcelación de la Hacienda Doña Ana, de la parroquia

Guayllabamba, cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos

mediante escritura ,pública otorgada el veinte y tres de octubre del

dos mit siete, yÁtela Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria

Trigésima Primera del cantón Quito, legalmente inscrita en el Regist

de la Propiedad, el veinte y tres de noviembre del dos mil siete

Los linderos generales del inmueble donde se encuentran fincados los

derechos y acciones materia de la presente compraventa son los

siguientes: POR EL NORTE.- Calle pública; POR EL SUR.- acequia

llamada de Gobiemo; POR EL ESTE.- calle 8 de la Lotización, sector



A; y, POR EL OESTE - la unión de la calle que hace el findero Norte,

con la acequia llamada de Goblemo o findero Sur. Superficie: veinte y
ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco punto cuarenta y cinco

metros cuadrados. TERCERA COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes el Vendedor señor EDUARDO AQUILES

NAVARRETE, da en venta real y perpetua enajenación a favor de la

compradora señora ROSA YOLANDA TUTASIG BARRERA, et mo

punto veinte y dos por ciento de derechos y acciones del dos punto

setenta y cinco por ciento de derechos y acciones, fincados en of

inmueble denominado Presentación o La Presentación compuesto

por s lotes números treinta,treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
reinta y siete y treintay ocho que forman un solo cuerpo, parte baja

de riego y su mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la

Parcelación de la Hacienda Doña Ana, de la parroquia Guayllabamba,

cantón Quito, Provincia de Pichincha, los mismos que quedaran

singularizados en la cláusula anterior, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y más derechos

reales que le son propios, por lo que transfiereel dominio y posesión

de dichos derechos y acciones. CUARTA PREClO.- Et justoprecio

que las partes de común acuerdo convienen por la venta del uno

punto veinte y dos por ciento de derechos y acciones es el de SIETE

MIL DOSCIENTOS DIECISÉlS DOLARES AMERICANOS,

pagaderos de contado, en dinero efectivo, en moneda de curso legal,

a la firma de la presente escritura pública, por to que el Vendedor

declara recibirlo en su totalidad y a su entera satisfacción, sin que

tenga que hacer reclamo alguno en 10posterior por este concepto. El

Vendedor declara expresamente que renuncia a iniciar cualquier

acción por lesión enorme, por la venta que realiza por medio de esta



REGISTROOELAPROPIEOADllUITO

lllllllllllillIllllllllIIlESCRITURA No. EE-0064544

R.P.Q.

OMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

R. ILES NAVARRETE i

F VOR DE

SRA. ROSA YFUNDA TUTASIG BARRERA

CUANTIA: $ 7.216,oo

M.D.M.

Di copias

En la Ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del

Ecuador, hoy dia dos de septiembre del año dos mil ocho, ante mi,



doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera de este

Cantón, comparece por una parte el señor ELDIS XAVIER

NICOLALDE RODRÍGUEZ, de estado civil casado, en calidad de

mandatario del señor EDUARDOAQUILESNAVARRETE,de estado

civil soltero, según se desprende del poder que se adjunta como

habilitante, en calidad de VENDEDOR; y, por otra parte el señor

NELSON RODRIGO TUTASIG CAISAGUANO, de estado civil

casado, estipulando la compra a favor de la señora ROSA YOLANDA
TUTASIG BARRERA, de estado civil casada, de conformidad con el

Artícul il cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil,haciendo

de la disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con

su cónyuge el señor Rodrigo Marcelo Cortéz Pantoja, según se

desprende del documento que se adjunta como habilitante, en calidad

de COMPRADORA; los Comparecientes, ecuatorianos, mayores de
edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse de conformidad

con la Ley, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

incorporar una más de compraventa de derechos 'y acciones

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa de derechos y acciones, por una

parte el señor ELDISXAVIERNICOLALDERODRÍGUEZ, de estado

civil casado, en calidad de mandatario del señor EDUARDO

AQUILESNAVARRETE,de estado civil soltero, según se desprende

del poder que se adjunta como habilitante, en calidad de

VENDEDOR; y, por otra parte 'el señor NELSON RODRIGO

TUTASIG CAISAGUANO, de estado civil casado, estipulando la



HEGISTRODELAPROPIEDAOIlUITO
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R.P.Q.

OMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

SR. Eg ILES NAVARRETE

FAVOR DE

QUITO

SRA. ROSA YOLANDATUTASIG BARRERA

CUANTIA:$ 7.216,oo

M.D.M.

Di copias

En la Ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del

Ecuador, hoy dia dos de septiembre del año dos mil ocho, ante mi,



doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera de este

Cantón, comparece por una parte el señor ELDIS XAVIER
NICOLALDE RODRÍGUEZ, de estado civil casado, en calidad de

mandatario del señor EDUARDO AQUILES NAVARRETE,de estado

civil softero, según se desprende del poder que se adjunta como

habilitante, en calidad de VENDEDOR; y, por otra parte el señor

NELSON RODRIGO TUTASIG CAISAGUANO, de estado civil

casado, estipulando la compra a favor de la señora ROSA YOLANDA

TUTASIG BARRERA, de estado civil casada, de conformidad con el

Artícul il cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil,haciendo

de la disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con

su cányuge el señor Rodrigo Marcelo Cortéz Pantoja, según se

desprende del documento que se adjunta como habilitante, en calidad

de COMPRADORA;los Comparecientes, ecuatorianos, mayores de
edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse de conformidad

con la Ley, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan que eleve a
escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

incorporar una más de compraventa de derechos 'y acciones

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa de derechos y acciones, por una

parte el señor ELDIS XAVIER NICOLALDERODRÍGUEZ, de estado

civil casado, en calidad de mandatario del señor EDUARDO

AQUILES NAVARRETE,de estado civil soltero, según se desprende

del poder que se adjunta como habilitante, en calidad de

VENDEDOR; y, por otra parte 'el señor NELSON RODRIGO
TUTASIG CAISAGUANO, de estado civil casado, estipulando la
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Se otorgo ante mi, DOCTOR PERO GASTON AYCART VINCENZINI,
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, condiero esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICAÐA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER
ESPECIAL: QUE OTORGA EL SEROR EDUARDO AQUILES
NAVARRETE A FAVOR DEL SENOR ELDIS XAVIER NICOLALDE
RODRÍGUER- que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los trece días
del mes de Agosto del año dos mil ocho.-

Dr.PieroGastonAytetVixenii
TWCCANTON00AYAQui

o=
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ......................;.......................................... con fecha
.................................................................................... cuya copia searchiva.

...................................... de ................................... de

f) .................................................................

Jefe de Oficina |

La separación conyugal judicialinente autorizã2a de los contrayentes-del presente matrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Juez ......................................................:........................... con fecha
................................................................................. cuya copia se archiva.

-.......................1........., de ....................................... de

f) . .......................................... ......................

Jefe de 0ßeina

Se declgré la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ...... ...............................................

........................................ con fecha ....................................................... cuya copia se archiva.

····.................................... de ................................... de '

f) .................................................................

Jefe de Oficin
RAz0M.. Mediante gasritura piblien eelebrada ante el ISTARIO PWL)f. IMERO C ,

feehe 22 de
Naviembre del 2.cgi,se.dealers' FS48.TA . RGsa

TOLMIDATWASi6 BIERINA.m genomente ese se arohina een el go 2 to a EL .EFE DERE



DIREOC10N GEÞiERAL DE REGISTRO CIVIL, N 67735 USD 01DENTIFlpACION Y CEDU).ACION
PIA INTEGRA DEFU

2007-17-244 DRCN-L

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO . . ....Ÿ. ........ Pág. ... ...... Acta .....Î..f.Î.......
En ..............

.$.9.................¯.T.¯ µ6918 idrde .
-4......P.9.4................ hoy dia ..4.Ÿ.4..7..U.Y.!Ë............de

Septiembre de Mil Novenientos Novent,a y Siete
...........................................

- . ...................................., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente octa del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ..69NŸ.Ÿ..N-Ÿ.N....9-Ÿ·ŸN--- -0.f.A....................:....ancido en .....

. .¾.N......, el Ö...de ........RB................... de 19. , de nacionalidad .....RBÉ.Ÿ.69....................,de

profesión .......ŸŸ. .MŸ.....................,con Cédula N . . . .T....., domiciliado en ......N?.Ÿ.............................,de

estado anterior ... . ...
.1,togG.............; hijo de ....... 9.... . 9...R4. ........................................ y de..............

...........Ÿ.194.9.... .4..¾.ÊÊ¶...............................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:........N.W......
YOLANDATU2ASÍG BARRERA Quito-Pichincha

el 18 de
....................................... ................................................. nacida en .........................-...--.--..., ----·--- ----··--

.........¾.ŸR............de 19.Î.., de nacionalidad .....N??.T.6. ................., de profesiôn ...N.S.Ê...........-------....-
Cádula NE·....1.Î.9

. .Ÿ. . . ......., domiciliada en ......¾.$.Ÿ.............-.............., de estado anterior ........RM.Ÿ.R..............;
RavÍl Jacinto Tutasig Rosaz•io Ampaz·ito Barrera .hilade.......,....................-....<....-----...........................yde .............-------................---..---..------.-------·-------·••

Quito , 19 de Septiembre de 1997
LUGARDEL MATRIMONIO•................................................ FECHA:. .........---............-------------..----------------------------•--

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... 11amad........... .....L..................................................-............-.......
f) Ilegibl .-f)Ilegible.-f)Ilegible -

: 0, CIONES:
LA PRE E AGTA•RECO ITUIDA TENDRA15 MI '

FIRMAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10746376001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2008

CERTIFICACION

Referencias: 23/1 1/2007-PRO-8774 If 35461 i-82436r
Tarjetas::TOOOOO242766;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCÿdÝCION DE LA PROPIEDAD:)
El 1.2 /e del 2.75% de derechos y acciones que les pertenece, fincados en elinmueble
de inado Presentación o La Presentación, conformado por los lotes treinta, treinta y uno,

inta y dos. treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, qu'eforman un solo cuerpo, parte
baja de riego y su mayor extensión seca, ubicados en la dona A de la parcelación de la
hacienda San José de D , situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
con matricula núme 212. LINDEROS GENERALES: NORTE.- calle pública,
SUR.- acequia llamada e STE.- calle B de la lotización sector A, OESTE.- unión
de la calle que li orte con la acequia llamada de Gobierno o lindero sur.
SUPERFICIE: Vemte y oc i trocientos cincuenta y cinco punto cuarenta y cinco
metros cuadrados.-
2.- PROPIETARI
EDUARDO AQUILE ETE, soltero, por quién estipula el señor Eldis Xavier
Nicolalde. (Se revisa cor consta)

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediantecompra a los cónyuges FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y PACA
AÛBËÌÛÑÑÁÖÑÌÍNPERUGACHI, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE
OCTUBRËDEL DOS MIL SIETEgupte giplotarioTRIGESIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, § crita el veinte y tres de noviembre del dos mil sietg¿.
habiendo los vendedores adquirido por compra en

junta~de
otros a la señora CARMEN

MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, soltera, MARIA
CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, según
consta de la escritura celebrada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el
veinte y ocho de Diciembre del aflo dos mil cuatro; Y aclaratoria segùn escritura otorgada el
tres de octubre del dos mil dos, ante el notario doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y
cuatro de enero del dos mil seis; habiendo los vendedores adquirido en mayor extensión
mediante compra a Martha Alvarez viuda de Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis
de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León
Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según
escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de mil novecientos ochenta v siete ame el notarin



doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de Junio de mil novecientos ochenta y siete.- Mediante
acta notarial celebrada el ante la Notaria trigésima Primera del cantón Quitodoctora Mariela
Pozo Acosta, el veinte y siete de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del dos mil
dos, se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por JULIO ADOLFO BRAVO
NIETO en favor de su cónyuge sobreviviente e hijas CARMEN MARIA ROBLES REINA,
ANA LUCIA BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES Y JIMENA
DEL CISNE BRAVO ROBLES, respectivamente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos

veinte y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León da en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del i e icado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscga por o del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de fe o de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, de gistro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos e y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez B te En contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño,alemanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientós ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda p opuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la ob ' ueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que sË prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta andå ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en aut e Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, nú cie pesentay dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha ve y uno¾e Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta Roberto Anibal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritur ública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parr quia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta



sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
s productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo

StMgWieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Articulos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnizaci6n de daños y perjuicios tanto en
I daño eme ente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios

de mi a gado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de ogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el

GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL ADO:El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble silf ' o o en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichinchay e o a de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante con pl sTrior Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el dqàp ndiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defen sé uis Guerrero Martinez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 d i s del Palacio de Justicia de Quito.-
Sirvase atender conforme solicito. Firmo co do defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martinez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el stro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
abto de D Z,DE þICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO
PRIMERÒÕ$ LG CÏVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIÓ,número 861-2002, cuyy piagxerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARIA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dÏsÿonela Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flöres Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los sefiores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Ãlvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana". ubicado en la narronnia



Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987,
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del
bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que
fueron de la señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria
DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que
desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la
hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que
conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del
lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo
Flores Sánchez se ha dedicado a la ingrata tarea de reali trucciones precarias de
manera clandestina en el terreno de mi propiedad sin que tg a zación de m parte para
tal efecto, esto desde el 7 de marzo del 2022 y en una;16xtensió roximada de seis mil
metros cuadrados dentro del lote de terreno de mi pi·opiedad, c tituido dentro de los
siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte 25 metros; SUR: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metr E : con propiedad
de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OES E: c propiedad de los
herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ademås en la parte norte existe un
acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida
Panamericana Norte. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Articulo 691, 692 del Código de
Procedimiento CiviL COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo
expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la
obra nueva que intenta realizar en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya
construidas; la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el
lucro cesante, lophúnorarios de mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con
lo dispuesto eri'e Ley de Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por
tratarse de un juiò de suspensiónde obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la
demanda en el co op iente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

TRAMITE QUE BE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las
modificaciones co idas pata este tipo de juicios. LA CUANTIA: Indeterminada por su
naturaleza. LUGA ONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado
Salvador Pablo Flor 'nchez sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida
Panamericana No m 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de
Guayllabamba. Pi que la citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político
de la Parroquia Guyllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la
práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero
Martinez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de
Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr.
Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y
con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉlS horas, y
DOCE minutos, se me presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS.
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO TERCERO DE LO CJVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,, núrnero 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en
cuatro fojas, que sigue CARMEN MARIA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra
de SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE RElVINDICAClON que copiada textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO. Ante usted
comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen Maria Robles Reina
Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos.
DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de



il novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
e lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,

""2"i3f Efa" por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de teri·eno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba·de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el istro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Rep orio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: .133, En Quito,a VEINTE Y

EVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEIÑTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVÏL DE PICHINCHA, mediante. el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas,copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PA L RES SANCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JI SNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUC A OBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCg DQ SI A EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en 1se e nado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SES C CU MÏL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
nmueble se encuen i denträ de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
egegdegsggpighr à Mfolfo BrivfNino; SUR, con la quebrada que baja al Río
laaýÌlâdmÑayESTE, co cequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera

Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de ÖUAÝLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVAD0RgÄRLOJLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/200T RB de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsanðo'en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO



señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo kiuetiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO:De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que conio podrá observar usted señorJuez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DOLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos Malente al 1% del valor
comercial del bien inmueble,y eri la presente demanda he agjun comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que hgh sido t y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida pro dencia, se usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se seráá proveer orme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tom ciento tr a y es, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a lié DIECISÉl oray y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO E SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO IVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAIi SUMÀRIÒ,númjáo 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLESREÏhik0ÄRÑIEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR3UEZ DE LO CIVIËDE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRA , ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Caffä María Robles Reina Vda. De 13ravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación "hacežës domèsticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTO 110: 6 e noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada añte el io Mél

_
Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores

Martha Alvarez V De Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su nyuge Francisco Piez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán. Ordóñez B endieron a favorde mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi ona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, contón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los lindeios del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuarii DOÑANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga <iue une con la quebrada Chiniuco, qúe desemboca en el Rio Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la haciénda Éurguanta;ORIENTE: By
pasi de la PanamericanaNorte y la calle mpedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del löte de térreno es de doscientos
ochenta hectáreäs.Desde que adquirimos este bieri mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando
frutos, árboles, etc.,inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar
personas para que realicen obräs de infiaestructura comó canales, reservorios para agua y
además, para sembtíos.Tor esta razón, conocimos a SalvadorPablo Flores Šánchez,quien fue
contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad,
por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónÿuga Julio Adolfo Bravo mantuvo con
el demandado, Salvadoi Ëlores Sánchez, una sociedad de hecho por el hueëste, último
trabajaba la tierra y de la producci6n seria dueflo de un porcentaje, cabe anotar que mi



O
lvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Párez
e, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de

'"1" Eþ¾gequien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Rio Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el rio Guayllabamba. La

r superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembrios. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad. por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producciónCs a dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine

- consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sånchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadagiWit¾g eis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: c v Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos seÀor °o Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del seño liþ A ol o ravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Juji r en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de g c nto reinta y seis metros de largo que da
à la Avenida Panamericana Norte. es dec 't>capa' ien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posäsionado de ese lug niendo la posesión clandestina y viciosa,
pýrjudidando eÏ derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
PUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento CivgCOMCANTlDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante ustedfy demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las óbras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGlSTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante



comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sirvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÈSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO ~ ras: CARMEN ROBLES
REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CI VO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LU,CÍA BRAVO OBLES, dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA E ORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYL AMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, d sgrficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la pppledfd del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor gguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo gobles,en3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIþ, número 808-2002, cuya copia fotostãtica se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILÈSIMBAÑA JOSÉ CRISTOBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARI SKINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO I'0 OLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION QUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parro de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle E Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos li ros son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO e 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8.21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se mepresentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHlNCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVAEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMlNIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORŒNTE con la



O
i .nuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa

n 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22.14 metros; y,"Ÿ"fD3CEL*OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542.77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Re,gistro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÈIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO ClVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPClÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolivar, la totalidad de la propiedad tiene la

\ superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZ -DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
J z VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
uicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,

que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
IETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA

þRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
A J Ll A ÚFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN

ADQU I VA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
P la AYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
c;ft var, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros

ríad' fuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
1%bles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolivar en 4,70 metros; POR

EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
QCCIDENTEgötGi propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas (), número

9,Àel,Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dierado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA. mediante el cual y dentrå del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolivar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados: cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolivar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 2144 metme -



A fojas ( ). número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 68' ~ metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad dehn 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,7))metros; EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con 1 piedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), niimero 181, egistro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a 1 D ISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIE Él E DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRÀVO NIETO, BRAVO
ROBLES llMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripci6n de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINgA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; lågotalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos I ' ' n: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; P con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la opied à la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( )
número 183, del R de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIEC TE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISÉlS DE
DICIEMBRE DEL OS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en l 1,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE



de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
E horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE

"I ""DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuy,acopia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SANCHEZ MANUEL MESIAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Ch,eGuevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Alvarez en 47,56 metros; y,.POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368; número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIME DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LU 'A en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
I cripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA

E DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
Cristóbal Quisilemaen 32,18 nietros; Por el SUR,. con el oefiorEnrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejg89 metros; y, Por el OCCIDENTE,con la
propiedad de las herederas de Bravo Roblef 1T,'3 s.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE

.

N ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE YT Ipin , s e presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictady por eo ez DÉCIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el uicio ORDINARIO, cuya copia

Notõ¾tátiëãpnidjiñítd en cinco fojas, qu AZURI SAA VICTOR IiUGO, en
ØÑÂ ROBLËS REINA CARMEN RAVO NIETO, BRAVO ROBLES

JIMENA DEL CISNE, BRAVO RDBLES NA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Heredeias dygRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÒNADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE fibicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG CHICAIZA



BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDÁDE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINJO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el
NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90 metros; Por
el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE, con la
propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con la
propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 inetros.: A fojas 399, número 75, del Registro
de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me p ó el auto de TRECE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor J RO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio OR ARI 'mero 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue CA TA IGUEL ANGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda ,de VO NIE , BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA STINA y ROBLES ANA
LUCÍÃen calidad de Herederas de BRAVO NIE 6 JULIO A OL , se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIŸ EXTRAOPsDINARIA
DE DOMINIO de un INMUEBLE .ubicado en lá Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
José Marti, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORÍENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores egš0,2g rpetros; y, Pr el OCCIDENTE,con la Calle José Marti en 24,90
metros.- A foj númg 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
FEBRERO D S TRES, a las NgEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto IE DE FEBRERODEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCE - CIVILDE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, n' o e copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS P GA SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda d RAVÖNŒTO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA A y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVONIET LIO ADOLFO, se dispone la Inscripòión de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN DQUISIT1VA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA,en el Barrio Sn Luis (antds parte dél Bärrio
Bellavista), calle PanamericanaNorte, cuyos linderos soniPOR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 nietros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
Garcíaeri 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Patiaråericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bra o Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros coadradok, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), riúmero 158, del Registro de Demandas y éon fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me present6 el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS; dictado por el señor Juez DÉCIMOTERCERO DE Lof lVII DE PICiflNCHA,
niediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO número 809-2002, cuya c pia fotostatica
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVONIETO, BRAVO ROBLES JIMENA 0EL CISNE,
BRAV0 llOBLES MARIA CRISTINA y BRAVó ROBLES ANALUCÍÁen calidad de
Herederasde BRAVO NIETO JULIO ADOLFO se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE



O
A, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO

JIMENA DEL CISNE. BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO
'ATROBLES"ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se

dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas ( ),número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUANA MARIA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES llMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN

QUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
og de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),

all unón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
I r

,

on POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
,6 s; POR EL SUR, con la calle Sim6n Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,

1 propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
n propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro

Demandas y con fëcha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
lECISÉlS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y

NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes part þel Barrio Bellavista), Calle José Marti, la totalidad de la propiedad
tiene la supërfibie de 892,97 metros anadradest cuyos linderos son POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas

,
o Rbbles, en 29,90 metros; POR EL SUR, con la

Calle José Marti en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Martha
Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Teresa
Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de Repertorio: 1471 1
Tomo: 134 En Quito, a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE. BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADOUISITIVA



EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolivar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en I1,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CIS OS MANTILLA JULIO
ANIBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUD VO NŒTO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLESákARÍA STINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BIfAVO NIE JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRI ÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicad en g Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barri Be1Wista),Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 etros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33.73 metros POR EL ORIENTE con la
calle José Marti en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro, de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE .horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual ygdentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos g as, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEÑ ggDE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLE AR ÇRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA; y Herederos
presuntos y descon os de $AVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE ESCRIPCION ADQUlSITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubi n la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bel sta), calle José Marti, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cua rados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Marti en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas. que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE. BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL



eRIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
.d del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232

MúWiepertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉlS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodriguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: '15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZ0 DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Tuez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
media el cua <jentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se junta "s'" 4 ue sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de

BLES N VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL Cl , þ OBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad ere'de VO NIETO JULIO ADOLFO, se tiispone la Inscripción de la
DEMANDA S IÓN ADQUISITIVA EXTRÁÖitDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBL la Parröquia de GUAYLLABAMBA en el Barrio San Luís (antes
parte del B a), calliJosé Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metreÞeuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con Ïa Calle José Marti en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el.auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dicgoggel ggõñJuez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
lenË èljiiiiiÑÒRDINARIO, númp.02-2003-f); cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILIAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIEÍØBRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolivar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 rnetros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL



el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,número -

874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBACHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVONIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETOJULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIOdel INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del s uciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Se o cocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor onidas año en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repert o: 16854 o· 134 En Quito,a
VEINTE Y UCHO DE MARZO DEL DOS MIL i FRES, a l DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me present 11auto de IN ·

- Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictadó põr el séfior Juez OC VO E LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del.iuicio de ORDINARIOOhúmero810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA bÍICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES.REINACARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA . DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARJA ÚE DOMINIO \ del INMUEBLE ubicado n la Parroquia de
GUAYLLABAgg, en el Barrio San I3uià,(antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmue6Íge tietigia superficie totalÀe255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE n

,
ropiedad de lás señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;

POR EL SUR co dad det señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolivar en 5,40 m s; g ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, P EL

,
ENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10

metros y con la p iedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMB omo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado poi el señor Jueg DÉCIMO TERCERODE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLÓRES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDÀDE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENADEL CISNE, BRAVOROBLES MAldA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad då herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (aittes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la tofalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51metros huadrados;
cãyos linderos son Por el NÒRTE con h Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metrosdor el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,10 nietros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉÍShoras, y TREINTAY NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES dictado por el señor Juez CUARTO DE



en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
JIMENA DEL CISNE. BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO

"RDRI"ES"ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUlSITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Marti. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉlS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO N,IETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en lgParroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavi ,

-calle- esto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmu rficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
N E on pi ad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad

ñ ra Fl i
,

ocel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevag ic a Norte eri 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del se arez en 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS as DIECISÉlS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE IL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE. en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyostlinderos son: POR EL NORTE con propiedad
del señor Francisco Terán en 32 metr si POREL SUR la propiedad de la señora Florentina

/ Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCíA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPClÓN ADOUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE



ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Mirio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficíe de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras .

herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
metros.

,

R.25660.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISEIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA C, VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAV S MARÍA CRISTINA.
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y descon s de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMAND E PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INM BLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en et Barrio San Luis (antes part del arrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La tot da el inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ÓRIENTE oonla Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDEÑÏE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En el Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cinco y cott fecha VEINTEY TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a
las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se me presentó el auto de OCHO DE
JUNIO DEL D STMIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de
Pichincha, medÍ el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 352-2004, cuya copia
fotostática se adj en es fojas, ,que sigue JUAN JOSÉGUAMAN COLLAGUAZO, en
contra de Herede os y desconocidos de JULIO ADOLFO BRAVO NŒTO y su
cónyuge CARME A, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION RA ARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO signado n el Número 4-H, el mismo que se encuentra ubicado en el Barrio San
Luis (antes parte de o Bellavista), Parroquia de GUAYLLABAMBA, en una extensión
de doscientos ochen ocho metros cuadrados (288 m2) de superficie, cuyos linderos son los
siguientes: NORT , en diez metros propiedad de Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con
calle pública, cuarta transversal; ORŒNTE, en veinte y ocho metros con la Panamericana
Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel Guerrero en veinte y ocho metros.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco,repertorio 60681 y con fecha VEINTE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó
el auto de VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR
OSWALDO BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO
BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES
y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO
NIETO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolivar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
una 50,92 metros cuadrados con cubierta de zine y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntasocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante oue corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad



superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
. L de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón

2Bí ifoñ 8,30 metros: por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.-. No está
embargado, ni hipotecado, ni pro)ribido de enaienar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE JULIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARIA ' r

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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IMINISTRACIÓN
NA1.ADEUCIA

de la PrensaN66-101y Cap. RamónChiriboga
sfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 2MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 19394
Quito, a 28 agosto 2008

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN S ONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : NAVARRETEEDUARDOAQUILES

A FAVOR DE : TUTASIG BARRERA ROSA YOLANDA

TIPO : TERRENO AREA 28455.40M2

CUANTIA : 7216.00 AUCUOTA :

PREDIO NO. : 394995 PORCENTAJE 1.22%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD ******** ART 371 L.O.R.M

ALCABALA 72.16 *****************************

At ta n



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 3 i DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA NT 278831

CANTON QUITO Í x | OTROS CANTONES(

Señor
Tesore Municipal
Presen

Le com ico a uste celebr ant el suscrito Notario de este cantón un

contrat de e y, 2 c< , a mz

de otorgamiento

predio Superficie
afavor e ' A 9 L M 2 hw 2 PN 2 ClaveCatastral
,or el or de USD.

apu de Alcabala, el $

Impu

Valor especie $ 0.20 El Notario
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escritura pública de compraventa. QUINTASANEAMIENTO.- Según

se desprende del certificado del Registro de la Propiedad del Cantón

Quito, que se adjunta como habilitante, sobre los derechos y
acciones que se venden por medio de esta escritura pública no pesa

gravamen alguno que limite su tenencia o traspaso, en todo caso el

vendedor se sujeta al saneamiento por evicción, de conformidad con

la Ley. SEXTA ACEPTACION.- Presentes las partes Contratantes,
declaran expresamente que aceptan la compraventa de los derechos

y acciones tantas veces señalados por estar hecha en beneficio de

sus legitimos intereses. SEPTIMA GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de esta escritura pública hasta su inscripción

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,correrán de cuenta

de i op OCTAVA AUTORIZACION.- El Vendedor faculta

xpre4ment ompradora para que por sí misma o por

intermedia d ¢Ðda rcera persona realice la inscripción de esta

escriture bkalen el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
NOVENA GENCIAS.- En caso de que surgieren divergencias

relacionadas con la interpretación y cumplimiento del presente

contrato de compraventa, las partes se someterán al juicioverbal

sumario ante el Juez Competente de la ciudad de Quito, para lo cual

renuncian fuero y domicilio. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta

clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que ha sido

formulada y suscrita por el Doctor Augusto Torres Calderón, con

matricula profesional número seis mil novecientos tres del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso



y leida que les fue íntegramente en alta y clara voz a los
Comparecientes por mí la Notaria, de lo cual se afirman, ratifican y
firman conmigo en unidad de acto de todo 10cual doy fe.-

SR. ELDIS DE ODRÍGUEZ

SR. NELSON RODRIGO TUTASIG CAISAGUANO

REMEROOEa PROpmoOURO

MtWRMW
EE-0064544

R.P.Q-

SE OTOROO ANTE Mi Y EN F DE ELLO C NFt RO ESTA PRIMERA
'

FfCADA
DE LA ESCRITURA DE C PRAVENTA E ERECHOS Y AC ONE O POR
EDUARDO AQUILES NAV RETE A F ' VO DE ROSA YO 10T B ERA,
FIRMADA Y SELLADA EN UITO A TRE D SEPTl dBR DEL DO OC O.

lELA PO2O AËOSTA e



NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

DEL CANTÓN QUITO
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. CARMENMARIAROBLES REINÀ6 H ÀS
Otorgada por .............. ............. .. ....... . ... .. .

120E SEPTIEMBRE DEL 2002
Fecha de otorgamiento .... . . . . ............... .......

. CAHL ALF NSO VACA Y SENORA
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Parroquia
USD 5 300cuantia
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5
.

ESCRITURANo· 8106
6

7

8 COMPRAVENTA

9

10
11 CARMENMARIA ROBLES REINAE HIJAS

12

13

f4 A FAVORDEL

SENOR CARLOSALFONSOVACAY SRA.

18

19 CUANTIA:Usd.800

21 J.P.

22 DilCOPIAS 3 - i ~~

23
24 En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día

25 doce de Septiembre del dos mil dos, ante mí la Notaria Trigési

26 Primera del Cantón, doctora MARIELAPOZO ACOSTA, comparecen ('

27 las señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA,estado civilviuda, la

25 señorita ANA LUCIA BRAVO RO6LES, de estado civil softera,

NOTAIGA TRIGESBJ.A PRBvfEILA CANTON QUITO



1 MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES,5 estado civil casada y.
2 JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, de estado civil casada, por

3 sus propios derechos; y por otra parte los cónyuges señores

4 CARLOS ALFONSO VACA Y MARIA ISOLINA BEATRIZ

5 MONTENEGRO DELGADO, por sus propios derechos; todos

6 mayores de edad. ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito
7 y hábiles, a quienes de conocer doy fe, y dicen:- que elevan a

e escritura publica la minuta qué me entregan, cuyo tenor es éste:-

9 SEÑORA NOTARIA:-En el protocolo de escrituras públicas a su

10 cargo, sírvase autorizar e incorporar una más de la que conste ur

11 contrato de compra y venta de derechos y acciones, contenido en las

12 siguientes estipulaciones:- PRIMERA. COMPARECIENTES.-
.

13 Comparecen, por una parte en calidad de vendedoras o tradentes, las
.

14 señoras CARMEN MAR!A ROBLES
_

_REINA.viuda, MARIA

15 CRISTINA BRAVO ROBLES, JIMENA DEL CISNE BRAVO

16 ROBLES, casadas y ANA LUCIA BRAVOROBLES, soltera; y, por

17 otra parte, en calidad de compradores o adquirentes, los cónyuges .

18 CARLOS ALFONSO . VACA Y MARIA ISOLINA BEATRIZ
19 MONTENEGRO ÐELGADO. Todos concurren por sus propios

20 derechos, son ecuatorianos, hábiles y capaces de acuerdo a la ley,

21 están domiciliados en la ciudad y cantón Quitoe intervienen libre y
22 voluntariamente.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO)

23 Inicialmente, los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen María

24 Robles Reina adquirieron de los señores Martha Álvarezviuda de

25 Patiño y otros, mediante escritura de compraventa, celebrada el seis

26 de noviembre de mil novecientos ochenta y uno. ante ei notario de

27 Cayambe, Gonzalo León Espinel, inscrita el diez de diciembre de mii

28 novecientos ochenta y cuatro. entre otros inmuebles, uno denominado



DO CTOR.AMAR TRTA POZO ACOSTA .

....---Presentacióno La Presentación, cornpuesto pŠr los lotes números

2 treinta,treintay uno, treintay dos, treintay tres, treintay siete y treinta

s y ocho, que forman.un solo -cuerpo, parte baja- de riego y' su mayor

.4
extensión seca, ubicados en la zona A de la 'parcelación de la'

-5 - - -Hacienda .Doña Ana, ubicado en la parroquia de Guayllabamba, de

6 este Cantón.- DOS) Escritura que - fuera - aclarada,
_

por instrumento

7 público otorgado el diecinueye de mayo de milnovecientos ochenta y
.8 siete, ante el notario doctor Nelán Galarza Paz, inscrita el diez de

9 junio
_

del mismo ario.- TRES) Habiendo fallecido el señor Julio Adolfo

to Bravo Nieto, la cónyuge .supérstite e hijas obtuvieron la. posesión

.1 efectiva de los bienes relictos del causante, rñediante Acta Notarial

.2
- celebrada ante la notaria doctora Mariela Pozo, el veinte y sietede

.3 febrero del año dos mil dos, inscrita el siete de marzo de igual año.-

4 RCERÑ..COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, las

we -dan-en venta y en perpetuã éñájenación, de manèra total
é . si' erva de ninguna naturaleza, a favor de los compradores, el '

o centaje del r ciento de derechos y -

ones, fincados sobre el predio descrito en la c14usula de
antecedentes.- CUARTA. LINDEROS GENERALES.- El bien raíz del

p . cuál se vende y compra acciones y derechos, se encuentra contenido

LAentro.. de Josesiguiertes...linderos -generales; :(tömado¾del · título -·

2 anterior) NORTE: calle pública; SUR: acequia llamada de Gobiemo;
3 ESTE: calle B de la lotización,sector A; y, OESTE: la uniónde la calle

i que hace el lindero Norte, con la acequia llamada de Gobiemo o
i

.
IinderoSur. Este biert.raíz tiene una superficie general de (Ogga-y-dos)

L..gcincuenta-y-einco-metros cmdrTdos cormarentaycinfö1

decir_netroscuadrados.- QUINTA. PREC10.- El justo precio, totaly
-. . Ibremente pactado por ·las partes, por los dere'chos y acciones

NOT.AR.IA TIUGESIMA. PIUMEILA CANTON QUITO



1 enaienados es el. Se OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS
.r

2 ' aue las vèndedoras - tienen ' recibidos de antemano de los

3 compradores, por lo cual se declaran. pagadas a satisfacción y sin

4 reclamación alguna que formular por este u otro motivo; por su parte

5 · ios compradores expresan que reciben los derechos y- acciones

6 materia de esta -venta a su total satisfacción y tampoco presentan

7 reclarno alguno.- SEXTA. LINDEROS FUTUROS.- Los contratantes
acuei-dari que para una futura partición, por el porcentaje adquirido les.

9 'corresoonderá a fos:cónyuges Vaca-Montenegro.el fote de terreno

10 nûmero OCi-iO, mismo que se encuentran en posesión v estarÑ
11 contenido dentro de estos ilmites, NORESTE: en veinte y dos metros

12 con calle existente; SUROES.TE: en una longitud de veinte y seis

is coma cuárenta metros con predio de Gònzalo De Castro; SURESTE

14 añ uria extensión de cincuenta y-dös coma.-ethenta metros con_lote de

15 Luis Lucero; y, OESTE: en, una dimensión de treinta y cinco dom

is cuarenta metros con terreno de Gonzalo De Castro. La superficie

17 futura será de <nove-cientos-noventasy dos-coma-treceimetres

18 fäÏiiëradegSÉPTIMA. TRADICIÓN.- Las tradentes transfiéen a

19 favor de los adquirentes el dominio v posesión de los derechos

20 acciones vendidos con todos sus' usos, costumbres

21 activas y casivas, entradas y saliaas y mas,aereenos que s sean

22 anexos, libres de todo gravamen, limitación o embargo, conforme

23 consta del certificado extendido por el Registrador de la Propiedad

24 que se agrega como habilitante, en todo caso se sujetan al

25 saneamiento de la evicción.- OCTAVA.. GASTOS E IMPUESTOS.-
r

26 cÃs los gasis e Ïmpuestosque¯requieÑEe!þerfeä::ionemie¯nto
de

27 esta escritura hasta su inscripción en el - pertinente Registro

2e inmobiliario, serán de cuenta de los compradores, excepto el de



DOCTORA
MARB¯T

A POZO ACOSTA
57828

i herencia que pagarán las vendedoras.- NOVENA. AUTORIZACIÓN.-

2 Las partes aceptan ei total contenido de las cláusulas que anteceden

3 por estar redaciadas en su mutuo beneficio; además renuncian fuero

4 y domicilio y en caso de controversia se sujetan a Íos jueces
a competentes de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal

a sumario a elección del actor. Además se autorizan recíprocamente

7 Data alcanzar la inscripción de esta escritura en el Registro de la

a Propiedad cantonal.- La señora Notaria queda facultada para agregar

a las demás cláusulas de estilo para la piena validez de esta clase de

10 contratos.- f) Doctor Jaime E. Garcia V. - Matricula profesional

11 número treinta y ocho once - Colegio de Abogados de Quito".- I

12 Hasta aquÏ ia minuta que las comparecierlies la ratifican en todas
13 sus partes ).-Se cumpileron los preceptos legales del caso; y, leída

Le ÊJe fue esta escritura InteGramente a los otoraantes.cor mi Ía Notaria,

La acuellos se ratifican en todo lo expuesto. Y firman conmico en unidad

L6 de acto de todo lo cual doy fe.

BRA. CARi:FF P:AkiA ROBLES REINA

C.C. l Nog sq -5

NO TARIA TILIGESIMA PiliiERA CANTON QUITO



ON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de pane interesada, protocolizo en mi registro
escïtturaspubicas dei presente a.ño, los pages de alcanalai, Consejo Provincial, Municipio
gionados, en la Compraventa que otorga CARMEN ROBLES REINA E HIJAS A FAVOR
CARLOS ALFONSO VACA Y SRA., del inmueu!¯ ubicado en la

_carregna GuayRabamba,
olón Quito, Provincia de Richincha.- ' - eschiara mald: se encuentra celebrada 'en esta
sma notaria con Techa 12 de ~

liembre del 2Dû2.- La documentati n protocolizada
onsta de dieciocho fojas útiles site'è, de 9 de Noviembre del año 2Oû4 - JP

LA

DRA. viARIELA Poro AGUSTA.
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTONQUITO
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NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 31r a . DEL CANTON QUITO

AVISODE ALCABALA N9 080037

N QUITO X OTROS CANTONES

dqe va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
compra y venta

con fecha de otorgamiento
o 20 Julio 2004

eT icado en las calles

Guayl 1ab a mba Porcentaje %: 3 , D
0 3 9 5 0 0 8 Superficie:

Carmen M. Robies. Reina e hiias ClaveCatastral:14429-01-002

Carlos A. Vaca y Sra.
SR. 800,oo

uso.

. USD.
USD.
USD

~ c

USD.

Total $ USD.



MUNICIPIODEUDI TRITO METROPolaTAN D III
CtGOLFtWANGIE

FECHA DE PAGO

NOMBRE
...FONS

DIRECC ON CLAÝE ATASTRAL

EXO REB AVALUO MPON BLE EM SlON NUMERO DE PREDIO

PAGINADE VENTAMLLA N CUEN7A SUB-TOTAL

PAGO TDTAL

RESPONSABL
t- 4 !ARTH

909 O CTO TRIBUTARIO
UTARTeu 2220360 Qu to RUC 1768007200001 Aut 1895

CONTRIBUYENTE

MUNIC PtO DEl BISTRIT METRQPOUIANC DE QUITO
ANCI

FECHA DE PAGO

NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATAST

EXO./REB AVALUC MPONIBLE MS ON NUMERO DE PRED O

SUB-TOTA

PAGC TOTA

RESPONSABL

MMiBRE --



H. 00NSEIO PROVINCIAL Cã 2
BE PICHINDHA

GOlON EINANGjlE EECHA DE PAGO -

COMPROBANTE DE COBRO 2004-12-07
NG)MBRE CHAÐE EMISION N DE C S

VACANICOLALDE CARLOS ALFO 2004-12-07 1 a 1
xo r iô Re a Inter

o.oo o.oo oo 0.00 o.oo
CANCELACION:REGISTROS ValoO.SO Coactiva

VINCAL

Subtotal

0.00

No. Ventariilfa Gueñtä aigo Totaf
2.60

NA CARMEN 134400

MIMEMMIS D RECTO RN

H. CONSE.lO PROVIN IAI.
DE PIBMINGHA

DIRECCION FINANGLERA FECF;IADE PAGO

OMPROBANTE DE COBRO 2004-12-07

NOMBRES - FECHADE EMISTON No DE CUO S

ANICOLALDE CARLOS ALFO 2004-12-07 1 a 1
Valor Anual Totalidad Exoneracfôn Rebaja Interés

CANCELAC10N: ALCABAus Valo6.00 Coactiva

NCIAL 1.80 0.00

Subtotär

o.co

80

134399

Di EG NANClERO -a



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL gggggg .

06/120004 10:31

Por: USD :4.99

No. IVíùnicipio: 81002077232

favor de: VACANICO 9.LOS ]ÑS

e otorga: RDBLES ACARMEN MAR

N

U £3 De imnto: 0

0 DOLARES CON 33/100 CENT

oc erope aina

ERO -

Recau ENSA NACION
1792f0 1 / 2

G286 Q °"

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONA
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SE OTORGO ANTE MI CTORA 1ARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PR1MERA L CANTÓN

.
ITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO

ESTA QUINTA COP CERTI CADA E LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA
QUE OTORGA CA EN MARI ROB S REINA E HIJAS A FAVOR DE CARLOS
ALFONSO VACA SEÑORA, EBI AMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QU gr
A PRIMERO D JULIO DEL A JO - MIL CHO.- o

LA NOT JA / p.

A MARIELA P
90 · JA PJGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÒN QUITO 2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30119213001
FECHA DE INGRESO: 20/07/2004

CERTIFICACION
cils:10/12/1984-3-fl332-1603i-25160r

is:;TOO000037806;
lis:;0 ;

afrascrito Registrador.de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
ON DE LA PROPIEDAD:
sieg sobantes flinadosen el inmu b úÑc àÈlaparroquia Guayllabamba

te Cantón.
TROPIETARIO(S):

ADÛLFO BRAVO NIETÒy ARMEN ROBLES ËEINA.
FO DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

o en MALYÖIf EkÈÉÑŠlÔN, Thediante compra a Martha Alva viuda de Patiño, y
gún eÑcr aieiè ibliseis de:Nú¾embre de i fÀovËcat Sahentaun ante

ario de C yatnb SinialoLeðrt ÈspËiël mil
ientos oche ta y cu ÂcÏiradasegún escritura cáÏel:ÑAdaildiety nueve de Mayo de
ovecientos hente ete, ante el notario doctor Nelió «Tarz inscrita el diez de
2e mil no cienföi behen y siete..: POSESION El TÍVA Šro. de Inscripción:
ZONro. de trámiÎË¶$899Nro. d Repenorio: 12865 r quia: GENERAL Tomo:

on fecha SIETË$7ÏQÎ ËËÎÏÔ ÛË a las OCHO horas, y
TA Y SIET mit e notiË O TRIGESIMA PRIMERA
TON IJ19TÖ CTORk MARIELA ROZG COSTA, CON EL ACTA

GADA.E IÑ ÍE DE EEBRERO Ò DOS MIL DOS, CUYA
.kŠÈ0P¾ CERTIEIGADA SE AD OCHO FOJAS UTILES,

ËËCUAL ÈÊ Dg7 KP ËËÙTIVA PROINDIVISO DE
S DEJADOS. POP CÈkÜSANTE SENQRT JULIO ADOLFO BRAVO

EN FAÝOR DE SU CON¥UGE BREVIVIENTE E HIJAS
ECTIVAlvÏËNTE SEÑORA S I lŸÌÃÌÒkROBLES REINA, ANA LUCIA

VO ROBLES, MAIÜÌCRISTIN VO ROBLES '¾ JIMENA DEL CISNE
O ROBLES.- DIÛANDO A S ERE0HO DE TÈRCEROS.

AMENES Y OBSERVACÏONES:
tos datos se encuentra que~Btfojas ËëšciËndiveinte y cinco, número doscientos veinte
o; del Registro de DemanŠa torn cÍënt tre e, y con fecha nueve de Julio de mil
entos ochenta y dos, sen li inscrito la,demanda propuesta por Juan Bautista

calle Toaquiza, en contraOJË bÑ iiñoleón demanda en juicio Ordinario la
rifición extraordinaria adquisiti e, d o Ël,inmueble ubicado en la parroquia
llabamba de este cantón; esta demanda ha sido'inscrita por orden del señor juez Cuarto

ivil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero diinif ñovecientos
11y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro díDe landas,
iento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenia y nueve, se.halla

o la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benít en contra de Julio
Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción

dmaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroqüià naý11abimbade
on, esta demanda ha sido inscrita or orden del señor Juez Cuarto de 10 Civil de

aiton la prövidencia de primero de
pFebrero

de mil noŸecientos ocherifa y nueŸe.- A
doscientos cuarenta v uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,

D'1entoveinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se

OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gay
demanda la obra nueva que trata de construir la CooperativaAgropecuaria Doña
pidiendo que se digne prohibir tal construcción oidenando la inmediata suspensión de la
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de 10

Civiob

Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscie
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento vei
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio AdolfoBravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandadoacelebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de tenene
ubicado en la parroquia Guayllabarabade este cantón, esta demanda ha sido insenta por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de -

' ocho de febrerodemil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos vei ÿ -- .. o, número novecieg
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento v ey tre on fecha diez y nuey,
de octubre -demil novecientos noventa y dos, se halla in 'to la dem a propuesta porMan
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio lfo Bravo eto, pidiendo ao en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los

,
eros que scureci<

experimentado un notable trastorno así corti señal ento de der en parte queno
existen; esta demanda ha sido inscrita póF'ord nd eñor jue oveno de lo Ovi¡de
Pichincha, en auto de cinco de oct br de Àil nov ntos no ta y dos.- A fojasmil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientds /cuarent del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha( diez de mayo d'e niî¾nog entos noventa y seis,_se
halla inscrita la escritura celebrada el tr(ce da'noviembre de mil novecientos ochenta y e
ante el Notario DoctorÆelson Galarzã, de la

cual^äonsta
que: Julio Adolfo BravoNieto

promete vender e y los cónybgÀsLuciÃnóHerrera Basantes. y:Paulina Fygs -

Bolaños, e3 lote ado ciòf el número ãua'tro (4), de la manzana G, sàuado en la parroá
Guayllabamba e te caniS,por el prec od ciento veinte y cinco mil quinientos cincima
sucres, que los ti canËados.Aþjagó6hocientoscincuenta y cuatro, número quinieng /
cincuenta y siete, tro de riandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cincodg
julio de mil novec tos : eis, se halla inscrita una demanda ordenada por elke
Séptimo de lo Ci de P a, en su providencia de ocho de junio del mísmo aflo
propuesta por Cés Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JUU
BRAVO NIETO y EN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordir
de dominio del le situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.oA,
setecientos seis, n' ero cuatrocientos cincuenta y tres de1registro de demandas tornocien
yeiñte y ocho y con fecha yeiñte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y sietege h
inscrita i demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipioi0 e

misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en a
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A foji
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del RegistriãEhi
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halginic e

escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante g?0
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, caßnéi9

re

vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno númer ui
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de Oc

cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta v cuatro C
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y co
once de Septiembre del dos-mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d e
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto. casado
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la r
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VE



E MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se

el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez

O DE LO CIVIL DE PICH1NCHA, mediante el analy dentro del Juicio

O, núrnero 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
VADOR PABLO FLORES SANCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA

BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO

Sy ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
SCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINTO del LOTE de

ubicado en el sector denominado Reatadero, Bamo San Pedro, con una superficie
ada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho

se encuentra comprendido dentro de los sigtüente linderos: NORTE, con propiedad

deros del señor Julig Adolfo Bravo Nieto _SUR, coli la quebrada que baja al Río
labarnba; ESTE, coil abequia de agua do fegädîó comütial; y, QESTE, con carretera
Écananorte, ubicado en la Parroquiä de GUAYLLABAMB "SENOR JUEZ DE LO
DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SANCHEZ, refiriéndome al juicio

o signado con el No., 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
o, que me encuenti i npulsando en cöntra de las'señoras Carmen Psobles Reina Vda.

r o, Jimeña _del María Cristina y Ana licíä BiivgRobles, ante usted

zco y manifiesto: Efändo cumplimiento y lo dišgtíýsto Ï$r anSeñoría, mediante 1
a ncia de fecha 6 de magö del 2002, de'las 15h00 y.deiltro. del término que se encuentra J

endo, debo manifesÂÊosiguie11te: PRIMERO: En aËýËióna suárovidencia, adjunto
e

rvirá encontrar en co integra y debidamente certifilÉfel acÏade inscripción de
ió gg señor JULIO ÄDOLFO BRAgO NIETO, docitáfenio otorgado con fecha 8 de

200 r partëgde las JefatutaaErovincial ade Rggistro Civil Identificación y
ion ha SËGUND Lafáëi ãiihËÑ$.gn ente juicio responden a los

r¼s -

.

s: CARMEN ROBLES REINA Vdã De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
S, M CRISTINA BRAVO ÄÒBËËËANA LUCIA BRAVO

to s; la có lyfig Sobrevivierite e hijas ensãHRäd de herederas del Fallecido
i Bravo Nietä. TERCERO: En lo quekidifeželición a que de cumplimiento a *

Art. 87 $Èl 58BrocedÏItSËËÊ¾ÍÄSboaclarar a usted señor Juez I
in de 10s.litigantes se e ËiËÎÌaHeöfŠfÑËcóiËpordesconocer el domicilio de

demandadas,he solicitadiënk dëmañda se2eichade acuerdo a lo dispuesto en el Art.
el Código Ñ ProcedÏmientöCiðil. Ö uaÏTönna me encueniro presto y listo
r Juez a comparecer=a su Judicatyra o de dar cumplimiènto con lo prescrito en el
1563 del Códiko de Procedimi QUINTO: Dando cumplimiento a su

ildencia, adjunto se servirá encon r ÏTTåkta de pago original del impuesto predial
spondiente al año dos mil efer t'e&al de terreno que es motivo de mi demanda
e como podrá observar usteŸl¾eñor idi eËavalito comercial del inmueble es de DOS
TO SESENTA DÓLARESivŠl ei e dËbfa.adjuntarel comprobante de pago de

eso de demanda de dos dólare kon senila'e tavos equivalente al 1% del valor
rcial del bien inmueble, y en la y es emida he adjuntado un comprobante de pago

r la cantidad de treinta dólares. .Cumplidos quÈhan sido todos y cada uno de los
luerimientos ordenados por uste en la referida providencia, digneãe ustèdseñor Juez

car mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer confönne a lopoliditado.-
el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y treis, cBnfecha

10 DE OCTUBRE DEL -DOS MIL DOS, a las DŒCISÉIS horas, TRE1NTA Y
CO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SËEÍIEMBRE DEL

MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL ISE ÌIÒH1NCHA,
kante el cual y dentro del Juicio VERBAL SL3vÏARIO, número 656-2002, cuyas copias
38táticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINÀ CARMEN MARÍA VDA.

BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
npción de la DEMANIJA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
OSDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES pgVDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: Og
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 ano
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores SánchFUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura públ
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los sen

ca

Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, S
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cón
Hernán Ordóñez Boria, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Ado)
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda"San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provinciade
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciem e 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO Los linderos ien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terre que fue de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria NANA - ebrada Tunaspamba

-

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, qu semboca l Río Guaylhbama
SUR: Ìa quebrada Reatadero que divide los sitios de hacienda P anta; ORIENTI
pass de la Panamericana Norte y la calle ei adrad

L
e conduc a b o San Pedro;y

OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La supirficietotal el lote dgterreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquir¿mos este bien, mi yuge y gŠ$otrabajamos sernbrai
frutos, árboles, etc., inclusive por la èxtensióti g'ue tien reel teg imos que contra
personas para que realicen obras de infraestruotura comeeëãúñÌ3eservorios para agua L
además, para sembríos. Por esta razón, doroernos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien
contratado por mi cónggpra que real'iceÀvariostra3ajos en el terreno de nuestra propie
por la manera en "dts eñaba sus labòres, miscônyuge.Julio Adolfo Bravo mantuvoy
el demandado, ador res Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, últi
trabajaba la tierr de producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que de
cónyuge y mi f sie re trabajó erom'anera conjunta con el demanðado, Salvadorflo ub
Sánchez, inclusiv .esónyug ille consiguió las semillas de todos los procluctos1Ít
allí están sembrad lo ador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, iegiirg R
cosechar los produ . El

,

febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor JulioAdaß Si

Bravo Nieto, por es azón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia jg, mst

Salvador Pablo Flor ánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización algor 6181

de nuestra parte de era arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dichog sent

apodero y usurpa na parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamenteg Tun
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTEy Gua
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederisiel ORI

Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Pedr

Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos- del señor JuliiÃ dose

Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancM eda

ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, errer

el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese e rn,

manteniende la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de-propieda Aoted

mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 989
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento C ii.
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo an Bra
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez il amparo de posesión y el derrocamiento
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina
de los frutos civiles que se ha venido- aprovechando durante todo er tiernpo en COSA
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y peijuicios

arx
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los hon
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fed
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda Los o



RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
,

TRAMITE QUE DEBE
A CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTIA: Indeterminada por su

za: LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado

$ŸPablo Flores Sánchez será citado el inmueble sin nûmero ubicado en la Avenida
ericava Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de
abamba. Pido que la citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político

Farroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la
ca de esta diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero
nez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de

Îade Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr.
vis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.AP'.'.- En el Registro de Demandas, y
cha DOCE ÐE DICIEMBRE DEL DO$ MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE

tos, se rue ýreseritóel auf de DIEZ DE DIGIEMBRE DET DOS MIL DOS, dictado por
eñor Juez DECIMO PR1MERO:DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
tro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 861-2002, cuya jfopia xerox se adjunta en

o fojas, que sigãg CAgEN MAIGA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra
ADOR PABLO FI ORES SANCl-IEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA

NUE ec extûalmente ,es como sigjie; "SúiÑÓR Z DE LO CIVIL
P HINCHA CARifBli OIšLES REINA VDA. DEiBRAVOgantif usted comparezco y

to la siguiente deniand DE iÄ ACÏORA Carmén h¾ria Robles Reina Vda. De
o, a ikil viud 54 años de edad, ocupación junhacerg domésticos. DEL

O: vad ãbloflotes Sánchez. FUNDAMENgOS DE HECHO: EL 6 der
em re dg , ediaiste e'scritura pública celebrada anteÊNotario Séptimo del Cantón
am , ÔÊzalLeá$ÉspineÌµloiseiÌoress:Martl;taÁlvz yda. De Patiño, Enrique

atrici 'lvagd, e~sIVÌ gaigeñ; SuiËfPÉiMEÀlsargi cónyuge Francisco Pérez
1 Patg varé¾ ju cónyuge ËifËîn Of Ëorja, vendieron a favor

n e1ËÑi he TüËoAdolfo Bmvo NietŠ } >ersona, el lote de terreno
sA6mane a ciendi aÑÈoséde Êdf ', ubicado en la parroquia

a, cantón QuitoProvincia -de Fichilieha. a es ritura fue legalmente inscrita el
diciembre de 1984 eli e RO DE LgkROPIEDAD DEL CANTON QUITO.

mismo se efectuó una escrit a(länat riã, 64IÑBridge119 de may'o de 1987, legalmente
ns lita en el Registro de 1ËË$ÃÑdãÇef0 ejËaiodiliÍ. Los lindefos del bien. son los
slýientes: NORTE: callejórr qtie Ècf ANÎera'asfaltada - terreno que fueron de la

ora Clemencia Bag:Èeón- camino d attiyaAgropecùärja DOÑANA - quebrada
pspamba- antigua zanja que une fada Chiniuco, que desemboca en el Río

lhbamba; SUR: la quebrada Reata divide los sitios de la hacienda Purguanta;
NTE: By pass de la Panam na N y gå e empedrada que conduce al barrio San

e y, OCCIDENTE: el río Gliñyllabauna.La sqperficie total del lote de terreno es de
extos ochenta hectáreas. Esfel Señoríaeqëe Salvador Pablo Flores Sánchez se ha

o a la ingrata tarea de realiz nstr ið ésfprecarias de manera clandestina en el
no de mi propiedad sin que teng oÃciéËdem-parte para tal efecto, esto desde el 7 .

ärzo del 2022 y en una extensión aproximada dà seis mil metros cuadrados. dentro del
de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes lindábi OgÏE: con la

da Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los hëieå$foë¾él señor
Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los hered&os delden Julio
o Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos dàl señóf JÜli Adolfo

o en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos Iñetrcis d'e.ancho por
treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panitii&icÃËäNorte.

AMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
A CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
ando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar

el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indenmización
OSDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Ai CERTIFICANTE
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de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honoratio
mi abogado defensor que serán regulados de confolihidad con lo dispuesto en el la Le
Federación de Abogados del Ecuador; las cosias procesales. Por tratarse de u juicio
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

- TRuí¡
QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificacion
contenidas para este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturale
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado SalvadorPableFlores Sánchez sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panainericana
Norte Km 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido quela
citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia
Guyllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspon e para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José s ero Martínez, recibire
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casillero el Pala de Justicia de Quig
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abog defensor . Jorge Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P" .- En el stro de andas, y con fecha
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL D , a las D SE • horas, " "OCE
minutos, se me presentó el auto de TRECE-DÏì ICE RE DEL S DO=

-ado

por el señor Juez VIGESIMO TERCERO DE LØ CI¶EE DE PIC CHA, mediante el cual
y dentro del Juicio ORDINARIO, púmero 854-2 02, u a copia rox se adjunta en cuatro
fojas, que sigue CARMEN MARTA ROBLEŠ $EIÑ D B VO, en contrade
SALVADOR PABLO FLORES SANC'HEZ, ,s'e'dispone lalaan' la DEMANDA1]E
REIVINDICACIÓN que copiada textualmytá es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LOCIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLEŠ RE1NA

VD^A.
DE BRAVO, ante usted contþàrezco

y presento la siguieni ada: DE -LAACTOPa: Carmen María Robles Reina Vda.I)e
Bravo, estado Ñviud e 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos DE
DEMANDA: i a dor o Flores S ng¶èž. FUNDAMENTOS DE HECHO: ET6 de
noviembre de 198 e e escritiga gúblicacelebrada ante el Notario Séptifnd del Cantä
Cayambe, Gonzal inel; Íës senores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez, '

'n, Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Franciscolárez
Bustamante, Lilian iño zy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favorde
mi cónyuge quien vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los rem atts de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquy
Guayllabamba, cant Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente i i
10 de diciembre d 984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON e 0

Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfal d
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Coopër
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebra

Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que div
los sitiós de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquiri

este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles,
.etc.,

inclusive20
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obra

infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta4
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge p
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempen

sus labores, mi cónvuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador
Sánchez, una sociedid de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la produ
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trja
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cón?B
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo SaN

Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febre



058000

eció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
ue nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos

es de él, sin que exista autorización alguna de nuestra pafte de manera arbitraria, el 7
del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del

o de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;

con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
edad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
edad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da

enida Panamericana Norte., es decir, ocupa el bieri inmueble sin ningún título que le
te encontrarse pogësiongdode ese lugar, mantenieliddi osesión-clandestina y viciosa,

P
'iidicando el dèrecho real :deo gopiedad nè inantergo sobre el bien inmueble.

AMENTOS DE DERECHO: Aftículos 9 ;=985, 990, 991 ded Código Civil y artículo
del Código de Prõeedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
odo lo expuesto vengoanté atedy demando a Salvador Pablo Elores Sánchez el amparo

se ón y el dérrocàiäieri de las dbris recabas c8nstriidas reãlizadas sin mi
iento g rinneñQdestizia, el pago de los rtitos cipiléš que se ha venido

ogn infËYSgÈliiëmpoen guelia niäntenidägú posesÛmálandestina y viciosa,
d aci e dañofy gerjuiciostanto en el daño einergente cuanto en el lucro cesante;

og as pro säles y los honorarios de mi abgados defensor regulados de
nnik co ÌdispiáÌtÑen la Eéy de Federación de Abó à¢Éšdel Ëcuador.Por tratarse
bie eÏÊepidÑinscribi la dernanda en el REGÌŠÎEltO DE LA PROPIEDAD

N QUITÔRAlvÍITE QUÈDEËiDARSE ËÊA CAUSA: Juicio VerbalIfáNTÍÅ:ËeieruñáadajáÈii~iiãiÈÈeza:$ÛAR DONDE DEBE SER
ÅAND EÏdËmandadoSalvÁoffab¾iŠÏoresSánchez será citado el

nb s núlnero ul c2&Jenda Avenida PanamericaËÊÑoe Km 32, calle principal
lia, en la ŸÑÃde uayIlibamŠl. Pido q ÍÉfËËición se la realice mediante

Ï señor Teni n ËËÏÊÑ¿de la Pairoquia Ga II;Uixá,usted se servirá remitir el
o correspoiidiente jarË gegde.estgdi i; edgno como abogado defensor

José Luis Gtierrero Martíné? rocibiré:Ii6tìËcícmaesen la casilla judicial 055 de los
s llerosdel Paladio de JušfidiijgQ Síriãg oídirEnformesolicito. Firmo con mi

ado defensbr. Dr. Jos&Luis"Guerrero ' 84, matriculd Nir..5285, C.A.P".-.También se
constar que no esti embargado, h ni prohibido ie enajenar.- A fojas 152,
e 33, del-Registio de Demandas IËCISIETE DE ENERO DEL DOS MIL

las DIECISÉIS horas, y,CIN RES minutos, se me presentó el auto de
DICIEMBRE DEL DOSlI ZÛ$di$aZopor el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
E PICHINCHA, mediaËYÊelcu lir dËntroÂlelJuicio ORDINARIO, número 844-
a cõ¶ifföt štática së $djËntenad sÃjasŠquesigue ROSA PASQUEL RÍOS, en

de los Herederos de JULIO AI FOBBRÀ"ŸCENIETO, señoras: CARMEN ROBLES
VIUDA DE BRAVO NIET.Or

, EMÈNA $EÉCISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
A BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRÀVD ROBLES,_se dispone Jajnscripción

DEMANDA I3E PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAÖRDINARIA DE
O de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBÀnif Barrio

s (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un sup SceSS214,48
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propienadidel señor Galo

etr32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguél Chiíngoluþa en 40
POR EL OR1ENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 meträs y,3OR EL

ENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
42, número 49, del Registro de Demandas y con fecha NT1NTE Y TRES DE ENERO

DOSMIL TRES, a las DŒZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
deRINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor

ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC.-LNTE
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Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICEONCHA, mediante el cual y de
Juicio ORDINARIO,número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco to
sigue QUISILEMA SIMBANA JOSE CRISTOBAL, en contra de ROBLES
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, E
ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calida de hered
BRAVO NIE TO TULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DERND
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del mÏç
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora y
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Go
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espe 9,90 metros; y, PC
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas d Brav bles en 8,21 meta
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fek a VE ' Y TRES DE &
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y ATRO tos, se me prese
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS DOS, di o por el señor
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, me ante el cu nt' del I
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copi-áTtostáti se adjunta ft . que:
NARVAEZ JULIA ESTHER, en contra délDBLES REINA C EN viuda de BIL
NIETO, BRAVO ROBLES JIlvÏENA'DEL CISNE, BRAVO ROBRES MARIA CRISTR
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, e'n kalidÃÊehekedèras § BRA),O NIETO JU
ADOLFO, se dispone la Inscripción della!DEMA IiE Ê$ÊŠ$tlÓN ADQUISIT
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO dû' INMUEBLE ubicado en la Parroquia
GUAYLLABAMBA, en bbarrio San ËuiÃ(antes ý te del Barrio Bellavista), ÀÜe-Ante
José de Sucre. Imggbl tiene una sapgficie dii36,06 .metros cuadrados, cuyos hnä
son POR EL N : co à propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 mettœ; POR
SUR, con la Antohto José de Sdcrà¾n 12,63 metros; POR ELsORIENTE con
propiedad de la ya a Quilumbaart'18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE,con
propiedad del s o Virâèbcha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59,i
Registro de Dem y chaiŠINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIO TRES
las NUEVE horas, TRE

,
Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTEI

ENERO DEL DO IL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVILE
PICHINCHA, medi 1 cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-200î cuya cop
fotostática se adjun a cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL AS,t

contra de ROBLE REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO x0BLE

JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLF0, se dispo
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBK
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che GuÃaÈÔÄ
del imnueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: PO
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; P
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propie
señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la pro
del .señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Re
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a 1
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE YS
NOVIEMBRE DEL DOS MIL . DOS, dictado por el señor Juez-VIGÉSIMO
PICHINCHA, mediante el cual v dentro del Juicio ORDINARIO número 845,
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN-
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BPAVO
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBL

dLUCIA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se



n de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
O de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el

an Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Ešpejo, de una superficie de
ISetroscuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor

bal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28

s; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
dad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del s

tro de Dernandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
MBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO SEGUNDO DE LO
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia

státicase .adjunta gnseindofoias, guesigue LANISAŽÙRÍSAA VICTOR HUGO, en

utia de ROBLES RBINA CAPafEN Vindà de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
NA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MA1UÄ CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA

CÍA en calidad de Herederas de BRAŸO NIETO
.
JULIO ADOLFO, se dispone la

ripción de la DElgANDA DE PRESQRIPÇION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DOMINIO de UN INMyEBEE..nbicado~en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el

rio Sa isygtegpattýde)Bamo de Bellavista), callg. ageniopsygjo,de una superficie
ld 30 ,04 nietróš uuadriides,.cuyos Tindéro son oggl NORTE, bon la propiedad del

el Agnirre en 12,3¶ metfal; Por ël SUR, côn la propiedaddel señor Galo León en
. 1 tros; Púr el ORIEþfTE con. la calle Eugenio Espo c eri 10, metros; y, Por el
cide te, con là)ropiehÈcÎelas seáoris herederas de BravÑ69Ìesed 12,04.- A fojas 397,
íie 74, del RÈgistroËÔbemandasy cán fecha VEINTË UEVE DE ENERO DEL

0 IL TRES, a las DIEGISEIS ho asg CUARENTA N minutos, se me presentó el
de TRECE DE ENÈ EÚÐÒS MIBÑ¾lÉdËEtado señor Juez TERCERO DE

CIVIL DE PICHIN ínediante el cual y dentfõ Bel I icio ORDINARIO núinero 01-
03, cuya2 pîa fotostát s djüñta en cin<fo fojas, 4 e guëØUANOTASIG CHICAIZA

CISCO, e5 ËOBLES$ÃËIÑAt Ùiuda,de,BRAVO NIETO,
BLES JIMEÑ Eg GISNE, BRAgg OBLES MARIA CRIST1NA y
BLES ANA $$È1ÊggjaligacÇget.Hg eray de..BRAVO NIETO JULIO

LFO, se dispone la Inscripci liidgå DEMANITATU2iPRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
RDINARIA DÈ©ÜÔRRGIÈÊKeÏRhAliEËLËBlÄcaden"Wa Parroquia- de

.
ABAÑÏBA, en èl Barrio Ši Lat ËdkTBäiÝioBellavista), calle Antonio

d'e ucre, de unaduperficie de 2 ros cuadrados, 3uyos linderos son Por el
, con las propËdadesde la ie ÜËly Jorge Coello en 10.90 metros; Por

UR, con la calle Antonio José de S recen 11.09 metros; Por el ORIENTE, con la
edad de la señora Gladys hotas 112 ,Simetros;y, por el OCCIDENTE con la

piedad de la señora Cecilia-B ue en 0;'80ihetroi. A fojas 399, número 75, de1Registro
emandas cön fëcha VEËT OfÊENERO DEL DOS MIL TRES; a-las

CISÉlS horas, y CUARENTA Y O e me presentó el auto de TRECE DE
CIEMBRE DEL DOS MIL DOS, reheËozJuez TERCERO DE LO CIVIL DE

INCHA, mediante el cual y dentro del Juicio bRDINARIO, número 807-2002, cuya
p a fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUËL ÁNGEL, en
utra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO BRAŸOiOBLES

A DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAŸO RÒŠiÈŠANA
TA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO se disponé la

npción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DOMINIO de un INMLIBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABXMBA, en el

nio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
le Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
RTE, con la Calle ¯Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la

Tamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORŒNTE, con la propiedad de la señora
EOSDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VE1NTI
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minuti
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el se
DÉCEvÏO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro d.
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, 9
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JEVÏENADEL CISNE, I
ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Ik
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANI
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORD1NARIA DE DOMINIO del INMI
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio .

uis (antes parte del
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: RTE, con la pro
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR on la p edad del señor ,

García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la e Panameri a Norte en 20 a
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señÑashereder ravo Robles en
metros. La superficie total es de 600,00 metros cu rados, ubic la Parroqu
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), númerd~T5'8,de Registro de da :on
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DÓS'MIL ¡TRÈa las horas, y NEW
DOS minutos, se me presentó el autó dg VEINTE Y SIETE DE OVIEMBRE DEL
MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMC) TERCER DJ IV

,

DE PICHINE
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINÆRIO, número uya copia fotost
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO en coritra de ROR
REINA CARMEN viudgyle BRAVO NIETO, BRÀVO ROBLES JRVÏENA DþT OS
BRAVO ROBLES CRISTINA; y ¡BRAVO/ROBLES ANA LUCIA, en calidad
Herederas de B O NIETO.JULIO ADOLFO, se-dispone la Inscripción de laþEMAR
DE PRESC AD SITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del IÑMLIB
ubicado en la Pa uia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte delBar
Bellavista), Calle ejo, os linderos son: POR EL NORTE, con la propiedadi

señor Manuel Con e os; POR EL SUR, con la propiedad de la segoraRo
Guerrero en 30,91 ros; L ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros;
POR EL OCCIDE , con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16)
metros. La superfi etal es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquifd
GUAYLLABAMB A fojas ( ), número 179, del Registro de Dernandas y con ~ 'Ë
DE MARZO DEfDOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Ælf
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIh2
dictado por el señor Juez. VIGÉSIMO PRIMERO DE LO C1VIL DE PICHINCHA me

-el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostáj
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en conts
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMEN
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANÄLUC
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DO
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Lud
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedadj.
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, pp
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, cold
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la seño.
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha S
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SŒTE
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado porá
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y den

,



INARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
AZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN vinda de

g NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BËAVO ROBLES MARÍA
A y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO

O ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
DISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
quia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),

iinón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
ados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
RIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL

IDENTE,con] fápiëdã¶derseñor Telio Sánchez èn 2 25 metros.= A fojas (), número
del Registro de bemaridasy con fecha DIECI0ÒH0 DE TÀÄRZO DEL DOS MIL
, a las DIECISIETE horas, ÿ DOS minúth, se me presentó el auto de ONCE DE
RO DEL DOg MIL TRES, dictado por el señor Juez NO_VENODE LO CIVIL DE

A ediante el cdal y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
j tâtic e djÅt n dos fojas, que igue CARRILLO FLORES GUSTAVO

An c BeR$BLES REINA CARMEN VIUJááDE BRAfÒNIETO, BRAVO
E IlÑÏ DET CISNI¾ BRAVO ROBLES MARIA3CRISTINA, BRAVO ROBLES

CÍA Herede s Ñàuntosy desconocidis ÈeBËAVO NIETÖJULIO ADOLFO,
a)1nscrip iÚ Ïde la DEMANDA DE PRESËRIPCIÕN ADQUISITIVA

1 Ï>OMÏNÏO del 1NMUEBLE aào eË la Parroquia de &
A, en è anio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles

n Ifo13ar Eloy A la9fotalidad de lapropiedad.tien súperficie de 602.88 metros i
dos; yes linder ÉÒR ËL NÔkTËSöËaíba1ÑËiniónBolívar en 12 metros;

con las p dë de los señores Juan PereifàiEnts Pullas, ZoiIa Guanotasig
Eanotasigen e s OR E ORIENiE fi ÌÊËalleEloy Alfaro en 34.09
POR EL OGGIDENTE cori la pïopiedád del sen ge Coello en 23.44 metros.-

(), número 217, ÍË tró de Déinafikås DIECIOCHO DE MARZO
ÐOSMIL TRES a à erosor MS os, se rne presentó el auto de
TE Y DOS IiE ENERÒ EL DOS.MIL TRESidiãfido por .el lëñor Juez NOVENO
O CIVIL DFPICHINCBX, r dianiãél à àLÿ¾eistrodel Juicio ORDINARIO, número

02; cuya copia fogõstáti li s ËjË,Tie si e CISNER0S MANTILLA
ANIBAL, en cofftra de ROBLES CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,

OÈI ES JiÏENA DE C Ò ROBLES MARÍA CRISTINA y
ROBLES ANA LUCi e Herederas de BRAVO NIETO JULIO
, se dispone la Inscripgó de la DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

ORD1NARIA ÐE DOg O dëf BLE ubicado en la . Parroquia de
YLLABAMBA, en el Bassio Sggnis fantesparte del Barrio Bellavista), Calle José

la totalidad de la propiedad tieËela su"peRciÃde 683,05 metros cuadrados; cuyos
s son POR EL NORTE con uÃlte:dåprojiedÑcdelbarrio en 32,39 metros; POR EL
nja propiedad de la señora Leticia Elores en Ïì,73 metros; POR EL ORIENTE con la
sé Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la pro]ÉËËÊde lã señoras

eras Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Régisthi dSDeinandas
fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECÏSÉÏŠh6ras, y
NTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉlS DËÔÌCÌEMBÀE

DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DETÖ.CIVIL DE
RA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,

copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVEILA BLANCA
EDES, en contra de ROBLES REINA CARNŒN vinda de BRAVO NIETO, BRAVO
ES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BILAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
DATos coNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIP0ION ADQUISg
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la ParroSWa
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Amoni
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metro
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora NarcisaPaz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; PR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POREl
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojasOnúmero 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISÉlSDE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGESIMO PRIMERODE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juic . ORDINARIO, nútnero 821.
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres gas, sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBgS RE CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL gSNE, B O ROBLES MARM
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en caliWadde hered s de BRAVO NIET0
TULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de l DEMAND RESC""CION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE IÍOMINIggde UN ubit en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el/Blinio San úÌš (antes p del Barrio Bellavista)
calle Antonio José de Sucre, cuyos litideros sori P,0R EL NORTE n la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR con läcalle o Jo ' de Sucre en II 60
metros; POR EL ORIENTE, con la proþie'dad á la señoia,ZoÏÍ sig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiegad Sél señor Juan Guanotasig en.21,20. La superficie
total es de 239,46 megosiuàadrados.- Á f'ojas (), úúmero204, delRegistro-de DemandÂy
con fecha TRECERDE ifARZO DELL DOS- MIL TRES, a las QUINCE horas,y
CUARENTA Y O nS$tos,se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL dicta por el seño) JúÊzDÉCIMO PRIMERO DE LO . CIVIL DE
PICHINCHA, m e cual y denträdel Juicio ORDINARIO, número 813-2001,cuya
copia fotostática a en tgg Ëuatrofojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICA
FABIOLA, en co

,

e
..

S/EINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMEN EL ÑÑE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAYO
ROBLES ANA L , en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,së

dispone la Inscri úti de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDIN DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Par J
GUAYLLAB , en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle ageBW
Esýejo. Ïnmuebligue tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos 80 26
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUM
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con 4½$
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señort

herederas Bravo Robles en 14,15 metros.= A fojas (), número 206, del Registro de Deman

y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEI
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO ClVIL DE PICH1N
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostá
se adjunta- en -des -fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra

ROBLES REINA CARMEN VILTDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES 96
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA,BRAVO ROBLES ANA LUCIA

calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presunt

desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIFC
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado .e

Patroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio gena
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados-

linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Roble



os; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
iedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,

ropiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
andas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las

SEIShoras, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
VE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, .dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE

DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
ERTO, en contra de ROBLES RE]NA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, i
O ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y 2

VO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
LFO, se dispone la Inscripción de la DEMÀNDÃDE ÈRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

DOMINIOdel INMUEBLE ubicado en la Pafi·öqtiiã3e GUAYLLABAMBA, en el Barrio
Luis (antes parte del Barrio Bellávi tã Cglie José Martí, la totalidad de la propiedad

e la superficie de£92,97 metros cuadradosg:guyos linderos sonkPOR EL NORTE, con la
iedad de las señófas herederas Bravo Robigs, en 29,90 metros; POR EL SUR, con la
e José Martí en 29,78 inétrosgËG)PcEI ORTENTE con la propigdad de la señora Martha
nala e 30,0 pigros , OR EL OCCIDENTE coriÈ propieda e la señora Teresa

y n 30 méÑoDemanda Niti. de liis ripcióËÏ6 Nib. de Repertorio: 14711
1 4 En Quito, a DIECIOCHO DE MARZŒ DEL DOS MIL TRES, a las

ià IS TE horas, y UNO minutos, se me presentó el aiutoÀe TREINTA Y UNO DE
R DEL DOS MIl FRES, diëtado por el señor Juez N VENÔDE LO CIVIL DE

H CHA, mediante el ualy dentro der Juicio ORDINARIO número 0805-2002, cuya
plas fotostática e adjaintan -en tresdfojas, que sigu ÒELLO ESTEVEZ JORGE
), en ceÃÈde LES RE1NA ÖË¾ÊËÌlUDÉÌÊBRAVO NIETO, BRAVO

BiES NA DE SNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO
B LUCIA lidad de Herederas de BRAVG)NIETO JULIO ADOLFO, se

Inscripción a DEMANDODE ;21 SURIPCION ADQUISITIVA
, RDINARIA DE MINIO -del INMUEBLE ubidado en la Parroquia de
lABAMBA, en el IÈs (äÊtú ËÀrrioBellavista), calle Simón

ar, la totalidad de la propiedãd ti ile la šù:iërfi di 293,23 metros cuadrados; cuyos
eros son POR EL NORTÈÉóilacäÏi SiñiónÊolfr¯e¯f0,30.metros;

POR EL SUR con
propiedades de los señores Juan y ZoiliGud tasig en Il;40 metros; POPsEL ORIENTE
lapropiedad del señór Gustavo CarriÏ nietros; y, PÖR EL OCCIDENTE con la

§iedadde Ana TaËurien 24,68 nieNÑÊ A Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
ertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIE€IOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,

DIECISŒTE horas, y UN inut e nÍe esentó el auto de VEINTE Y DOS DE
RO DEL DOS MIL TRES, dictadó or él señ r Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
IINCHA, mediante el cual d tre elršni ig DINARIO, número 0807-2002, cuya

pia fotostática se adjunta en tregefojasi ( iijue CISNEROS MANTILLA JULIO
AL, en contra de ROBLES REINÃÆÅRME¾LVlUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO

BLES JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBTES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ELES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
one la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

ORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado eli la Parröguia de
LABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio BeEavista}, -Calle José

la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
er°S Son-POR EL NORTE con un lote de propiedad del bamo en 32,39 metžos! POR EL
pon la propiedad de la señora Leticia FÏoresen 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
José Martí en 21,92 metros; y, P.OR EL .OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
eras Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de

ertono: 14713 Tomo: 134 En Quito.a DŒCIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE.PEBRE
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIN
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia f°10stá
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBL
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JEVÏENADEL CIS31BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA; y Herederospresuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Insenpeiónde
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DONINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis(antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficiede
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedaded señor Gonzalo Caizaen
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Ma en 7 metros; y, POREL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo e ,les en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repert o: 14714 o: 134 En Quito,
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a 1 IECISIE oras, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL S MIL T S, tado por el y
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIÑCHA, Niódianteel cual entro del
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya cóÿìà fo ost Ï'Àse adjunt n dos fojas, quesige
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, én contrà de ROBLES REINA CARMEN
VRTDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA,DEL(GISNE BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LÒCÍÄ 1Terederos presuntos i
desconocidos de BRAVO NIETO JUL]iO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRES RIECIÓN ADQUÏSITIVA'EXTRAORDINARIA DE DOMINIWdeÙ
INMUEBLE ubicadféËÑÎ?arroquiade GUAYLiABAMBA, en el Barrio_San Luis (antes
parte del BarriogB avist entre las called Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalida¢ li
propiedad tiene uper -tie de 602.8 tuéfros cuadrados; cuyos linderos son POR-Ëí
NORTE, con la ca Si en Bolívar en)2 metros; POR EL SUR, con las propiedades deio
señores Juan Pere Rullas,

'
öilã Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metrog

POR EL ORIENT on . ) Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTigg
la propiedad del se Jorg 10 en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:232
Nro. de Repertorio:

.
303 Tomo: 134 En Quito, a VEINTE DE MARZO DEL DOS

TRES, a las DIECI horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATE
DE FEBRERO DE OS MIL TRES, dictado por el señor Juez DEC1MO PRIMET
LO CIVIL DE PIGHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, númo
2003, cuya cöþia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGR
MARÍA ESTELA, en coutra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NŒ
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRA
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLF
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMAND
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INA
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la.superficie
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoral
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodrigues
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y,
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 e

DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de- Repertorio: 15304 Tomo: 134 En
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DO
DOS, dictado por el señor Juei DÉCIMO PRLMERO DE LO CIVIL DE PICO
rnediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fot 6

se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en co



658004

REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JRVÏENA
BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en

de flerederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
A DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARJA DE DOMINIO del

BLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barno San Luis (antes

el Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
0.87 rnetros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora

a Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
3,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Marti en 10 metros; y, POR EL

ENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-

A Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio 15547 .Tomo: 134 En Quito,a
EY UNO:DE MARZO DEÚDOS MIL $RES, aias DIÈCISÈ[S.horas, y VEINTE Y

HO nunutos, se me pfesentó el auto de ONCRDE"FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
tado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
tro del Juicio ORDINARIO, número 02-200T fj, cuya copia fo stática se adjunta en dos

que sigue CASTRO -SANTILLAN ALBERTO, en donta de ROBLES REINA
EN VIUDA IîE BÈRVO FIETO,BRAVO ROBLES JIMENA DEI CISNE, BRAVO

LES ggCIÜSTgÄËRAŸO ROBLES AN LÙCÍA g(: lidad de Herederas
BRAVO NIETG ÌTiLK OLFO, jse disþõne j IngrÍpciöffde la DEMANDA DE

RËSCRIPCÏON ADQUISITIVA EXTRAORDINARIÆ DE : DOMINIO del INMUEBLE
bÌcadoen la Parroquia ÑeÒ$AYLLABAMBA, en el Barrio San uis ( tes parte del Barrio

avista calle imón NojÑar;la tofalidad del inmueble tieriß ÌÈàperfÏciede 221,11 metros
drad ,

cuiv7s er|ËnEOR L NOÈTE con la calle n Bolívar en 13,32; POR
S tur - r iedad la señora. Jttlia Narvaez end 2, Ormétros;POR EL ORIENTE
a pf ) de seÈ$ lio Hidalgo ËÃ ;8 liiŠdš; EL OCCIDENTE con la

pie a } seg egiË i cocha en li,25 n$iÈis DÈlŠÄNDA Nro. de Inscripción:'
e o o: iË £orio: 134 En Quitoa.ÝEIÑÏEftINCO DE MARZO DEL

DIECISIETE horas, y TRE1NTÆSiGINCO minutos, se me presentó
to dd ENËËÛÉËL ÉOS MIL TREgŠÊiÃÚor el señor Juez SÉPTIMO

LO CIV PICHINÊ iante el cSali ËËÑÑdËËJuicio ORDINARIO, número
4-2002, cuya copia fotostática è aSii aiŠÍSifojŠ¾,ÂËsigue QUILUMBA CHUCHA

LUCÍA ANA, en contra abËÕËLE:S REINKÈARlnËTTŸIUDADË3BRAVO NIETO,
RAVOROBLES JIMENA DEÈÖÏSÑÊ|ÌÍRÀRÖBLES 191ARÍA CRISTINA, BRAVO

ROBLESANA LUCÍA en calidad de ËëfÑfšÂde BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
rederos presuntos cÏesconocidoiiÑÊ la Inscripción de la DEMANDA DE

SCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXÍÊÖÉÍINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ca o en la Parroquia de GUAYLLABAMBA¿en él Barrio San Luis (antes parte del Barrio
láŸista),Calle Antonio José de SucrŠ tâtalidËddel inmueble tiene la superficie de
44 metros cuadrados; cuyos liËderesor 08 ËL NORTE con calle Antonio José de
e en 26,50 metros; POR EL SUR gonla projÈdšddel señor Luciano Herrera en 27,37

netros;POR EL ORIENTE con la propiedacLdel señoi Segundo Viracocha en 10,48 metros;
POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñdr Leonidas Proaño en 10 metros.-
NA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tori 4 n 'Quito,a
INTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DJECISÉlS iforas, y
ARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEIÑÌE C1ÑCO DE
RMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVODE LÒCIVIL DE
ACHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, núrìýodiÑ002-W.Z.,
a topia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOÏ-AÍ-DE SEGUNDO

OS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
LES II ŒNA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA v BRAVO

ELES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
one la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQLUSITIVA
06 DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroguia
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Sì
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderosmön

POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metro
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Si
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo B°Sque
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro.
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroluia
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES,a
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRESDE
DÏCIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Jue EVÏOTERCERODELO
CIVIL DE P1CHINCHA, mediante el cual y dentro del J O, núrnero822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos foj que FLORES SARCil
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES RE A C VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRgO ROBL CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de hei'ederas de NIET "UO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la,DERAND e PRESC I ADQL JA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO d INMUERLE ubica en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio Syn Lùis (ante¢ parte del Barri ellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tidné la såp ftcie metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE còn ja ,Calle Antoiliolir cre en 12,38 metios
cuadrados; el SUR con la Panamericaba orte en 17,48 metros; por el ORIENTE conla
propiedad del señor CésafMendieta en 27,'10 metros y, por el OCCIDENTE con la prcpiedi
del señor Miguel 2,25 metros. R.25380. En Quito,a TRECE DE MAYODEL
DOS MIL TRE as DIECISEIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me preseptóel '

auto de DIEZ D R
"

EL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTODi
LO CIVIL DE PI , mediante el etial y dentro del Juicio ORDINARIO, número112-

2002, cuya copia e se adj a Ëndos fojas, que siguà CADENA MARTÍNEZ LUE
ALIPIO, en contra R CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMEN EL

, , BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO:
ROBLES ANA L i en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,se
dispone la Inscri de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDIN DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Patroc ;
GUAYLLABAMB' , en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio BellavistÃ,
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadr
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 Ë os
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros ËÖ
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE ookliPDP
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito;a TRECE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado pož el e
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dëntro de
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, ge si

BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES RE1NA C
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO R
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos-y desco
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DENLAND
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalid

inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: F0
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la pro



ra Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
anamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad

r HonorioÁlvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
TRES, a las DIECISEIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de

DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-

cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
CISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO

O, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
VO ROBLES ANA LUCIA y Herederos presuntos y.desconocidos de BRAVO NIETO

ADOLFO, se. dispone la Inscripción de la. DEMANDADA DE PRESCRIPCION as
UISITIVA EXTRAORDÎNARIA DE DOMINIO deL INMUEBLE ubicado en la
quia de GUAYLLABAMBA;'efiel Barriojal(Ilüis (antes parte del Barrio Bellavista),

e Ernesto Che Guevara paraÏélà-ÉÏiiarian1(ifafiàNorte. La totalidad del inmueble tiene
perficie de 319,55 1netros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con propiedad

sefior Francisco Tgrán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora Florentina
cel en 32,10 mÑros.

ËOR ËL ORÎEÑTË on la Calle Ërneso Che Guevara y
knericanaNoge gil9 g6giètros;y, POR EL OCCIDENTE cãà lagpropiedad del señor
ËorioÁlvarezeri 140 iñßÊos. R.25659. En Quito,a'GATOR€E DE MAYO DEL DOS

TRES, a laš DIECISEIS horas, y CUARENTA Y OGHO minutos, se me presentó el
o de VEINTE Y TRES E ENERO DEL DOS MIL T'REg dictago por el señor Juez

EXTO O GWy REg1CHINCHA mèdiante el cual y degitó delduicio ORDINARIO,
e lf- 03 c c&kŠgå fotostática se>adjunta en dos föjiä, Quesigue ARELLANO
CIÂ'

\AEŠENIGeeri éontraaderROBLES RE3ÑÅCARMEN VIUDA DE
VO I TS BWAŸÙÈØRLE§JIMiÑAdËŠfèISNËÈÊAVO ROBLES a

ST A,)BR OR ËES ÅÑÅLUCÍÄy ÈÑÑl intás y desconocidos de
V Nig7C I XÔOLF(i se di pone la In de la DEMANDA DE

RE C STITYA EXTRAORD3NARIA D DOMINIO del INMUEBLE J
ado en I P ti dé GUAYLLABAMBA, en eLBargd Safi Luis (antes parte del Barrio 3ista),¯calleŠrnestoCËe4ÈÑÈŸÈiliatotalidâÉÈ ààad tieAela superficie de 450

etros cuadrados; cuyos lindergi šdñ POR EI NORTE don la propiedad de las señoras
tederasBravo RobÍeser 10 OTIndtrok PÖR Êt SBR la calle Ernesto Che Guevara en

0 metros; POR EL ORIENTI $ÂàSela señora Rosario Pullas en 45,00
os; y, POR EL OGCIDENTE con 1 1edàd de la señoraierónica Cumbal en 45,00

R25660.- ÊnQuito,a C âÄAYO DEL DOS MIL TRES, a las
ËÏŠ horas, y CUARENTA Y minutos, se me presentó el auto de

INUEVE DE MARZO D OS T16 dictado por el señor Juez SEXTO DE
DE PICHINCKA, me Lteel $1y entr$ del Juicio ORDINARIO, número 214-

1:uya -cöpia Tätoštática s Î¶mg .egdok as, que sigue GARCÍA CALVACHI
AL ULPIANO, en contra de J¥OBLES PlËIÑA CARMEN VRTDA DE BRAVO
0, BRAVO ROBLES JEVÏENASED SNË RAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
E0 ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presulih5s y desconocidos de BRAVO NIETO

ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE SEÙÎUPCIÓN
UISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLEÑËfË¼den la

9quja de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte d(Bâio É Ìavista),
Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad deMmnaeble~tiene

perncie de 248,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR ÈÜÑÒËTE _con la
dad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con lapròpledad del
Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che

ara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En Quito,a VEINTE Y TRES DE

O DEL DOS MIL CUATRO, a las DŒZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se
TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por eÌ se
Juez VIGESIMO de 10 Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDR4g
número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUM JOS
GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIOADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se disPone iInscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITA:
DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado con el Número 4-H, el mistno que0
encuentra ubicado en el Barno San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288
m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de
Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta transversal; ORIENTE,en
veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OES . on propiedad de Manueli
Guerrero en veinte y ocho metros.-Existen varias ventas oder a y acciones por 10cual
deberá solicitar el certificado de ventas. No está emb ado, hi acado, ni prohibido de
enajenar. Ic.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID REVISAD HASTA EL 20 DE

JULIO DEL 2004 ocho a.m.
=159

Responsable: MANUEL Cf§
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s ESCRITURA No- 8106
6

COMPRAVENTA

9

10

11 CARMEN MARIAROBLES REINA E HIJAS

12

13

14 A FAVORDEL

15

16

.17

SENOR CARLOSALFONSOVACA YSRA.

18

19 CUANTIA:Usd. 800

21 J.P.

22 DI2,COPIAS 9 ~

24 En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy dia

25 doce de Septiembre dei dos mil dos, ante mí la Notaria Trigésima

26 Primera del Cantón, doctora MARIELAPOZO ACOSTA,comparecen

27 las señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA. estado civilviuda. la

28 señorita ANA LUCIA BRAVO ROBLES, de estado civil soltera,

NOTRIA TIUGESIMA PIUMERA CANTON QUITO



1 MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, de estado civil casada y
2 JlMENA DEL CISNE BRAVOROBLES, de estado civil casada, por
3 sus propios derechos; y por otra parte los cónyuges señores

4 CARLOS ALFONSO VACA Y MARIA ISOLINA BEATRIZ
5 MONTENEGRO DELGADO, por sus propios derechos; todos

6 mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito
, y hábiles, a quienes de conocer doy fe, y dicen:- que elevan a

a escritura publica la minuta qué me entregan, cuyo tenor es éste:-

9 SEÑORA NOTARIA:-En el protocolo de escrituras públicas a su

10 cargo, sírvase autorizar e incorporar una más de la que conste un

11 contrato de compra y venta de derechos y acciones, contenido en las

12 siguientes estipulaciones:- PRIMERA. COMPARECIENTES.-

la Comparecen, por una parte en calidad de vendedoras o tradentes, las
14 señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda, MARIA

15 CRISTINA BRAVO ROBLES, JIMENA DEL CISNE BRAVO

16 ROBLES, casadas y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, soltera; y, por

17 otra parte, en calidad de compradores o adquirentes, los cónyuges

18 CARLOS ALFONSO VACA Y MARIA ISOLINA BEATRIZ

19 MONTENEGRO DELGADO. Todos concurren por sus propios

20 derechos, son ecuatorianos, hábiles y capaces de acuerdo a la ley,

21 están domiciliados en la ciudad y cantón Quito e intervienen libre y
22 voluntariamente.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO)

23 Inicialmente, los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Camien Maria

24 Robles Reina adquirieron de los señores Martha Álvarezviuda de

25 Patiño y otros, mediante escritura de compraventa, celebrada ei seis

26 de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notado de

27 Cayambe, Gonzalo León Espinei, inscrita el diez de diciembre de mil

23 novecientos ochenta y cuatro, entre otros inmuebles,uno denominado



' DOCTORA MAR TRLA.POZO ACOSTA 57821

1 Presentación o La Presentación, compuesto por los lotes números

2 treinta,treintay uno, treinta y dos, treintay tres, treinta y siete y treinta
3 y ocho. que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor

4 extensión seca, ubicados en la zona A de la parcelación de la

5 Hacienda Doña Ana, ubicado en la parroquia de Guayllabamba, de

6 este Cantón.- DOS) Escritura que fuera aclarada, por instrumento

7 público otorgado el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y
e siete, ante el notario doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el diez de

9 juniodel mismo año.- TRES) Habiendo fallecido el señor Julio Adolfo

10 Bravo Nieto, la cónyuge supérstite e hijas obtuvieron la posesión

11 efectiva de los bienes relictos del causante, mediante Acta Notarial

12 celebrada ante la notaria doctora Mariela Pozo, el veinte y siete de

13 febrero del año dos mil dos, inscrita el siete de marzo de igual año.-

14 TERCERA. COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, las

15 vendedoras dan en venta y en perpetua enajenación, de manera total

y sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los compradores, el

porcentaje del tres coma cero nueve por ciento de derechos y µ9 4
8 acciones, fincados sobre el predio descrito en la cláusula de

antecedentes.- CUARTA.LINDEROSGENERALES.- El bien raiz del
URO

20 cual se vende y compra acciones y derechos, se encuentra contenido
21 dentro de los siguientes linderos generales, (tomados del título
22 anterior) NORTE: calle pública; SUR: acequia flamada de Gobiemo;
23 ESTE: calle B de la lotización,sector A; y, OESTE: la unión de la calle
24 que hace el lindero Norte, con la acequia llamada de Gobiemo o
25 lindero Sur. Este bien raíz tieneuna superficie general de treintay dos
26 mil cero cincuenta y cinco metros cuadrados con cuarenta y cinco
27 decimetros cuadrados.- QUINTA. PRECIO.- El justo precio, total y
28 libremente pactado por las partes, por los derechos y acciones

NOTARIA TRIGESafA PRIMERA CANTON QUITO



1 enajenados es el de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS.

2 que las vendedoras tienen recibidos de antemano de los

3 compradores, por lo cual se declaran pagadas a satisfacción y sin

4 reclamación alguna que formular por este u otro motivo; por su parte

5 los compradores expresan que reciben los derechos y acciones

6 materia de esta venta a su total satisfacción y tampoco presentan

7 reclamo alguno.- SEXTA. LINDEROS FUTUROS.- Los contratantes

e acuerdan que para una futura partición, por el porcentaje adquirido les

e corresponderá a los cónyuges Vaca-Montenegro el lote de terreno

10 número OCHO, mismo que se encuentran en posesión y estará

11 contenido dentro de estos limites, NORESTE: en veinte y dos metros

12 con calle existente; SUROESTE: en una longitud de veinte y seis
13 coma cuarenta metros con predio de Gonzalo De Castro; SURESTE:
14 en una extensión de cincuenta y dos coma ochenta metros con lote de .

15 Luis Lucero; y, OESTE: en una dimensión de treinta y cinco coma

16 cuarenta metros con terreno de Gonzalo De Castro. La superficie

17 futura será de novecientos noventa y dos coma trece metros .

18 cuadrados.- SÉPTIMA. TRADICIÓN.- Las tradentes transfieren a

19 favor de los adquirentes el dominio y posesión de los derechos y .

20 acciones vendidos, ·con todos sus usos, costumbres, servidumbres -

21 activas y pasivas, entradas y salidas y más derechos que les sean '

22 anexos, libres de todo gravamen, limitación o embargo. conforme

23 consta del certificado extendido por el Registrador de la Propiedad

24 que se agrega como habilitante, en todo caso se sujetan al .

25 saneamiento de la evicción.- OCTAVA. GASTOS E IMPUESTOS.-

26 Todos los gastos e impuestos que requiera el perfeccionamiento de

27 esta escritura hasta su inscripción en el pertinente Registro
28 inmobiliario, serán de cuenta de los compradores, excepto el de -
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057988
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 3 1 r a . DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 080037
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

EXO./RES AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE EDIO

VALOR CESTO VÁLOR

03

VENTAMLLA CO CpE T SUB-TOTAL

PAGO TOTAÚ

RESPONSABL

DIRECTO NA ÀO TRIBUTARIO



MUNiuiriu uct vio i ni i o avic : norve, ave oc we,

DIRECCION FINANCIERA

FECHADEPAGO

NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

EXO. REB AVALUO IMPONIBLE EM SION NUMERO DE PREDIO

VALOR CONCEPTÓ VÄÚO

03

4GINADE VEN lLLA N O CUENTA SUB-TOTAL

-- PAGO TOTAL

RESPONSABL

LA T

IIRillti liliihil IJ Il11 DIRECTOA NA O TRIBUTARIO
äes

CONTRIBUYENTE

\Ñ\\l DIRECTOA ÑiNA O TRIBUTARIO



RSEIO PRGUINGIAL 2 Y -

BE PICHIMORA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q IT

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

LA CERTIFICADO No.: C30119213001
FECHA DE INGREso: 20/07/2004

CERTIFICACION
encias:10/121984-3-fl332-1603i-25160r

etas:;T00000037806;
s¡culas:;0 ;
afrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

IÒN DE LA PROPIEDAD:
ones sobrantes fincados en el inmueble ubÍcadoen la parroquia Guayllabarnba

e Cantón.
OPIETARIO(S):

yugesJULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA.
IA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

o en MAYOR EXTENSIÓN, mediante compra a Martha Alvarez viuda de Patiño, y
, gún escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante

noario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil
w ientosochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de

novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de
io de mil novecientos ochenta y siete. POSESION EFECTIVA Nro. de Inscripción:

00520Nro. de trámite: 88899 Nro, de Repertorio: 12865 Parroquia: GENERAL Tomo:
8, Con fecha SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DOS, a las OCHO horas, y

CUENTAY SIETE minutos, me notifica LA NOTARIO TRIGESIMA PRIMERA
ELCANTON QUITO, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, CON EL ACTA
TORGADAEL VEINTE Y SETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, CUYA

OPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN OCHO FOJAS UTILES,
E EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE

S DEJADOS POR EL 'CAUSANTE SEÑOR: JULIO ADOLFO BRAVO
O EN FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJAS

PECTIVAMENTE SEÑORAS: CARMEN. MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA
VOROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES Y JIMENA DEL CISNE

OROBLES.-DEJANDO A SALŸO EL DERECHO DE TERCEROS.
VAMENESY OBSERVACIONES:tesdatos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte
del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil

entos ochenta y dos, se halla inscrito la. demanda propuesta por Juan Bautista
Toaquiza,en contra de JuÑAlbeÍtoPatiño, León demanda en juicio Ordinario la
n extraordinaria adquisitiva de dominio del. inmueble ubicado en la parroquia
ba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientosdos-- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
ernanda propuesta por José Julio Enrique Rodriguez Benítez, en contra de Julio
a

eto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
esta9tisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de

con i
demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de .osa providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A

eincuarenta
y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,

y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se

Sic'^°08 ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO30 DIAS



halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaj
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña i
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de lai
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de 10 Civi
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscio
setenta y seis, núrnero ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veia,
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrit
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfoa
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demanda
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de ty
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita poro$
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto dejegy ocho de febrerodei
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veiipe*ÿ$ o, número novecie$
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento vemte y tres con fecha diez yng
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la dem a propuesta porÑ
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Èieto,pidiendo q
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se hangbscurecidog

.MWpgjmentado un notable trastorno así como el señalamiento de líiideróŸ en parte qugC-existe
o esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juezfoveno de lo O

PiàÏìinch) en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojaÀ
clidtrocieinos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipot
torno ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa ys
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y
arite, el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo BravoNB

d vpfiete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina F
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la p
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quimentoscinca
sucres, que los tienë cancelados. A fojas.ochocientos cincuenta y cuatro, número quint
cincuenta y siete, Rel Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fechacia
julio de mil novec¾ntos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por
Séptimo de lo Ci il lde Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mism
propuesta por CésãÔCevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de
BRAVO NIETO y ÒÃRMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extrao
de dominio del iru$Ñlesituado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.-

setecientos seis, nú$ero cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomg
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete,sg -

inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de901̄
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,f
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fog
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de10
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla 1¤S

escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante eg

doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, i
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número 4 &
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la surna de
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y

cuatro

seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uilo,
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta

mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado

dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la

ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos

En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 1056

Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, Ed Quito,a



DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
, Tró"Ëauto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez

Û\l*IDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cuaÌ y dentro del Juicio
RIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que

e SALVADOR PABLO FLORES SANCHEZ, en contra de CAILMEN ROBLES REINA
.
DE BRAVO, J1MENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO

BLES,y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de

NO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
oximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
aeble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
ayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
americana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SENOR JUEZ DE LO

DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
dinariosignado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
minio,que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
Br o, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted

r zco y manifiesto:. Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
id ncia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra

endo, debo manifestar 10 siguiente: PR1MERO: En atención a su providencia, adjunto
rvirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de

nción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
o del 2002 por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
placióndegidhincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
bres '¾llidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE

ES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
sto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido

o Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
sposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
umguno de los litigantes se encuentra fallecido, así comö por desconocer el domicilio de
demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
elCódigode Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo

Juez a comparecer a su Judicatura con eLfin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
encia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
ondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS

SESENTA DÓLARES, valerdecir que, se debía adjuntar el comprobante de pago de
ále demanda de dos dólares on aesentacentavos equivalente al 1% del valor
1del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
antidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de losa entos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez

demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
ero 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉlS horas, y TREINTA Y

es, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
ual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copiase adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.

en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es

NSicMDOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE '
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como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: D
ACTORA: Carmen Maria Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores S
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, jos
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren,
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y sue
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienÑ
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provin
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REG
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO Los lindëË bien son los si
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terrenó que fu de la señor Cle
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA ebrada Tunasp
antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, quedesemboca ê 41Río Guaylla
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Pi guanta; ORIE
pass 46.44 Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce§l bËfÉoSanP
OCCIDEN : el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doÍ
ochËntal táros. Desde que adquirimos este bien, rm cónyuge y yo lo trabajamos sem
frutos, ánb les,gtc., inclusive por la extensión que tienen el terr¢no, tuyimos que e
ppsonas ari ue realicen obras de infraestructura como canales, rvorios para
ademá para sembrios. Por esta razón, conocunos a Salvador Pablo Flores Sánchez,qq
döiïtfËtadopor mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra pri

o"rŸ manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo manty
el demandado, jal ador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que ésteg
trabajaba la tiérra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anota
cónyuge y mi familÏasiempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvadou
Sánchez, inclusive Ìheini cónyuge quine consiguió las semillas de todos los prodik
allí están sembrad s lo duehizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento
cosechar los produ<$ißs. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Juli
Bravo Nieto, por es$azón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi f
Salvador Pablo Flor ánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorizaci
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejo
apodero y usurpa tfËaparcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximad

seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORT
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos

Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos dei se

Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor J
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metrosde
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es d
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real depro

mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo

990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento C

CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo

demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derroca
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandes

de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiemP
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perju

el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales Y
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley

de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la



RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO TRAMITE QUE DEBE
A CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su

kza: LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado
Pablo Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida

ericana Norte Km 32, cane principal barrio Pichincha, en la parroquia de
yllabamba.Pido que la citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Politico
a Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la
;tica de esta diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero
tínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de
iciade Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. -

':LuisGuerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y
fecha DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE
utos,se me presentó el auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS M1L DOS, dictado por
eñor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
trodel Juicio VERBAL SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en
trofojas, que sigue CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra
S ADOR PABLO FLORES SANCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA

4 NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
P HINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y

to la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen Maria Robles Reina Vda. De
o, estado civil viuda, _de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
IANDADO:Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
etnbrede 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón '

ambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
o Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez

amante;.liluma Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
i c' quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno '

s remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
ba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el

diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
smo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los

ntes:NORTE: callejón que nace en la.carretera asfaltada - terreno que fueron de la
emencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada

amba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Ríoþamba;SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
E: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San

OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
ochenta hectáreas. Es el casossu Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha '

a la ingrata tarea de realizaÊÂnstrkccionesprecarias de manera clandestina en el
mi propiedad sin que tenga'autorización de m parte para tal ef'ecto, esto desde el 7
el 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
eno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
anamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor .

Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo '

etros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
S DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.

a
O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted yor Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizarmi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
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de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorari
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Q
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un Juicio
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. TP
QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificacio
contenidas para este tipo de juicios. LA CUANTIA: Indeterminada por su natural
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado SalvadorPg
Flores Sánchez sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panameric
Norte Km 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pidoq
citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parro
Guyllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspongnte para la práctica de
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José ,Iiifs" rrero Martínez, reci
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros ËelPalacialde Justicia de pg
Sirvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogada defensor. . Jorge Luís Gueri
Martínez, matricula No. 5285, C.A.P" .- En el Registro de Deinandas, y con f
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIEgSÉghoras, yD
mi ter4mg presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, di
pÿr eJ seño;Jtfèz VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante eF
jŸd ntr del uicio ORDINARIO, núfnero 854-2002, cuya copia xWroxse adjunta ene
fojás, qife pigue CARMEN MARIA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra
SAgVADÓR\PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
REÍVlÑÒ10ÀCIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LOC
D ClÈÀ.-CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comp
y pre slå siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vd
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos.
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El
noviembre de 198|, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo deli
Cayambe, Gonzal Leòn. Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Eg
Patricio Alvarez, hièg MonvEguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisc4
Bustamante, Lilian gtiñoÁlvakzy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a fä
mi cónyuge quien egvida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de te
ubicado en los remËientesde la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la p
Guayllabamba, cantÑuito, Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente ins
10 de diciembre de 984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON(
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfä

terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Coog
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la 90

Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero qu

los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Nortey
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllaban
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adg

este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusli
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicenog

infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Pores

conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuß

realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que dese

sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado,
Salvadoc

Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la pr

sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre

manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue rni cón

consiguió las semillas de todos los productos que allí estän sembrados, 10 QueI"

Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de



eció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
ue nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos

ses de él, sm que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
zo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del

o de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
ode los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con

edad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
edadde los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
venida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
e encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
dicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
DAMENTOSDE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y articulo
el Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:

odolo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
ose ón y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi

iento de manera clandestina, el pago de los . frutos civiles que se ha venido
ec ando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,

ización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
o de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de

rmidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
bieninmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
o. LA CVÁNTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER

DOE MANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
ebleA úinero ubicado en la Avenida Panamericana.Norte Km 32, calle principal

ha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el

correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
JoseLuis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial055 de los
rosfiel Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi

efensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
onstar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,

, del Registro de Demandas ycn fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de

CIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSEvíO DE LO
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-

opia fotostática se adjunta-en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
Herederos de JULIO AËOLFO BRAVO NIETO, señoras: CAIUvlEN ROBLES
A DE BRAVO NIETÖ, IMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
AVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción

A DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEde UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48

cuy08 linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40cL RIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,l3 metros; y, POR EL

u la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - Aero 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
MS, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó elY CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
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Juez DECIMO TERCERO DE LO CIV1L DE PICHINCHA, mediante el cual y den
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco go
sigue QUISILEMA SIMBANA JOSE CRISTOBAL, en contra de ROBLES
CARMEN viuda de BRAVO NTETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, a
ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calida de hered
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMAND
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del g
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora y¡
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor JuanGi
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejosen 9,90 metros; y,P0
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de g?ñÑggblesen 8,21 meW
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fenha VEINTE Y TRES DE$
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y QUATRO niffiiltos, se me preË
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MII DOS, dictado por el señ$
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y sdentro delORQ1ÑËÀÏÙ,64rnero813-2002, cuya copia fotostátibi se adjunta en cilióŠ fojas, qg
Ng-VÁEZ JUL ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda deB
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTB
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAV,O NIET0g
ADQLFO se dispone la Inscripción de la DEMANDA I3E PRESCRIPCION ADQUIS)
EghORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parro
GIÎA LÄB'ýBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle
José de" liblie. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyosì
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 rnetros;
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENT
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENT
propiedad del señõr Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número
Registro de Demandas y con fecha VElNTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL
las NUEVE horas,$TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VE
ENERO DEL DOŠŠMIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉS1MOC
PICHINCHA, medi e el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003,
fotostática se adjunt šÏicinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL M
contra de ROBLEŠ REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROB
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se di
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRA014
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABÑ
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara,la
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son

NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metrog
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con lapro

señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la

del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, delK

Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉS
PÏCHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, núrnero 845

fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRA
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO R

LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,



n de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITlVA EXTRAORDINARIA
O de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el

hanLuis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
netros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor

ibalQuisilemaen 32,l8 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28

as;Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
iedadde las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
strode Demandas y con fecha VElNTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
s ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
lEMBREDEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DEC1MO SEGUNDO DE LO
ILDE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
státicase adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en

ra de ROBLES REINA CARMEN Viuda ,de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
ENADEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
A en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
ipciónde la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINAR1A
DOMINIOde UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
ioSa is (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
dd 30 ,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
o a el Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
1 tros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
idete, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
e 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL

t IL TRES, a las DŒCISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
deTRECE,DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO DE '

CIVILDËPICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-
pia fotostätica se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG CHICAIZA

ÑCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO,
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y

0 ROBLES ANA LUCÍA, _en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
FO,se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

ORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
ABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio

Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el
teon las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90 metros; Por

con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE, con la
ad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con la
d de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del Registro

das y con fecha VEINTE NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las
S horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE DE

E DELDOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL DE
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya

státicase adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
..ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLESL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA

calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone lae la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDÏNARIA
.

de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
is (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre ya superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por ela Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SLR, con laorte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
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Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí e 2metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEg
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos,;
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el seño
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES y
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, By
ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Here
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMAND
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INM
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio SareLuis (antes parte delB
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POiÌÌ QRTE, con la prop
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, nonla pigjs edad del señor
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panameridana Norte en 20 a
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera ÊravoRobles en
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubic en la Parroqu
GUAYLLABgBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demaridas y con
VEINTE Y IS ÛEgEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TRE
DOS mfÍnft'or;1p-rfie°gesentó

el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEËll
MIL DOS, dißtado ýor el señor Juez DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINty
mediante él cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809 2.002, cuya copia fotoitt
se adjupti enggs fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROþ
REINA ÃRlWEWviuda de BRAVO NŒTO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL C -

BRAVO
'

LE ÈARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en cali' -

Herederas d O NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DE ,

DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUg
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte de(W
Bellavista), Calle Etigenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propieg
señor Manuel Condoy en 29,Ž8 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señoè
Guerrero en 30,91 46tros;POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 m
POR EL OCCIDEÑTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles e
metros. La superficÏ$gotales de 542,77 rnetros cuadrados, ubicado en la Parro -

GUAYLLABAMBÑA fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con feg
DE MARZO DER DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS M
dictado por el señor Juez VIGÉSlMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia foto
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en ca

ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMM
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LU
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripeg

DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE D0
LW INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio SanLui-

parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad

superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORg
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUg, co

Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la se

Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswal

en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fe
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA YS
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado

Juez VIGÉSIMÖPRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual



INARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
C'ÁZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES RETNA CARMEN viuda de

NIETO, BRAVO ROBLES JlMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
A y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO

0 ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
UISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la

oquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
ados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
oRobles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL a ;
CIDENTE,con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ), número

,
del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL

ES,a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
BRERODEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
:HINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya

o fo tätica se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
RI I

, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
) E JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES
A CÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
di one la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
T ORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de

YLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
ónBolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros

adradosycuÿos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
)RE R, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig

lianotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, corf la calle Eloy Alfaro en 34,09
POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-

(), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DOSMIL TRES, a las DIECISTETE horas; y.UNO minutos, se me presentó el auto de
TE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO

LOCIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y cientro del Juicio ORDINARIO, número
2002,,cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA

ANIBAL, en contra de ROBLES REINÄ CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
O ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CPJSTINA yO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO

LFO
, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA

ORDWARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
LABAMBA, en el Barrio San-Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
a totalidad de la propiedad tÍenela superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos

on POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandascha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, yA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE

MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
, rnediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
tostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCAen contra de ROBLES REINA CAIUvlEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
AENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO

LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
ONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



dispone la lnscripción de la DEMANDA DE PRESCRlPCION ADQUIS"
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de LN INMUEBLE ubicado en la Parroqq
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle g
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 4
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa|
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en l1,43 metros; POR
ORlENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojasi
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS)
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECTSÉls)
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGESIMO PRIMERO]
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del JuichORDINARIO, númerof
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojËi, Asigue GUANOTú
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REIÑ¶ CARMEN viu£1
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRggO ROBLES Mg
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de heredénis de BRAVONÊj

IO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDÑDE PRESCRIPCI
ADQ¾,ITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado
Éarioquiae GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes part del Barrio Bellav
calle Antoñio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad delsil
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antófiio José de Sucreent'
inetros; POR EL ORTENTE, con la propiedad de la señora Zoila Quanotasigen 21,25
y, POR EL OCClDENTE con la propiedad:del señor Juan Guanotasig en 21,20. La sup
tot 4 de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de DemanË
Ën fecha TRECE - DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE ho
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBREld
DOS MIL D0 dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVlg
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002,
copia fotostática þÀadgntaen tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ AIJ
FABIOLA, en contÉËdeROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,B
ROBLES JIMENÁDEL OlSNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA yB

,

ROBLES ANA LU , en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO.
dispone la Inscri pn de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUIS
EXTRAORDINAR DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroqu
GUAYLLABAM , en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle B
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos50

EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, coni
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de lasS

herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas (), número 206, del Registro deDem

y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE ho
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DE
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICfÑ
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fot
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en co

ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES I
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LIJ
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos pres

desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESC
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicad

Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio B
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superfície de 392.88 metros cuadrad

linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo



os; FUK ti SUK, con la calle Mmön Bolivar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
repiedad dd señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,

li ropiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
andas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las

CISÉIShoras, y ClNCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
VE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTUvlO DE

CIVILDE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,número 806-

)2,cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
UBERTO, en contra de ROBLES RElNA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
AVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y
AVOROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
)0LFO,se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DOMINIOdel INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio

aLuis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la propiedad
aela superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la
apiedadde las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL SUR, con la
deJoséMartí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Martha
uenalae 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Teresa
dagu n 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de Repertorio: 14711
mo l 4 En Quito, a DŒCIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las

IS TE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ER DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
DI CHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, núrnero 0805-2002, cuya
y copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE

URO,en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
BLESJIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLÉS MARÍA CRISTINA y BRAVO

0BIESANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
R$. Ya Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
RORDTNARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de

ÀYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
har, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
erosson POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
Propiedadesde los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
lapropiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la

piedadde Ana Tacuri en 24,68 metros. DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
pertorio:14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,

DIECISIETEhoras, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE

C
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE

fotos
mediante el cual y dengrq del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya

AL
tica se adjunta en treš ofojas,. que- sigue CISNEROS MANTILLA JULlO yLES,en contra de ROBLES REINA- CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO

LES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
^NA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se

o Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRÏPCIÓN ADQUISITIVA
INARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de

a ABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Josésentalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos

la
OR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL

é à
piedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la

Brav
eRn2bl,92metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras

14713
les en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de

los
Tomo: 134 En Quito,a DŒCIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,

CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



a las DIEClSIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE, FEB
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHg
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia foto
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de RO
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL C
BRAVO ROBLES MARIA CRISTlNA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA; y Her
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripe
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOM
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis
parte del Barrio Bellavista), calle José Marti, la totalidad de la propiedad tiene la superfic
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedadsdel señor Gonzalo Caid
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Marti 7 metros; y, P0f
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederafBravo les en 10.20 me
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertoiio: 14714 mo: 134 En qui
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETEDioras,y DOS mif
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL T S, dgtado por el
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cúñ1 nentrodelT
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostátici se adjunta'en dos fojas, que

#fkRdgLLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA C
'

r^VIUDÑOE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENAsDEL CISNE, BRAVO RO
MÄÃÍÀRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presunti
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción #
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA-EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis(

Miårte þël Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidadoggþ dad tiene la superficie de 602.88 niëtros cuadrados; cuyos linderos son POL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades
señores Juan Pereg Lüís Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 i
POR EL ORIENTEBonla calle Eloÿ Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDE

,

la propiedad del seiÑJorge €oëllo en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripci6(
Nro. de Repertorio.¾5303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS
TRES, a las DIECISÏlŠT,Ehoras, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CU¾
DE FEBRERO DE 0S MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMEg
LO CIVIL DE PIGilINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, núme
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGA
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,B
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADO
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMM
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes partede
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie

metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señor

Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríg
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en I
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 E
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y Di
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL4
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE ÿIC
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya cop
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSE, e



REINA CARMEN VlUDA DE BRAVO NlETO, BRAVO ROBLES JIMENA
NE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en

gg de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
A DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINAIUA DE DOMINIO del

lUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes

edel Barrio Bellavista), calle José Marti, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
30.87metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
ciaSuasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernãn Procel
33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
CIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-

MANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
ilNTEY UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉlS horas, y VEINTE Y
:HOminutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
:tado por el senor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
tro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
ias,que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
(MEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO

)BLESMARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE

ŒSCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
kadoen la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
úlavista calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 22l,11 metros
alrad s; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
LS on la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE

a opiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y; POR EL OCCIDENTE con la
pie ad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:

de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
IL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y ClNCO minutos, se me presentó

to de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
LOCTVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
ÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VlUDA DE BRAVO NIETO,
VO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
LES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,

8 presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
icadCRIPClON ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE -

11av
steanla Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio

y
), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de

e
en et6roscuadrados; cuyos linderos son--POR EL NORTE con calle Antonio José de

s;
pg50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37

EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
A Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,aY OCHO DE MAltZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, vTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE

CH DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE ~

Pia
f, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINAPJO, número 810-2002-W.Z.,

OS,
entestatica se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
)

contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO

la y
.CIA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se

senpción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
SIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del TNMUEBLE ubicado en la Parro9 ia
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle si
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos .

POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 me
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle S¡
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosgue
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro.
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroe
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor JuezBEÇIMO TERCERO DE
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del JuicÏÕ INARIO, número8
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas; que e FLORES SAF
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES RElhíA CARM VIUDA DE BR
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBL MARÍA CRIST
y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de herederas de AgYg NIETO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISO
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia

Å¾gABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle An$
Jospdes¾re, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cua
cuios linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José d $ticreen 12,38 m
cuidrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE cón
proþiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propi'
dël señorMiguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYOj)
DOS lktfL' TRES; a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presep

e DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTg
LO CIVIL DE PIQHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, númerol
2002, cuya copia fotostátiga se adjtinta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,B
ROBLES JIMENÂDEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y 89
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLF
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQ
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parrog
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), ca
Martí. La totalidad del inrnueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados

linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metrof,
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; PL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la prog

de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a T
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minuto

presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el se

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro de

ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINAC

VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAY
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desco

de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMAND

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte

Bellavista), calle Emesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La 10

inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos 5°"

NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SURla



ra Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
samericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad

silonorio Álvarez en 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL

i TRES, a las DIECISEIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
DEABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
JE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-

ya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
ISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,

) ROBLES ANA LUCIA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDAI3A DE PRESCRIPCIÓN
[SITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
tia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista)
rnestoChe Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
rficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con propiedad
orFrancisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora Florentina
en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y

ericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
loÁlvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
TRES,a las DIECISÉlS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
e VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
D O CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,

17- 003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
llA ILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VlUDA DE
(0 TO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
T A, BRAVO ROBLES ANA LUCIA y Herederos presuntos y desconocidos de
| NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE •

CRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
doen la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio

,

ista),calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras

tas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
inetros; POR EL ORIENTE con la ýropiedadde la señora Rosario Pullas en 45,00

y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
R.25660.- En Quito, a CATÖRCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las

ISEIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
INUEVEDE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE

ILDE PICHINCHA, mediante el dualy dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
cuya copia fotostática se adjunta etcdos.fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI

AL ULPIANO, en contra de RÖBLES REINA CARMEN VILT)A DE BRAVO
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO

ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPClÓN
TIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),to Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tienecie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la

l señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
cisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che

Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En Quito,a VEINTE Y TRES DEDOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se
ONsiesADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por e
Juez VIGESIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDR
número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JIJg
GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y desconocidos de
ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se disy
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQU¡s;
DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado con el Nûmero 4-H, el mismoi
encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parrog
GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados
m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en diez rnetros propied
Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta transversal; ORIENT
veinte y ocho rnetros con la Panamericana Norte; y, OESJE-Scon propiedad de M
Guerrero en veinte y ocho metros.-Existen varias ventas de déré y acciones pork
deberá solicitar el certificado de ventas. No está ernbargado, hi pado, ni prohibk
enajenar. lc.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD HASTA EL2(

JULIO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: MANUEL CË



vouuuu

AZONDE PROTOCOLíZACION.- A petición de pane interesada. protocalizo en mi registro
estniuras publicas del presente año, los pages de alcabalas, Consejo Provincial. Municipio

:asionados. en la Compraventa que otorga CARMEN ROBLES REINA E HidAS A FAVOR
ECARLOS ALFONSO VACA Y GRA., del inmueble uniende en la parroquia Guayllehamba,
mión Duito, Provincia de Pichincha.- I ¯ eschiura mainz se encuerira celebrada en esta
àsma notaïla con Teche 12 de ¯--pilembirs del 2002.- La documentación prelecelizada
omtede decioche fojas útiles -

3.uito~à, de 19 de Noviembre del año 20û4.- JP.

LA

RA½ëARIELA POZO ACOSTA.
NOTARIA TRIGESìMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGÈSIMA PR.IMERA DEL CANTÓN CUITC

.t.

2

3 SR . , STINABRAVOROBLES

4 C.C.O 1.o'¿.8 296 -4

a SRA. Ì ENA DEL.CISNE BRAVOROBLES
9 C.C. N'

10 .

11

12 SR. CARLOSALFONSOVACA

13 C.C. 190 Ÿ†13 -5

16 SRA. MARIA ISOLINABEATRIZMONTENEGRO DELGADO

n c.c. l9/ pot i.24-2

RI È5IMA PPIMERA DEL F. ;-P¯CN ' TTC. 7 EN FE DE ELLO CCNFIERO
"", CUARTA CCPLA Tr:ri-'ICADA E J. ESCDITUPA 26 :CMPPs. -'ENTA.
E LigRGA L.A. SEÑ•e.A C-P. EN i .API.a PCELES "EIW. E HIJA5nA x¾,

EL $2NOR CAR.LC AL.. 2NSW Y..CA : SRA, DEEIDAMENTEFle?
3ELLADA EN CuiFþ .9 DiñC IS ' E JU½IG f L AÑ' DOS MIL GCH s,

/ - NOTAPIA
'

MAr.mt...A POZO AC ¯TA

NOT RIGESIMA PRIMEPA DEL C4fÓN QUITO



DOCTORAMAllTRYAPOZOACOSTA '
-

'

5782W

1 herencia que pagarán las vendedoras.- NOVENA.AUTORIZACIÓN.-

2 Las partes aceptan el total contenido de las cláusulas que anteceden

3 por estar redactadas en su mutuo beneficio; además renuncian fuero

4 y domicilio y en caso de controversia se sujetan a los jueces
s competentes de la ciudad de Quito y al tråmite ejecutivo o verbal

6 sumario a elección del actor. Además se autorizan recíprocamente

7 para alcanzar la inscripción de esta escritura en el Registro de la

a Propiedad cantonal.- La señora Notaria queda facultada para agregar

9 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de

10 contratos.- f) Doctor Jaime E. García V. - Matricula profesional

11 número treinta y ocho once - Colegio de Abogados de Quito".- (

12 Hasta aqui la minuta que las comparecientes la ratifican en todas
13 sus partes ).-Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leida

14 ue fue esta escritura integramente a los otorgantes por mi la Notaria,
15 , aquellos se ratificanen todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad

V 1 de acto de todo lo cual doy fe.

20 SRA. CAR lAROBLESREINA
21 C.C. Sqpp py ---ý

22

23

24

26 SRTA. ANALUCIABRAVOROBLES
27 C.C. lNotó SR -3

28

NOTARIA TRIGESIMA PIUMERA CANTON QUITO
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N TARIA
TRIGESTMÂPRIMERA
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9),a. gríariela Vozo
C &¥ I A

De la escritura de

otorgadapor .

o co soussoo asso esauances

Fecha de otorga iento

^ favor

Parroquia .

Cuantia ..

Quito, a de ... . de 200

Dirección: Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. PaZmino (Esquina) Primer Piso
Edificio Tapia TeléfonOS: 2509 29 I FaX: 2235 479

Quito - Ecuador
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DRA. MAR!ELAPOZO ACOSTA
, NOTARiA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON CiliTO

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

Compraventa de derechos y acciones

FECHA

23 de octubre del 2007

OTORGANTES

Francisco Lasso Perugache Vendedor C.C: 170703311-2
Paca Cumbal Perugachi Vendedora C.C. 170901328-6
Adriano Valencia Navarro Comprador C.C. 100188340-2

OBJETO /
INSCRiPCIÓN

CUANTIA

USD. 7.216,00 i

QUITO



veinte y ocho de diciembre del año dos mii cuatro, los cónyuges

FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y PACA

ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI; y FREDI GONZALO LASSO

PERUGACHI y MAR\A ROSARIO PUSDA ORTEGA. adquirieron por

corrpra a la señora Carmen María Robies Reina, viuda, Ana Lucía

Bravo Robles, soltera, María Cristina Bravo Robles, casada y dimena

de\ Cisne Bravo Robies, casada. el cinco coma cincuenta por ciento

de derechos y acciones fincados en el inmueble òenominado

Presentación o La Presentación compuesto por los lotes números

treinta, treinta y uno. treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete y treinta

cho que forman un solo cuerpo, paite baja de riego y su mayor

asión seca, ubicados en la zona A de la Parceiación de la

H .cienda Doña Ana, de la parroquia Guayllabamba, cantón Cluito,

rovincia de Pichincha. b) Mediante escritura aclaratoria otomada el

ires de octubre de dos mit dos, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta,

Notaria Trigésima Primera dei cantón Quito, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad, ei veinte y cuatro de enero del dos mil seis.

se aclaró la escritura de compraventa detallada en e! \iteral anterior en

cuanto a la superficie total del terreno y los porcentajes vendidos. c)

Los linderos generales del inmueble donde se encuentran fincados los

derechos y acciones mencionados son los siguientes POR EL

NORTE.- Cate pública; POR EL SUR.- acequia llamada de Gobiemo;

POR EL ESTE, calle B de la Lotización, sector A; y, POR EL
OESTE.- la unión de la calle que hace ei lindero Norte, con la acequia

llamada de Gobiemo o lindero Sur. Superficie: veinte y ocho mil

cuatrocientos cincuenta y emco metros cuadrados con cuarenta y
cinco decimetros cuadrados. c) Se aciara que los cónyuges

FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y PACA



ALBERTINA CUMBAL PERUGACHi. son propietarios del dos punto

setenta y cinco por ciento de derechos y acciones; y los cónyuges

FREDI GONZALO LASSO PERUGACHi y MARIA ROSARIO

PUSDA ORTEGA, son propietarios del otro dos punto setenta y cinco

por ciento de derechos y acciones, que dan un total de cinco punto

cincuenta por ciento de derechos y acciones. TERCERA
COMPRAVENTA- Con estos antecedentes los Vendedores cónyuges

señores FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y PACA

ALBERTINA CUMBAL PERUGACHi, dan en venta real y perpetua

enajenación a favor del comprador señor ADRIANO RENAN

VALENCIA NAVARRO, ei uno punto veinte y dos por ciento de

derechos y acciones, del dos punto setenta y cinco por ciento de

derechos y acciones que les pertenece, fincados en el inmuebte

denominado Presentación o La Presentación compuesto por los lotes

números treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete

y treinta y ocho que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su

mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la Parcelación de la

Hacienda Doña Ana, de la parroquia Guayllabamba, cantón Osuito,
Provincia de Pichincha, los mismos que quedaran singuiarizados en la

ciáusula anterior, 'con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres, construcciones y más derechos reales que le son

propios, por to que transfieren el dominio y posesión de dichos

derechos y acciones. CUARTA PREClO.- El justo precio que las

panes de común acuerdo convienen por la venta del uno punto veinte y
dos por ciento de derechos y acciones es el de SIETE Mit

DOSCIENTOS DIECISÉlS DOLARES AMERICANOS, pagaderos de

contado, en dinero efectivo, en moneda de curso lega\, a ia firma de la

presente escritura pública. por lo que los Vendedores dec\aran recibirlo



ALBERTINA CUMBAL PERUGACHi, son propietarios del dos punto

setenta y cinco por ciento de derechos y acciones; y los cónyuges

FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI y MARIA ROSARIO

PUSDA ORTEGA, son propietarios del otro dos punto setenta y cinco

por ciento de derechos y acciones, que dan un total de cinco punto

cincuenta por ciento de derechos y acciones. TERCERA

COMPRAVENTA - Con estos antecedentes los Vendedores cónyuges

señores FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y PACA

ALBERTINA CUMBAL PERUGACHi, dan en venta real y perpetua

enajenación a favor del comprador señor ADRIANO RENAN

VALENCIA NAVARRO, e\ uno punto veinte y dos por ciento de

derechos y acciones, del dos punto setenta y cinco por ciento de

derechos y acciones que les pavtenece, fincados en el inmueble

denominado Presentación o La Presentación compuesto por los lotes

números treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete

y treinta y ocho que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su

mayor extensión seca, ubicados en b zona A de b Parcebeión de b

Hacienda Doña Ana, de b parroquia Guaylbbamba, cantón Cluito,

Provincia de Pichincha, los mismos que quedaran singularizados en la

c\áusub anterior, con todas sus entradas, sandas, usos, costumbres,

sen.>idumbres, construcciones y más derechos reales que le son

propios, por lo que transfieren el dominio y posesión de dichos

derechos y acciones. CUARTA PREC10.- El justo precio que las

partes de común acuerdo convienen por la venta del uno punto veinte y
dos por ciento de derechos y acciones es el de SIETE MIL
DOSCIENTOS DIECISÉlS DOLARES AMERICANOS, pagaderos de

contado, en dinero efectivo, en moneda de curso legal, a b firma de la

presente escritura púbbea, por lo que los Vendedores declaran recibirlo



26 3 8.200

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UITO
- DIRECCION DE AVÃLUOS.Y CATASTROS

INFORMACION ATAST

SUJETO PASIVO: DE CASTRO PALOMARES GERMAN R CARDO Y OTS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001707994321
SECTOR/PARROGUIA: SIN NOMBRE
DIRECCION: CALLE S/N 00000
CLAVE CATASTRAL: 14429 01 002 // "

UMERO DE PREDIO: 394995
rRENTE: 541, 15 14
AREA TERRENO: 28.455,40 M2.
AREA CONSTRUCCION: 650,46 M2. 4/ -

AVALUO 2005 : 3 9.022 12 A N 22
.AVALUO ACTUAL : $ 524.797,08

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI.GUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE ALOS PREDIOS .

ÉNG ON AL PUBLICO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 3 Í DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 225297

CANTON QUITO ( ( ) OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le co co a td que va a cele rarse ante el suscrito Notario de este cantón un

con fecha de otorgamiento

ueble s ubicado en las calles

Parroquia o | on // 2 Porcentaje % Ûi
predio/s N°. 3 3 0 8 5 Superficie
a favor e n'• 2m e \ 2 x A LU 2Y Q Clave Catastral
vor el alor de USD.3 9 Í 6
Imp esto de Alcabala, el $

Impuesto $

Total $ $
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Distrito Metropolitano

TRAMITE No. 15232
Quito, a 23 de Octubre 2007

:ÑOR
:GISTRO DE LA PROPIEDAD
lESENTE.-

)NGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD AA

JE OTORGA : LASSO PERUGACHE FRANCISCO EDUARDO

PAVOR DE : VALENCIA NAVARROADRIANORENAN

30 : LOTE AREA : 28,455,00 M2

JA I
, $ 7,216,00 ALICUOTA :

( DI
'

394995 PORCENTAJE 1,220%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 36,08 *************

ALCABALA USD $ 72,16 **************
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
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Distrito Metropolitano

TRAMITE No. 15232
Quito, a 23 de Octubre 2007

EÑOR
EGJSTRO DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD AA
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extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de to Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos no uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguan n"

,
de Julio Adolfo Bravo

Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en se ncia se dene al deinandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa compra . del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, demanda ido inscrita por ordan
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en o de diez h e febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas iTriÏA6 í¢nto inte y cua ero novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas t6iilo áÈent e y.tres con fecha die£y nueve
de octubre de mil novecientos riovent y dos,id hŠllaiiis gtola de da propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en conha de jälio Adâlf Nie , pidiendo que err
sentencia se sirva proceder al restable m¼entoAe10sdiridei an obscurecido y hin
experimentado un notable trastorno así ebÃt6el señalamiento de linderos en. parte que no
existen; esta demanda ha ido , inscrita por orden" el señor juez Noveno de ló Civil de
Pichincha, en auto e cîncq de octubre de mil no ecientos noventa y dos.- A fojas niil
cuatrocientos di pho, ero mil setècièptos cuarenta y nuatrodel registro de Hipotebak,
tomo ciento vm siet con fecha diez e mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la es ura lebrada el tre de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario D on GaialzËde la cual consta que: Julio Adolfo Bravo NietÑ
promete vender e avo ,asÄÊðnyugesLuciano .Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote si ado con Anúmero cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de e cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tien eelados. A fojas ochocientoscincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, d egistro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil nove entos enta y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil d . ichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César evallos Nacato y Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la e ipción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba . e es cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro e dem as tomo ciento

' veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de tnil noveciento noventa siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por e Municip° de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Ci il de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del nmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, dl Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo geto,casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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CERTIFICACION
Referencias: 28/12/2004-PO-65519f-28107i-75220r
Tarjetas:;T00000117088;
Matriculas:;BENAL0001730;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el PORCENTAJE DEL CINCO COMA CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el inmueble denominado Presentación o La Presentación compuesto
por los lotes números treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y
treinta y ocho, qùe forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca,

'
ubicados en la zona A de la parcelación de la hacienda Doña Attà, situado en la parroquia
GUAYLLABAMBA de estefant6n..con matrícula número GUAYLOOOO212,
2.- PROPIETARIO(S)
señores FRAN€ISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE, casado con la señora Paca
Albertina Cumbal Perugachi y el señor FREDI GONZALÒLASSO PERUGACHI, casado
con 1 ñora Maria Rosario Pusda Ortega.

- O MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:Ë
i te compra i la señora CARMEN MARIA ROBLES ËINA, viuda, ANA LUCIA

bgROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA
DE CISNE BRAVO ROBLES, según constá de la esciitu a celebrada el DOCE DE
SË TIEMBRE DEL DOS. MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón

Q ito, boctoraMariela Pozo Acosta inscrita el veinte y ocho de Diciembre del año dos mil
o; Y aclaratoria segùn escritura otorgada el tres de..octubre del dos mil dos, ante el

do6tora Mariela Pozo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis; habiendo
si mayor extensión mediante compra a Martha Alvarez viuda de

, y oti¾¾gäf¼ s¾ritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y
uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel iiiscrita el diez de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de
mil novecientos ochenta y siete, ante el noWio doctor Nelson Galarza,.inscrita el diez de
Junio de mil novecientos schenta y siete.- M¾díante acta notarial celebrada el ante la Notaria
trigésima Primera del cántón Quitodoctora Mañéla Pozo Acosta, el veinte y siete de febrero
del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del dos mil dos, se concede la posesión efectiva de
los bienes dejados por JULlO ADOLI O BRAVO NIETO en favor _de su cónyuge
sobreviviente e hijas CARMEN MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, MARIA CRISTINA Bl

V~
O gðBLË$Y JIMENA DEL CISNE BRAVO

ROBLES, respectivamente.- Dejando¢%alvog1 derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÎONËS:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte

y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda lia sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se 1
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benitez, en contra de J °

Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño. demanda la prescripci
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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tos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
su posesión clandestina v viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en

lISTRO DE LA PROPlEDAD
DEL Oemergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios

de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sirvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matricula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó.el

uto DIEZ DE6DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS dictado por ebpeñor Juez DÉCIMO
M RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mëdiante él'chal y deñtro del Juicio VERBAL

U RIO, número 86142002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CA EN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVÒen contra de SALVADOR
P LO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDÀDE OBRA
N EVA que copiada textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE

CHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, sde 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL

y ANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
.bLe gel.9_.8.LE.e_diente escritura pública celebrada.ante el Notario Séptimo del Cantón
l¾SWMilnúŸŒËspinel,los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enriquel

cio Á¾YezÑ¾f'ÑforaEÑriguren;Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona. el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda ."San José de Doñana", ubicado. en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE:LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó und escritura aclaratoria. celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de.junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace eri la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camingde la Gogperativa Agropecuaria DOÑANA- quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une}ebn lahquebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reitidero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor A io
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Ad '

Brava en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho r
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLO$AN1ENTE EXDIEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
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DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SANCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, ora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, n Alvarez y su cányuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyu a quien ida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado e os reman s de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayll aba, can Quito,Provincia te
Piehineha. La-escritura fue legalniente inscrita el 10 dþliciembre d 8gn el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.,Los pderosdel en Wn los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carreterà a'sìàltada- tegBhoque fue de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperati a ggroýecûariÑANA quebrada Tunaspamba
antigua zanga que une con la quebrada Çhiniúc,ó,que n el 'o Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sjtios de la haci anta; ORIENTE: By
pass = de la Panamericana Norte y la calle etnpedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
DC'dbËNgE: el rio guayllabamba.Lai súperficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta¾cihreas. g¢ädequeadquirimogeste bien, nri cónyuge y yo lo trabajamos sembrando
frutos. árboles, inclusi e por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar
personas para qu ealic /obras de infraestructura como canales, reservorios para agua y
además, para sem t>s.E esta razón, conócimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue
contratado:poi mi a que:rèalice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad,
por la manera en q des sús labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con
el dëi§§adado, Sal or F1 Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último
trabajaba la tierra e la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi famili anpre trabajó en rnanera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive mi egnyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrad s, lo quí hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar lös productos. Ël 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos enconträbamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago



: la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
e - mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores

REGISTR a .

AP= * DADELRäËÊŒŽ,inClüSive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en, 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en, 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros;. además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis.metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que .le fabulte encontrarse posesionado de ese lugar

. manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobá e bien ininueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO Artículos 980, 985,
990 9 1 del Código' Civil y artículo .691. del -Código de Procedimiento Civil. COSA
C NT DAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto engo ante usted y

em do a Salvador Pablo lores Sánchez el amparo de posesión,y el derrocamiento de las
obr precarias c nstruidasrealizadas sin mi consentimiento dè3manera clandestina, el pago
de os frutos civiles qu se ha venido .aprovechando durante todo el tiempo en que ha
m ntenido su posesión clendestina y viciosa la iridemnización de dafios y perjuicios tanto en

daño emergente cuanto en el lucro.cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
e mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación

bogados del Ecuadon Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
ISTR.O RELA.BROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
RBOK 40.E erbal Sumario. LA CUANTIA: Indeterminada por su naturaleza:

GAR R BE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio.Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor. Teniente Politico de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defetiser al Dr. José Luis Guerrero Martínez, .recibiré
notificaciones en la casil,lá judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se hace constar que no está embargado,
hipotecado ni prohibido de enajenar.ygfojgsgS2¢ngmero 33, del Registro de,Demandas y
con fecha DIECISIETE DE ENER È_EL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y
CINCUENTA Y TRES minutos, se mQresentóel auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-2002, cuya copia fotostática se adjunta
en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en contra de los Herederos de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES REINA VIUDA DE BRAVO
NIETO, JIM,ENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y
ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48 metros cuadrados; t os
linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo León en 32,16 metros; R
EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40 metros; POR EL ORIEN ,
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ciento treinta y seis metros de largo que da a .la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspon(‡iente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE
DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTIA: Indeterminada por su aleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADOEL DEMANDADO: El demandado S a lo Flores Sánchez sera
citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenid aname a Norte Km 35, calle
principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllaba

,
a. Pido q citación se la realice

mediante comisión al Señor Teniente Político de la P equia Guyl ba, usted se servirá
remitir el despacho correspondiente para la práctica de a diligenei o como-abogätto

eferis r al Dr. José Luis Guerreto Martínez, ñioibiré nificacionesla silla judicial055
de los casilleros del Palacio de Justidia de Quito- SI ike atender nforme solicito. Firmo
coh rhi abogado defensor. Dr. Jorge uis Guokreio M ititiez,ma ula No. 5285, C.A.P' .

En el Registro de Demandas, y coiÏfâcha DIEdlOCIÏ0ÐE DE MB DEL ÐOS MII
DOS, a las DIECISÉlS horas, y DOCE\miymtos, se Ãe ÈÃËkauto de TRECE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, d'ictirdipor el señor Juez VIGÈSIMOTERCERO DE
LóÛYdkDE PICHINGjfA, mediante el cual y dent:rpdel Juicio ORDINARIO, número 854-
2002,'évyÊcopia xegliMè(édjuntaen citafro fojas ue sigue CARMEN MARÍA RÓBLES
REINA VDA. RAVOien contra del SALVADOR PABLO FLORES SANCHEZ, se
dispone la Ins .ri 'n de#DEMANDA DE REIVINDICACIÓN que copiada textualmente
es como \sigue: ' ÑO JUEZ DE LÒ CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES
REINA VD;A. DE te uñÍeklSomparezcoy presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carme ari Roina Vda. De Bravo, estado civil vitida, de 54 años de
edågdupación q ceres ésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el N Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha ÁlvarezV e Patiño, Enrique Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Álvarezys cóny e Francisco Párez Bustamante, Lilian Patiño Álvarezy su cónyuge
Hernán Ordóñez Borj /vendieron a favor de mi c6nyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando
frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar
personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para agua y
además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue
contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad,
por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con
el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último



45, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA
NUEL. en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO.

ROBLES JlMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo, de una superficie de-326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con
la propiedad del señor Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique
Cifuentes en 31,28 metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9.89 metros; y, Por el
OCCIDENTE, con la propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas
374, número 71, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el
auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA
VICTOR HUGO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Vinda de BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES .MARÍA CRISTINA y

RAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
D O, se dispone la Inscripción de.la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

T ORDINARIA DE DOMINIO de UN ÏNMUEBLE ubicado en la Parroquia de
U LLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle

Euo nio Espejo, de una superficie total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por
el ORTE, con la propiedad-del señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la
p opiedad del señor Galo León en 31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio

spejo en 10,60 metros; y, Por el Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de
vo Robles en 12,04.- A fojas 397, número 74, del REgistro de Demandas, y con fecha

TE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL -TRES, a las DIECISEIS horas, y
UÀIggggy ggutos, se me presentó el auto de TRECE DE ENERO DEL DOS

oþ r e'l señor Juez TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
e cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostâtica se adjunta
en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG CHICAI2'A JUAN FRANCISCO, en contra de
ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAV,O NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITTVA EXTRAORDTNARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros
cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTEycon las propiedades de la señora Ana TACURI
y Jorge Coello en 10.90 metros: Por e SUR, kon la calle Antonio José de Sucre en 11.09
metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros;
y, por el OCCIDENTE con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A
fojas 399, número 75, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES. a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos. se
me presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez TERCERO DE LO CIVIL DE PICHTNCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO. número 807-2002. cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
LAICA TAlPE MIGUEL ÁNGEL, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JlMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MA ÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIE O
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPC -

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado eri t
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con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad di
las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A fojas 242, número 49, del Registro d<
Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIE2
horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DI
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LC
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 808
2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue QUISILEMA SIMBAÑA
JOSE CRISTOBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA
BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULK
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE o en la Parroquia d<
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte d 1. llavista), calle Eugenic
Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 os cua s; cuyos linderos soi
POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victo VILCA DO en 28,30 metros
POR EL .SUR con la propiedad del señor Juan Guato 28,30 met ; POR,EL ORIENTE
con la-ealle Eugenio Espejó eif9,90 metros; y, POR OCCIDE

. , la propiedad dt
las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21]hŠros fojas 248 'm 50, del Registrt
de Demandas y con fecha VEINTE Y ,TRES33p(NE DEL DO IL TRES a las DIE2
horas, y NEINTE Y CUATRO mingids, hernepýent auto de EVE DE DICIEMBRI
DEL DOS MIL DOS, dictado p¾r el s¢ñór JuËË G Ö LO CIVIL DÍ
PICHINCHA, mediante el cual y dentro deyjùicio O ero 813-2002, cuyt

þiß ostática se adjunta en cinco fojas, tíe sigue NARVAEZ JULIA ESTHER, en contri
de R6gDES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEI
C E BRAVO GBligS MARÍA CRISTINA y' BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, et
calida de heredy de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de h
DEMANDA DTI SCgCION ADQUIS,ITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
INMUEBLß ubic e $$Parroquia d GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (ante:
parte del Barrio B yalle AptônÏoJosé de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de
234g inetros cua dos, inderos son POR EL NORTE: con la propiedad del seño:
Alberto Castro en 0 me OR EL SUR, con la.Calle Antonio José de Sucre en 12,6:
metros; POR EL O NTE con la propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y
POR EL OCCIDE on la propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A
fojas 295, número 5 el égistro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERC
DEL DOS MIL T S,. las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó e
auto de VEINTE DE EÑERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMC
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003
cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEI
MESÍAS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVC
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVC
ROBLES ANA LUCIA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, st
dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquit
GUAYLLABAMBA en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernest<
Che Guevara, lat totalidad del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados
cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Roble:
en 10,00 metros; POR EL SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EI
ORIENTE con la propiedad del señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EI
OCCIDENTE con la propiedad del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368
número 70, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEI
DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto di
VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Jue:
VIGESIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO



Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
entre las calles Antonio José de Sucre y José Martí, de la superficie total de 474,45 metros
cuadrados, cuyos linderos son por el NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67
metros; Por el SUR, con la Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la
propiedad de la señora Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
Calle José Martí en 24,90 metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con
fecha VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA
Y DOS minutos, se me presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y derttro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
dos fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, B ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA yB ES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADO , se di e la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EX ORD A DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLAB BA, en arrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Panarnericana Norte,Alityoslindero on OR EL NORTE,
con la propiddad del señor Geovani Rodríguež 30smetigg POR EL S , la propiedad del
señor Aníbal García en 30,00 metros; FORTL QRIEg¶E, con la le Panamericana Norte
en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con ajproþié ad de l señoras hefederas Bravo
Robles en 20,00 metros. La supertÎeint(tal e þe 600 Opetya cLuadrgdos, ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA..- A fojas Ç)número158 IgggkTfo de Demandas y con
feclyg VEINTE Y SEIS DE FEBRERO ÚËL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y
ÍÈEIST&Y DOS miputgse me presentð el autoÑèVEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE
DEL IÎðS ivÏIL I dictadopor el s ñŠr Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, nte ual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya
copia fotostáti a djun n dos fojas,)que/sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra
de RQBLES RE C N viuda dgBRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE; BIMVO MAPRCRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad gleHerede de gyMETO JULIO ADOLFO, sè dispone la Inscripción de la
DË¾ËNDA DE P CRI N ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubica n la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bel ga), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con
la propiedad del señ ancel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la
señora Rosa Gue ro eÁ30,91metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en
22,14 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo
Robles en 16,70 metros La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA. - A fojas (), número 179, del Registro de Demandas y con
fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y
SIETE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHÀ,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL
SUR, con la Calle Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la
señora Rosa Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor



se me presentó el auto de VElNTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
ado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

REGISTRO DE LA PROPIEUADDELfnWinteel cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas. que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VlUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JlMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISlTIVA EXTRAORDINARIA DE DOMTNIO del
INMUEBLE ubicado en.la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la -superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 T,omo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto. de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,

-diapor

el--señor JuerOCTAVO DE L€¾CIVIL-ÐE PICHIN€†fA medi
dentr el Juicio ORDINARIO,número 02-2003-f), cuya copia fotostática se adjunta en dosfo°

s, ue sigue CASTRO: SANTILLAN ALBERTO, en .contra de ROBLES REINA
,A EN VIUDA DE ŠPLAÑONIETO, BRAVO ROBLES JINÌENÀDEL CISNE, BRAVO

ROB ES MARÍNCRIS$INA y,BRAVO.ROBLES ANA LÙÙÍA,en calidad de Herederas
de RAVO NIEÌO JUÙÔADOLFO, se . dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
P SCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
u icado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio

ellavista), calle Simón BolWar,la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
'uadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la

iedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
ro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL

IL.7/REga las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
pito lf&D EggRO DEL DOS MIL : TRES, dictado por el señor Juez SEPTIMO
E LO ÔÑTÚÔÊ910HINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número

874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra' de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos e d¢pone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA E AgRDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLL AMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados: cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros: POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134, En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIV DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002- Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEG O
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2ARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
LOBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
LOBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
lispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
LXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
JUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
3olívar, imnueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
'OR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
'OR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
3olívar eit 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
;6,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
netros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 .- DEMANDA Nro. de
nscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de e o: 19754 Parroquia:
JUAYLLABAMBA Tonio: 134 y con fecha ONCE DE RIL D OS MIL TRES, a las
)NCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se e presen 1 auto de TRES DE
)ICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el se Juez DÉ O TERCERÓDE LO
IVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro é Juicio O O, número 822-

1002, cuya copia fotostática se adjunta enpos fojas, que s e ORES SARCHI
JAGDALENA DE JESUS; en contra dá RÖBILESREIT A C VIUDA DE BRAVO
IIETOi BRAVÓROBLES TIMEN&DEL CISNE, BRÄO ROB S MARÍA CRISTIANA

BRAVO ROBLES ANA LUCÍÄ,ëit calidad de h'er ra O NIETO JULIO
LDOLFÖ,se di one la Inscripción d4 ld;DEMANDA de ON ADQUISITIVA
LXTRAORDINARIA DE DOMINIÖgeVINMUEBLE ubicado en la Parröquia de
KÏAYLLABAMBA, e:g t arrioSan Èuif(antesþiittedel Barrio Bellavista), calle Antonio
OsŸdec§ucre,la togÏÊÏÊe la propiegad tiene Ïafsuperficiede 477,51 metros cuadrados;
uyos4irikeros Por e ORTE con la\ Calle Antonio Josë de Sucre en 12,38 metros
uàdrados; el con l Èanamericand14öite en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
topiedgd del señ és endieta en 27¿70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
lel señor Miguel ,25 níejros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
3QŠMfL, TRES s

'
horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el

luto de DIEZ DE RO *DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
"QCCVILDE PIC CHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
1002, cuya copia fo '.ica se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
\LIPIO, en contra OBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
LOBLES JIMEN D¾ CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
LOBLES ANA LUCÏÁen calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
lispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
IXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
3UAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis {antes parte del Barrio Bellavista), calle José
víartí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
inderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
)RIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
Lelas señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
JAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
>resentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
UARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio -

)RDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
3USTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
/IUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
JARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
le BRAVO N,IETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
RESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE



n la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del BarriS
. n s. calle Ernesto Che Guevara aralela a la Panamericana Norte. La totalidad delREGISTR$O. A'ROP

DEl ffniÏŒ$le tiene la Superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉlS horas. y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
ClVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya*copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, ett contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Heiideros presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripcióti de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO . del IMMUEBLE ubjeado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista)
caHe Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totahdád-del inmueble-tiene
la superficie de 319 55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con propiedad
del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora Elorentina
Procel en 32,10 metros;:: FOR EL ORIENTE con la Galle Ernesto Che Guevara y
P 1 ericana Noite en 9 6 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor

o orio Álvarezen 10,07pétros. R.25659 En Quito,a CÁTQPECEDE MAYO DEL DOS
M TRES, a las DIECISÈIS horas, y CUARENTÄ OCHO ininutos, se me presentó et
a o de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez

XTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
lumero 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES. REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL ÖISNE, BRAVO ROBLES MÁRÍA
CRISTINA, BRAVO ROBI ERANA LUCÍA y Heredèros presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITlVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABÁMBA, onel Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La tofálidadde la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Roblei en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevaraen
10,00 metros; POR EL ORIENTE.con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en.45,00
metros.

,

R.25660.- En Quito,a CATQRegDE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISEIS horas, y CUARENTA NSEVEi niinutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOSYMIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmuebl t ene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE c la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propieda el
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señor Francisco Terán en 36.46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y. POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En el Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cinco y con fechaVEINTEY TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a
las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos. se me presentó el auto de OCHO DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMOde lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 352-2004, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSE GUAMAN COLLAGUAZO, en
contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO ADOLFOBRAVO NlETO y su
cónvuge CAR,MEN ROBLES REINA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIOde UN LOTE de
TERRENO signado con el Número4-H, el mismo que se encuentra.ubicado en el Barrio San
Luis (antes parte del Barrio Bellavista). Parroquia de GUAYLLAlfÄMBA, en una extensión
de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288 m2) de superfic(Sicuyoslinderos son los
siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de AlcívairHidalgo; Sg, en diez metros con
calle pública, cuarta transversal: ORIENTE, en veinte.:ÿ ocho metróf con la Panamericana
Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel Guerrerb en veinte ocho metros.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinòo,repertorio 60681 ypon feoha VElNTE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCB)iiinutos, se me presentó
el auto de VEINTE Y NUEVE DE NÓVIEMBRE DEL DOS MIL OS, dictado por el señor
Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediaitte el cual-y dentrà del Juicio ORDINARIO,

.número
814-2002, cuya copia fotostática se Adjunta en cuatro fojat, que sigue CÉSAR

OSWALQOBOSQUE TORRES,en contra.de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO
BRAVO, .ilMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES
y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO
NTETO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simõn
Bolivar. en el que (le leyantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas:
una 50.92 metros èuadrados.con cubierta de zine y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que;juntas ocupanla superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie ¿le'336,06 metros cuadrados: cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las sedoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor MiguelChangoluisaen 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.-Existen
varias ventas de derechos y acciones por lo cual deberá solicitar el certificado de ventas. No
está embargado, hipotecado. ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE SEPTIEMBREDEL 2007
ochoa.m.
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matrícula profesional número seis mil novecientos tres del Colegio de

Abogados de Pichincha. la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legat para ei otorgamiento de la presente

esentura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y
leída que les fue íntegramente en alla y clara voz a los

Cornparecientes por mí la Notaria, de lo cual se afirman, ratifican y
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe -

SR, FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE

C.C. No 2o 33//- L

SRA. PACA ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI

C.C. ( VOSol 3 9-1 &

SR. A RIANORENAN VALENCIA NAVARRO

o (a



en su totalidad y a su entera satisfacción, sin que tengan que hacer

reclamo alguno en lo posterior por este concepto. Los Vendedores

declaran expresamente que renuncian a iniciar cualquier acción por

lesión enorme, por la venta que realizan por medio de esta escritura

pública de compraventa. QUINTA SANEAMIENTO.- Según se

desprende de\ certificado del Registro de b Propiedad del Cantón

Quito, que se adjunta como habilitante, sobre los derechos y
acciones que se venden por medio de esta escritura pública no pesa

gravamen algtmo que limite su tenencia o traspaso, en todo caso los

vendedores se sujetan al saneamiento por evicción, de conformidad

.on la Ley. SEXTA ACEPTACION.- Presentes las partes

Contratantes, dechian expresamente que aceptan b compraventa de

os' derechos y acciones tantas veces señabdos por estar hecha en

beneficio de sus legítimos intereses. SEPTIMA GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de esta escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, correrán

de cuenta det Comprador. OCTAVA AUTORIZACI N.- Los

Vendedores facultan expresamente al Comprador para que por sí

mismo o por intermedio de una tercera persona realicen la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de b Propiedad del Cantón

Quito. NOVENA DIVERGENCIAS.- En caso de que surgieren

divergencias relacionadas con b interpretación y cumpumiento del

presente contrato òe compraventa, las paites se someterán at juicio
verbal sumario ante ei duez Competente de la ciudad de Quito.para lo

cual renuncian fuero y domicilio. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás ciáusubs de estilo para la piena vandez y eficacia

de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que ha

sido formuhda y suscrita por el Doctor Augusto Torres Calderón, con


